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Santiago, diecin ueve  de agosto  de dos mil veinticinco .  

VISTOS:  

El 2 de noviembre de 2022, el señor Patricio Herman Pacheco  

(óla reclamante de invalidaci·nô o óla reclamanteô), 

representado por el abogado Rene Arriagada Salazar ,  interpuso 

una reclamación del artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600 que 

Crea los Tribunales Ambientales (óLey NÁ 20.600ô), en contra 

de la Resolución Exenta N° 14, de 14 de septiembre de 2022 

(óRes. Ex. NÁ 14/2022ô o óresoluci·n reclamadaô), de la 

Comisión de Evaluaci·n de la Regi·n de Valpara²so, (óla 

reclamadaô o óComisi·n de Evaluaci·nô), que resolvió la 

solicitud de invalidación administrativa presentada en contra 

de la Resoluci·n Exenta NÁ 24, de 4 de septiembre de 2020 (óRCA 

del proyectoô o óRCA NÁ 24/2020ô), de la misma Comisi·n, que 

calific· favorablemente el proyecto ñSaneamiento del Terreno 

Las Salinasò (óel proyectoô o óel proyecto Las Salinasô), cuyo 

titular es la Inmobiliaria Las Salinas Limitada, (óel titularô 

o óla inmobiliariaô).  

La reclamación fue admitida a trámite el 21 de noviembre de 

2022, asignándosele el Rol R N° 375 - 2022.  

El 17 de agosto de 2023, el señor Jorge Brito Hasbún  (óla 

reclamante  PACô o óla reclamanteô) representado por la abogada 

Andrea Contreras Martínez ,  interpuso reclamación del artículo 

17 N° 6 de la Ley N° 20.600, en contra de Resolución Exenta N° 

202399101553, de 12 de julio de 2023 ( óRes. Ex. N° 

202399101553/2023 ô o óresolución reclamada ô), del Comité de 

Ministros ( óla reclamada ô), que rechazó la reclamación deducida 

en contra de la RCA N°  24/2020 de la Comisión de Evaluación de 

la Región de Valparaíso que aprobó el proyecto anteriormente  

señalado .  

La reclamación fue admitida a trámite el 20 de septiembre de 

2023, asignándosele el rol R N° 416 - 2023 y se ordenó su 

acumulación a la causa r ol R N° 375 - 2022.  
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El 24 de agosto de 2023, las señoras y los señores Francisco 

Díaz Mesina, María Mesina del Campo, Javiera Díaz Mesina, 

Marcia Pineda Soto, Luis Ramos Lecaros, Hector Reyes Gaete, 

Gastón Zúñiga Chavarría, María Reyno Bunger, y David Stuardo 

Cavada, represen tados por la abogada Yeny Silva Barría ;  la 

Corporación Pro - Defensa del Patrimonio Histórico y Cultural de 

Viña del Mar, representada por el abogado Gabriel Muñoz Muñoz ;  

y el señor Gonzalo Pavez Sepúlveda (óla reclamante PACô o óla 

reclamanteô), representado  por el abogado Washington González 

Hidalgo , respectivamente, interpusieron reclamación del 

artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600, en contra de la  Res. Ex.  

N° 202399101553 / 2023, del Comité de Ministros, que rechazó la 

reclamación deducida en contra de la RCA N° 24/2020 de la 

Comisión de Evaluación de la Región de Valparaíso que aprobó 

el proyecto anteriormente señalado .  

Todas l as  reclamaci ones  fue ron  admitida s a trámite el 20 de 

septiembre de 2023, asignándosele los  rol es  R N° 420 - 2023 ,  N° 

421- 2023  y N° 422 - 2023, ordenándose  su acumulación a la causa 

Rol R N° 375 - 2022.  

I.  Antecedentes de la reclamación  

El proyecto Saneamiento del Terreno las Salinas, cuyo titular 

es Inmobiliaria Las Salinas Ltda.,  tiene como objetivo la 

remediación del sitio contaminad o principalmente por 

hidrocarburos ,  debido a la operación de instalaciones de 

almacenamiento de combustibles y petroquímico  entre  los  años 

1919 y 2003 , mediante un proceso de biorremediación de suelos 

y aguas subterráneas, de modo que las concentraciones 

remanentes de los compuestos de interés no representen riesgo 

para la salud de las personas considerando el cumplimiento de 

las condiciones especiales y usos permitidos en el Plan 

Regulador Comunal (óPRCô) de Vi¶a del Mar, a saber, 

residencial, co mercial, y de equipamiento.  

Dichas actividades se realizarán en un terreno de 15,8 

hect§reas (óhaô) ubicado en el sector Las Salinas, frente a 

las playas conocidas como Los Marineros y Playa Blanca, comuna 

de Viña del Mar, de la Región de Valparaíso.  
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Se contempla que tenga una vida útil de 5 años y 4 meses en un 

escenario de operación en condición desfavorable, y será 

ejecutado en dos etapas .  La primera con la remediación del paño 

sur (6,9 ha), y la segunda con la remediación del paño norte 

(8,9 ha).  

La siguiente figura muestra la localización del proyecto 

Saneamiento del Terreno Las Salinas en su contexto territorial.  

 

Figura N° 1: Cartografía de contexto territorial del proyecto  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Cartografía presentada por titular 

del proyecto: EIA, Cap²tulos 1 y 3, Figura 1-1 Localizaci·n del Proyecto y 

Figura 3-115 Ćrea del Proyecto; Imagen Satelital (Esri);  cartograf²a base 

IDE-Chile (red de caminos, hidrograf²a). SRC DATUM WGS84 huso 19. 

 

Se trata de un proyecto adicional y complementario al ejecutado 

entre los años 2009 y 2013 , en cuya oportunidad se reti r ó el 

primer metro de suelo en aquellos sectores donde se detectó la 

presencia de hidrocarburos y otros compuestos químicos en 

concentraciones que exced ían  los niveles de remediación 

específicos (óSSCLô, por su sigla en inglés  Site Specific Clean 

Up Levels ),  obtenidos a través de una Evaluación de Riesgo para 

la Salud Humana (óHHRAô, por su sigla en ingl®s Human Health 

Risk Assessment ) , dej ando el sitio habilitado para  el uso de 

parques y jardines , según lo establecido en la  Resolución de 
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Calificación Ambiental  N° 203 , de 7 de octubre de 2004, de la 

Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso 

(óRCA NÁ 203/2004ô).  

El proyecto actual será llevado a cabo mediante un proceso de 

biorremediación que considera la ejecución de tecnologías on-

site , de modo que las concentraciones remanentes de los 

compuestos de interés ( óCDIô) en suelo y aguas subterráneas  

alcancen los niveles de SSCL determinados mediante la 

evaluación de riesgo para uso residencial.  La biorremediación, 

tal como lo describe la guía de la Agencia de Protección 

Ambiental de los Estados Unidos (A Citizenôs Guide to 

Bioremediation, USEPA, 2012) consiste en el u so de 

microorganismos para limpiar el suelo y las agua s contaminad as 

(EIA, Capítulo 1, p.56) .  

En lo sustantivo, la biorremediación se ampara en el potencial 

metabólico de los microorganismos ,  - como bacterias, hongos y 

levaduras - ,  para biodegradar  contaminantes orgánicos como los 

hidrocarburos en compuestos más simples, poco o nada 

contaminantes, de tal manera que pueden ser utilizados para la 

depuración de terrenos o aguas contaminadas (Glazer y Nikaido, 

1995 , EIA, Anexo 1.5, p . 6).  

Así, el proyecto contempla el uso de dicha técnica mediante la 

utilización y  activación de organismos vivos para el consumo 

de los hidrocarburos de petróleo presentes en el suelo y en 

las aguas subterráneas, hasta que se logren niveles de 

remediación específicos determinados para  el proyecto  - SSCL- .   

La biorremediación del suelo considera un proceso de excavación 

y clasificación y posterior conformación en biopilas como 

tratamiento, para una vez depurado reintegrarlo en el sitio. 

En concreto, dicha tecnología implica la formación de pilas 

con suelo del sitio contaminado y la estimulación de la 

actividad microbiana aeróbica de los su elos capaz de degradar 

los constituyentes a base de petróleo adsorbidos en las 

partículas de este, reduciéndose así las concentraciones de 

los contaminantes. La biorremediaci ón se llevará a cabo a 

través de la adición de compost (que mejora la retención de 
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humedad y provee de nutrientes y microorganismos ambientales), 

adición de agua y aire, y el monitoreo permanente de aquellos 

factores ambientales que garanticen tasas de degradación 

eficientes. Adicionalmente, para aquellas partidas de suelo 

cuyas tasas de  degradación no permitan asegurar la efectividad 

del proceso, se propone la adición de microorganismos con 

capacidades degradativas (bioaumentación).  

En el caso del agua subterránea, las acciones de remediación 

se realizarán por medio de la metodología de biorremediación 

mejorada, a través de la aplicación de un compuesto liberador 

de oxígeno - peróxido de calcio ( CaO2) -  en el subsuelo saturado 

en el fondo de todas las excavaciones o zona no vadosa, como 

mejorador de la degradación biológica de los hidrocarburos 

(EIA, Capítulo 1, Sección 1.4.6.3 p.67).  

Finalmente, se plantea un proceso de verificación final con el 

objeto de comprobar que se han alcanzado los niveles objetivos 

de remediación determinados en el EIA.  

En cuanto a las obras que serán ejecutadas, se contempla en 

ambas etapas del proyecto una fase de construcción en la que 

se instalaran las faenas y preparará el paño;  una fase de 

operación en la que se llevarán a cabo las actividades de 

biorremediación del suelo y del agua subterránea en el paño 

respectivo ;  y,  una fase de cierre que comprenderá el retiro de 

los equipos y la limpieza del terreno.  

Las etapas del proyecto son las siguientes:  

a)  Primera etapa : r emediación del suelo del paño sur mediante 

excavación, clasificación, tratamiento en biopilas y 

reconfiguración y aplicación de la tecnología de 

biorremediación mejorada en todo el paño para la 

remediación del agua subterránea a medida que se excav e.  

b) Segunda etapa : r emediación del suelo del paño norte, 

mediante excavación, clasificación, tratamiento en 

biopilas y reconfiguración. En paralelo, aplicación de la 

tecnología de biorremediación mejorada en todo el paño para 

la remediación del agua subterránea.  
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El inicio de la construcción de la etapa 2 ï paño norte -  se 

realizará seis meses después de finalizada la fase de cierre 

de la etapa 1.  

El proyecto ingresó al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental ( óSEIAô) de conformidad con la tipología del artículo 

10 letra o) de la Ley N°  19.300 sobre Bases Generales del Medio 

Ambiente ( óLey N° 19.300 ô) en relación con el artículo 3 

literal o.11) del Decreto Supremo N° 40, de 12 de agosto de 

2013, del Ministerio del Medio Ambiente que aprueba el 

Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

(óReglamento del SEIA ô) ,  por corresponder a un  proyecto de  

recuperación de área que cont iene  conta minantes  que abarcan 

una superficie igual o mayor a  diez mil metros cuadrados 

(10.000 m²) .  

Dicho ingreso se realizó mediante un Estudio de Impacto 

Ambiental (óEIAô) al reconocer efectos, características o 

circunstancias del literal a) del artículo 11 de la Ley N° 

19.300 , a saber : r iesgo para la salud de la población, debido 

a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones o residuos ; en 

atención a la condición de riesgo preexistente del terreno 

debido a los niveles de contaminantes presentes en el suelo y 

en el agua subterránea por el uso histórico del terreno 

(almacenamiento de derivados del petr óleo como combustibles y 

pesticidas). De esta manera, se reconoció dicho impacto 

ambiental como de carácter significativo negativo ya que las 

obras, partes y acciones del proyecto no generarían impactos 

ambientales significativos en los distintos component es 

ambientales, sino que, por el contrario, corresponderían a las 

medidas de reparación ambiental presentadas para hacerse cargo 

del riesgo a la salud de la población preexistente por la 

condición de riesgo que presenta el área.  

El proceso de participación ciudadana inició el 24 de diciembre 

de 2019 y finalizó el 19 de marzo de 2020 , habiendo participado 

538 observantes PAC.  

El procedimiento de evaluación ambiental se desarrolló  con dos  

Informe s Consolidado s de Aclaraciones, Rectificaciones o 

dos mil doscientos veintinueve  2229

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



REPÚBLICA DE CHILE  
SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL  

 

Ampliaciones (óICSARAô)  y sus respectivas  Adenda y  Adenda  

complementaria.  

El 10 de agosto  de 2020, se dictó el Informe Consolidado de 

Evaluación ( óICEô) con recomendación de aprobar el proyecto 

por cumplir con la normativa ambiental aplicable.   

Finalmente, e l 4 de septiembre de 2020, la Comisión de 

Evaluación de la Región de Valparaíso, mediante RCA N° 24/2020, 

calificó favorablemente el proyecto Saneamiento del Terreno 

Las Salinas.  

El 29 de octubre de 2020, el señor Patricio Herman Pacheco, 

presentó una solicitud de invalidación de la RCA N° 24/2020 

ante la misma Comisión, conforme con el artículo 53 de la Ley 

N° 19.880 que establece bases de los procedimientos 

administrativos que ri gen los actos de los Órganos de la 

Administración del Estado ( óLey N° 19.880 ô) , por estimar que 

el proyecto infringía las normas de carácter urbanísticas y 

los principios del derecho ambiental .  

El 28 y 29 de octubre de 2020, las señoras y los señores Jorge 

Brito Hasbún, Francisco D í az Mesina, María Mesina del Campo, 

Javiera Díaz Mesina, Marcia Pineda Soto, Luis Ramos Lecaros, 

Hector Reyes Gaete, Gastón Zúñiga Chavarría, María Angélica 

Reyno Bunger, David Stuardo Cavada, separadamente, y la 

Corporación Pro - defensa del Patrimonio Histó rico y Cultural de 

Viña del Mar junto con Gonzalo Pavez Sepúlveda, interpusieron 

once recursos de reclamación en contra de la RCA N° 24/2020 

ante el Comité de Ministro s, conforme con los artículos 20 y 

29 de la Ley N° 19.300 por la indebida consideración de sus 

observaciones ciudadanas, vinculadas principalmente con la 

insuficiente línea de base, caracterización del sitio, y 

evaluación de riesgo a la salud humana, las d eficiencias en la 

metodología y selección de la técnica de remediación, y el 

indebido descarte de los efectos de los literales b), c) y e) 

del artículo 11 de la Ley N° 19.300.  

El 14 de septiembre de 2022, la Comisión de Evaluación de la 

Región de Valparaíso resolvió rechazar la solicitud de 
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invalidación deducida por el señor Patricio Herman Pacheco, 

mediante Res. Ex. N° 14/2022.  

Finalmente, el 12 de julio de 2023, el Comité de Ministros 

resolvió acoger parcialmente los recursos de reclamación 

deducidos por los señores Francisco Díaz Messina, David Stuardo 

Cavada, y la Corporación Pro Defensa del Patrimonio Histórico 

y Cultural de Viña del Mar junto con el señor Gonzalo Pavez 

Sepúlveda, y rechazar los recursos de reclamación presentados 

por los restantes reclamantes, mediante Res. Ex. N° 

202399101553/2023 que ejecuta el Acuerdo N° 7/2022 adoptado el 

12 de septiembre de 2022, por el mismo órgano. En virtud de lo 

anterior, se incorporaron las siguientes modificaciones a la 

RCA del proyecto y Anexo PAC:  

1.  Agrega el considerando N° 11 bis, el que dispone:  

ñSobre la base que es un proyecto de remediaci·n en una 

zona urbana y  considerando la necesidad que la ciudadanía 

conozca de manera oportuna las etapa  [sic] de desarrollo 

del proyecto, el Titular deberá instalar un sitio web, el 

cual deberá ser  accesible a todo público, mediante el cual 

informará en lenguaje claro y de fácil  comprensión, cada 

una de las etapas del proyecto, detallando su ejecución. 

Además,  deberá considerar la posibilidad que cualquier 

interesado pueda hacer consultas, las  que deberán 

respo nderse en un plazo máximo de 20 días.   

Asimismo, el Titular deberá instalar carteles de 

información en la zona de acceso de  la faena, realizar 

charlas periódicas del Proyecto y su ejecución, folletos 

y cualquier  otra forma de difusión, siempre con el 

objetivo de entregar información clara, fidedigna  y 

actualizada del Proyecto.  

La información indicada deberá contener siempre la 

historia del predio; la  contaminación provocada por las 

instalaciones de operaciones asociadas a  hidrocarburos; 

el proceso de biorremediación; las medidas adoptadas para 

la  remediación y el control de los riesgos a la salud y 
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el medio ambiente; y, cualquier  otra información 

relevante.  

Además, el Titular, antes de iniciar la ejecución de su 

proyecto, deberá presentar un  plan de monitoreo 

participativo de las principales variables a las que está 

obligado  a monitorear, tales como suelo, aguas 

subterráneas, aire, benceno, material  particulado, 

compuestos orgánicos volátiles, entre otros, sin 

perjuicio de otras  variables que pueda incorporar la 

autoridad fiscalizadora. El carácter participativo  

implica que actores definidos por el municipio 

participarán en las actividades de  muestreo y medici ón. 

El plan de monitoreo será autorizado por la 

Superintendencia  del Medio Ambiente y deberá ser 

presentado dentro de los tres meses después de la  

resolución final del Comité de Ministros.  

Para facilitar lo anterior, se deberá conformar una mesa 

de trabajo con la  Municipalidad, que permita facilitar el 

di§logo y el intercambio de informaci·nò.  

2.  Incorpora la letra h) en el c onsiderando N° 13.6. Riesgo 

o contingencia: hallazgo de  instalaciones anteriores y/o 

de suelos contaminados durante las actividades de  

excavación , el que dispone:  

ñEn caso de producirse hallazgos de tuberías enterradas, 

estanques de  operaciones históricas, suelo contaminado u 

otros hallazgos y remanentes históricos  no identificados 

previamente, que se proyecten más allá del área de 

ejecución del  proyecto, deberá inmediatamente informarse 

a la Superintendencia del Medio  Ambiente y adoptar las 

medidas establecidas en el plan de prevención de  

contingencias y emergenciasò.  

3.  Incorpora al final  de la evaluación técnica de la 

observación 8 ,  del observante N°  1 David Stuardo Cavada ;  

de la observación s/n, del observante N°  35 Gonzalo P avez 

Sepúlveda ; d e la observación 23, del observante N°  51 

Francisco Díaz Messina ; de la observación s/n, del 
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observante N°  53 Patricio Arellano Parada / Corporación 

Pro - Defensa del Patrimonio Histórico y  Cultural de Viña 

del Mar ; en el  considerando N° 14.1.2. del anexo de  

Participación Ciudadana Resolución de Calificación 

Ambiental Saneamiento del Terreno Las Salinas ,  lo 

siguiente:   

ñQue, la RCA, de acuerdo a  los oficios de los organismos 

competentes, no es el  estudio fundado de riesgos que 

habilite los usos definidos en el Plan Regulador  Comunal.   

Que, cualquier estudio que pretenda analizar el estado de 

los contaminantes en el  Terreno Las Salinas, deberá 

observar el cumplimiento de todas las obligaciones que  la 

RCA ha incluido, tanto en los niveles de remediación como 

los monitoreos, de modo  de verificar el saneamiento de 

los componentes presentes en la zonaò.  

Cabe mencionar, que en cumplimiento de la obligación 

establecida en el considerando N° 11 bis de la RCA 

anteriormente transcrito, la empresa presentó ante la 

Superintendencia del Medio Ambiente (óSMAô), el 26 de agosto 

de 2024, su plan definitivo de monito reo participativo de las 

principales variables ambientales (procedimiento de 

seguimiento ambiental N° 

1054517 ) https://snifa.sma.gob.cl/SeguimientoAmbiental/Ficha/1

054517 .  

A su vez, la empresa informó a la SMA, el inicio de la fase de 

construcción con fecha 2 de septiembre de 2024, correspondiente 

a la etapa 1 ï paño sur  -  (carta informa inicio ejecución del 

proyecto Saneamiento del Terreno Las Salinas, 23 de agosto de 

2024, procedimiento de seguimiento ambiental N° 1054278 ) .  

II. Del proceso de reclamación judicial  

A fojas 181, la reclamante de invalidación en la causa R N° 

375- 2022 interpuso reclamación judicial ante el Tribunal, 

fundada en el artículo 17 N° 8 de la Ley Nº 20.600, en contra 

de la Resolución Exenta N° 14/2022, solicitando que se deje 
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sin efecto la resolución reclamada, y en consecuencia la RCA 

del proyecto, y que se ordene poner término anticipado al 

procedimiento en virtud del artículo 15 bis de la Ley N° 19.300, 

o que se ordene retrotraer el procedimiento al estado que el 

Tribunal estime pertinente, o bien ,  que se ordene declarar la 

calificación ambiental del proyecto de manera desfavorable.  

A fojas 222, el Tribunal admitió a trámite la reclamación y 

requirió informe a la reclamada de conformidad a lo establecido 

en el artículo 29 de la Ley N° 20.600.  

A fojas 165, Inmobiliaria Las Salinas, titular del proyecto, 

solicitó hacerse parte como tercero coadyuvante de la reclamada, 

petición que fue acogida por resolución de fojas 245.  

A fojas 240, la reclamada confirió patrocinio y poder, acompañó 

documentos y solicitó ampliación del plazo para informar. Esta 

última solicitud fue acogida mediante resolución de fojas 245 , 

prorrogándose el plazo en cinco días contados desde el 

vencimiento del término original.  

A fojas 246, la reclamada evacuó el informe, solicitando que 

se rechace la reclamación en todas sus partes por carecer de 

fundamentos en derecho, todo ello con expresa condena en 

costas. Junto con lo anterior, dio cuenta de la existencia de 

recursos admini strativos pendientes en contra de la RCA del 

proyecto.  

A fojas 306, el Tribunal tuvo por evacuado el informe , y 

atendido lo informado por la reclamada, suspendió el 

procedimiento mient r as no se resolvieran los recursos 

administrativos pendientes.  

A fojas 307, consta certificación del Secretario Abogado que 

da cuenta d el cumplimiento de lo prescrito en el artículo 19 

de la Ley N° 20.600, en el sentido de dar  a conocer la admisión 

a trámite de la reclamación  en causa R N° 375 - 2022 .  

A fojas 626 , 843, 1. 141 , y 1 .235, las reclamantes PAC  en las 

causas R Ns° 416 - 2023, 420 - 2023, 421 - 2023, y 422 - 2023, 

respectivamente, interpusieron reclamación judicial ante el 

Tribunal, fundada en el artículo 17 N° 6 de la Ley Nº 20.600, 
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en contra de la Resolución Exenta N° 2023991012/2023 , 

solicitando, en términos generales, que se deje sin efecto la 

resolución reclamada, y en consecuencia la RCA del proyecto, 

por no haberse considerado debidamente las observaciones 

ciudadanas formuladas. Junto con lo anterior, en la causa R N° 

421 - 2023, l a Corporación Pro - Defensa d el Patrimonio Histórico 

y Cultural de Viña del Mar  solicitó al Tribunal ordenar la 

medida cautelar consistente en la suspensión de los efectos de 

la RCA del proyecto.  

A fojas 660 , 1.134, 1. 232 ,  y 1. 684 , el Tribunal admitió a 

trámite las respectivas reclamaciones y solicitó informe a la 

reclamada, junto con dar cuenta de la existencia de recursos 

administrativos pendientes. Asimismo , resolvió acumular la s 

causa s R Ns° 416 - 2023, 420 - 2023, 421 - 2023, y 422 - 2023 a los 

autos rol R N° 375 - 2022, lo cual consta en la s certificaci ones  

de fojas 662 , 1.136, 1.234 , y 1.686  respectivamente .  A la 

solicitud de medida cautelar realizada en la  causa R N° 421 -

2023 , el Tribunal resolvió rechazarla en atención a que no 

existían antecedentes suficientes para su adopción , a fojas 

1.232 .  

A fojas 1.694, la reclamada confirió patrocinio y poder, 

acompañó documentos y solicitó ampliación del plazo para 

informar.  Esta última solicitud fue acogida mediante resolución 

de fojas 1 .696 , prorrogándose el plazo en cinco días contados 

desde el vencimiento del término original.  

A fojas 1.697 , la reclamada  evacuó el informe solicitando que 

se rechace n la s reclamaci ones  en todas sus partes por carecer 

de fundamentos en derecho, todo ello con expresa condena en 

costas.  

A fojas 1.792 , el Tribunal tuvo por evacuado el informe.  

A fojas 1.793, consta certificación del Secretario Abogado que 

da cuenta d el cumplimiento de lo prescrito en el artículo 19 

de la Ley N° 20.600, en el sentido de dar a conocer la admisión 

a trámite de la s  reclamaci ones en causas R Ns°  416 - 2023 , 420 -

2023 , 421 - 2023 y  422 - 2023 .  
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A fojas 1.794 , se dictó el decreto autos en relación y se fijó 

la vista de la causa para el jueves  de 21 de marzo de 2024, a 

las 10: 00 horas.  

A fojas 1.831 , la Fundación para la Promoción del Desarrollo 

Sustentable (óFundaci·n Terramô) solicitó hacerse parte como 

tercero independiente y en subsidio como tercero coadyuvante.  

A fojas 1.837 , se tuvo a la Fundación Terram como tercero 

coadyuvante de las reclamantes  en la presente causa .  

A fojas 1.855, el tercero coadyuvante de las reclamantes 

presentó un escrito haciendo presente sus consideraciones 

respecto al caso de autos.  

A fojas 1.869, las partes solicitaron la suspensión de la vista 

de la causa de común acuerdo, lo que fue concedido por el 

Tribunal a fojas 1.871, fijando una nueva fecha de vista de la 

causa para el  martes 16 de abril de 2024, a las 10:00 horas  

A fojas 1.874, el tercero coadyuvante de la reclamada presentó 

un escrito haciendo presente sus consideraciones respecto a 

los reclamos de autos.  

A fojas 2.064, consta que se llevó a cabo la vista de la causa 

y que alegaron en estrado el abogado Rodrigo Avendaño Vergara, 

el abogado Marcos Emilfork Orthusteguy, la abogada Yeny Silva 

Barría, el abogado Gabriel Muñoz Muñoz, y el abogado John 

Parada Mon tero por las partes reclamantes, el abogado Benjamín 

Muhr Altamirano por la parte reclamada, y el abogado Felipe 

Arévalo Cordero, por el tercero coadyuvante de la reclamada. 

Asimismo, consta que la causa quedó en estudio por 30 días.  

A fojas 2.134, la reclamante Corporación Pro - Defensa del 

Patrimonio Histórico y Cultural de Viña del Mar solicitó medida 

cautelar de suspensión de los efectos de la RCA N° 24/2020, en 

atención a la existencia de nuevos hechos ocurridos que 

tendrían relació n con la causa.  

A fojas 2.147, el Tribunal dio traslado y ordenó la formación 

de cuaderno de medida cautelar. Junto con l o anterior, decretó 

como medida para mejor resolver la realización de una 
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25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



REPÚBLICA DE CHILE  
SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL  

 

inspección personal del Tribunal en el área de emplazamiento 

del proyecto para el martes 2 de julio  de 202 4.  

A fojas 1 y 25 del cuaderno de medida cautelar, la reclamada y 

el tercero coadyuvante de la reclamada, respectivamente, 

evacuaron traslado.  

A fojas 49  del cuaderno de medida cautelar, el Tribunal tuvo 

por evacuados los traslados y rechazó la solicitud de medida 

cautelar al no haberse aportado nuevos antecedentes ni 

fundamentos que alterasen lo resuelto a fojas 96 respecto de 

la medida cautelar solicitada  en dicha oportunidad.   

A fojas 2.150, el Tribunal fijó los detalles de la inspección 

personal del Tribunal, informando el recorrido de la visita.  

A fojas 2.152, el reclamante Gonzalo Pavez Sepúlveda  solicitó 

la modificación del recorrido fijado por el Tribunal para la 

inspección personal del Tribunal.  

A fojas 2.157, el Tribunal informó que resolverá la solicitud 

durante la diligencia.  

A fojas 2.161, el  reclamante Gonzalo Pavez Sepúlveda  presentó 

un escrito haciendo presente sus consideraciones relacionadas 

con las observaciones formuladas por las partes y el Tribunal 

durante la inspección personal del Tribunal.  

A fojas 2.181, el Tribunal resolvió no ha lugar , en atención a 

que el debate se encontraba cerrado.  

A fojas 2.182, rola el acta de inspección personal del 

tribunal, que da cuenta  de la actividad realizada el martes 2 

de julio  2024 por la Ministra presidenta Marcela Godoy Flores, 

el Ministro Cristián Delpiano Lira y el Ministro Cristián López 

Montecinos, y que el Tribunal accedió  parcialmente a la 

solicitud de fojas 2.152, incorporando algunos puntos 

solicitados a la visita inspectiva.  

A fojas 2.207 , la causa quedó en estado de acuerdo y se designó 

al  Ministro señor Cristián Delpiano Lira  como redactor del 

fallo.  
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CONSIDERANDO: 

Primero.  La reclamante de invalidación señala que el proyecto 

contravendría las normas de carácter urbanísticas al pretender 

ampliar los usos de suelos permitidos en  el área, a un uso que 

no fue evaluado mediante el estudio de riesgo presentado para 

la modificación del Plan Regulador de Viña del Mar en el año 

2008, a saber , el uso de suelo residencial. De esta manera ,  

señala  que la RCA N° 24/2020  pretende ría  convertirse en el 

estudio fundado para levantar la condición de área de riesgo, 

establecido en el inciso 5° del artículo 2.1.17 de la Orden anza 

General de Urbanismo y Construcciones  (óOGUCô), sin perjuicio 

de que el proyecto no corresponde ría  a un proyecto de 

edificación. En suma , afirma  que ,  en el caso de que el titular 

qui siera  remediar el terreno, aquel tendría que  hacerlo de 

conformidad  con los usos de suelo establecidos en el Plan 

Regulador  Comunal  vigente, a saber, de espacio público y área 

verde.  

A su vez, l as reclamantes PAC y reclamante de invalidación 

sostienen que la línea de base del proyecto sería insuficiente 

al no haberse caracterizado de forma adecuada los tipos de 

contaminantes y la extensión  de la contaminación  en el sitio, 

de tal manera que tampoco se habría determinado correctamente 

su  área de influencia. En concreto, argumentan que no se 

habrían considerado todos los contaminantes , especialmente 

metales pesados  (plomo) , y que finalmente, se habría n 

subestimado los niveles de contaminación en el área , acotando 

de sobremanera las áreas de intervención a los límites del 

terreno, y únicamente a la franja capilar y zona no saturada 

del suelo.  

En seguida , los observantes ciudadanos  cuestiona n la 

metodología utilizada para la evaluación del riesgo a la salud 

humana, reclamando una incorrecta determinación de los niveles 

de remediación específicos para el sitio, así como el indebido 

descarte de l  riesgo a la salud por la exposición a l os 

contaminantes y metales pesados.  

dos mil doscientos treinta y ocho  2238
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En este sentido, agregan que no se habría modelado 

adecuadamente las emisiones atmosféricas y odoríficas que 

emitiría el proyecto, al no haberse evaluado la condición más 

desfavorable  y, a su vez, incluido a receptores sensibles 

presentes en el área como hospitales, colegios  y jardines 

infantiles.  

Adicionalmente, reclaman que no se habría n evaluado 

suficientemente los efectos del proyecto sobre las letras b) 

(flora y fauna); c) (sistemas de vida y costumbres); y e) 

(paisaje y turismo) del artículo 11 de la Ley N° 19.300, al 

afectarse la vegetación y avifauna del lugar , el acceso a 

mirador y al borde costero , y el interés turístico en la zona.  

Luego , alegan que no se habría entregado antecedentes 

suficientes para justificar la idoneidad de la técnica de 

biorremediación, existiendo incertezas en relación con su 

eficiencia, el tiempo de duración y el tipo de bacterias que 

serían introducidas, argumentando que existirían otras 

técnicas de remediación con menores externalidades negativas y 

riesgos a la salud de población .  

Por otro lado, arguyen que las medidas a implementar por el 

proyecto en caso de contingencias relativas a hallazgos de 

tuberías o instalaciones anteriores, sismos y tsunamis 

resultarían insuficientes, toda vez que no se harían cargo del 

potencial de diseminación de compuestos peligr osos y material 

contaminado.  

Finalmente, como corolario de lo anteriormente expresado, 

alegan que la RCA N° 24/2020  infringiría  los principios de 

participación ciudadana, preventivo y precautorio, pues , en 

síntesis, la información entregada durante la evaluación 

ambiental habría sido incompleta, confusa y poco transparente.  

Segundo.  Por contrapartida, e l SEA sostiene que las 

reclamaciones PAC interpuestas por la Corporación Pro - Defensa 

del Patrimonio Histórico y Cultural de Viña del Mar y por el 

señor Gonzalo Pavez Sepúlveda, en las causas R N° 421 - 2023 y R 

N° 422 - 2023, respectivamente, infringirían el princip io de 

congruencia, atendido que ambas partes refieren en sus reclamos 
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judiciales a observaciones ciudadanas que no fueron realizadas 

por aquellas , sino que por otros observantes PAC , por lo que 

no se encontrarían habilitadas para impugnar los aspectos 

contenidos en dichas observaciones.  

Luego, aclara que el EIA del proyecto no constitu iría  los 

estudios fundados de riesgo regulados en la OGUC y en el Plan 

Regulador Comunal de Viña del Mar, y tampoco tendría por objeto 

modificar los usos de suelo establecidos en la planificación 

territorial correspondiente. En este sentido, indica  que, sería 

en el marco de la tramitación del permiso de edificación ante 

la Dirección de Obras Municipales, en que, eventualmente, el 

proponente de un proyecto inmobiliario deberá presentar el 

expediente que corresponda con el respectivo estudio fundado 

de riesgos.  

En seguida, informa que l a línea de base de suelo y aguas 

subterráneas del proyecto habría n sido  elaborada s sobre la base 

de información suficiente y adecuada, en concordancia con el 

objeto del EIA, esto es, la remediación del s itio y con la 

metodología adoptada para evaluar los impactos del proyecto, a 

saber, aquella denominada Evaluación de Riesgo para la Salud 

Humana (óHHRAô). En este sentido, explica que se presentaron 

antecedentes suficientes, considerando muestreos históricos 

para suelo y aguas subter ráneas, lo que habría permitido  

acreditar la real condición de contaminación del sitio.  

En este orden de cosas, indica que se habría efectuado una 

correcta evaluación de los impactos del artículo 11 letra a) 

de la Ley N°  19.300 ,  en consideración a la naturaleza del 

proyecto y la condición preexistente del sitio. En tal sentido, 

arguye que se  habría analizado  debidamente el riesgo potencial 

de un receptor de presentar efectos adversos  a la salud , en 

relación con la presencia de contaminantes en el sitio, así  

como el plomo, habiéndose a su vez, entregado información 

suficiente acerca del tratamiento de suelos con características 

de peligrosidad.  

Continúa  señalando que también se habría evaluado correctamente 

el riesgo para la salud de la población a causa de emisiones 
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atmosféricas y odoríficas, considerando la peor condición 

ambiental y la totalidad de receptores sensibles, incluyendo 

las emisiones fugitivas y los potenciales impactos sobre la 

calidad del aire.  Por otro lado,  agrega que se consideraron 

debidamente las observaciones relativas a los componentes flora 

y fauna, sistema de vida y costumbre, así  como paisaje y 

turismo,  habiéndose evaluado correctamente  los efectos del 

proyecto sobre estas componentes.  

Asimismo, afirma  que la elección del método de remediación fue 

r ealizada luego de un extenso estudio y análisis, teniendo en 

cuenta las condiciones propias del sitio y zona climática, 

habiéndose entregado información suficiente respecto a la 

metodología y el tipo de  bacterias a utilizar .  

En cuanto a las preocupaciones asociadas a riesgos de hallazgos 

de instalaciones anteriores, sismos y tsunamis, sostiene que 

éstas fueron debidamente abordadas por el plan  de contingencias 

y emergencias del proyecto ; y que la resolución reclamada  

extendió  el ámbito de aplicación de las medidas  contempladas a 

otros hallazgos y remanentes históricos no identificados 

previamente,  que se proyect arían  más allá del área de ejecución 

del proyecto.  

Finalmente, señala que no se configura una vulneración a la 

normativa que regula la participación ciudadana en  el SEIA, ya 

que se habría llevado  a cabo un proceso adecuado que consideró 

debidamente las  observaciones ciudadanas formuladas , así como 

tampoco se habrían infringido los principios preventivo y 

precautorio .  

Tercero.  Para la resolución de la controversia y a la luz de 

lo señalado precedentemente, el desarrollo de esta sentencia 

comprenderá la siguiente estructura :  

I.  Eventual infracción al principio de congruencia  

II.  Eventuales ilegalidades e incompatibilidad territorial 

del proyecto con el uso de suelo establecido en el Plan 

Regulador Comunal   

1.  Compatibilidad territorial  y relación  del proyecto  con la 

normativa urbanística   

dos mil doscientos cuarenta y uno  2241
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2.  Vinculación del proyecto con la Estrategia Regional de 

Desarrollo de la Región de Valparaíso 2020  

 

III.  Eventual insuficiencia de la línea de base e incorrecta 

determinación del área de influencia  

1.  Consideraciones generales  

a. Acerca de la debida consideración de las observaciones 

ciudadana s 

b.  Precisiones en torno al área de influencia del proyecto  

sobre un sitio contaminado  

c. Precisiones en torno a la contaminación por 

hidrocarburos   

2.  De la de terminación  del área de influencia   

3. De la caracterización del sitio: línea base suelo y aguas  

 

IV. Supuestas deficiencias en la evaluación de los efectos, 

características o circunstancias del literal a) del artículo 

11 de la Ley N° 19.300  

1.  En cuanto a la metodología de evaluación de riesgo a la 

salud  

a.  De la idoneidad de la metodología HHRA: RBCA (SSCL) y 

RISC (análisis de riesgo)  

b.  De los contaminantes de interés: metales pesados 

incluido el plomo (Pb), residuos peligrosos (FLNA y 

pesticidas) y sustancias peligrosas (peróxido de 

calcio)  

2.  Sobre las emisiones atmosféricas  

a.  De la modelación de las emisiones atmosféricas  

b.  De la modelación de emisiones odoríficas  

 

V.  Supuestas deficiencias en la evaluación de los efectos, 

características o circunstancias de los literales b), c) y e) 

del artículo 11 de la Ley N° 19.300  

1.  Sobre la flora y fauna  

2.  Sobre los sistemas de vida y costumbre s 

3.  Sobre el paisaje y turismo  

 

VI . Cuestionamiento a la metodología de remediación   

dos mil doscientos cuarenta y dos  2242
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VI I . Eventual insuficiencia de las medidas para hacerse cargo 

del riesgo o contingencia de sismo, tsunami y hallazgos de 

tuberías  

VI II . Eventual infracción a los principios de participación 

ciudadana, preventivo y precautori o 

IX. Conclusión  

I.  Eventual infracción al principio de congruencia  

Cuarto.  La reclamada sostiene que las reclamaciones PAC 

interpuestas por la Corporación Pro - Defensa del Patrimonio 

Histórico y Cultural de Viña del Mar y por el señor Gonzalo 

Pavez Sepúlveda, en las causas R N° 421 - 2023 y R N° 422 - 2023, 

respectivamente, infringirí an el principio de congruencia, 

atendido que ambas partes refieren en sus reclamos judiciales 

a observaciones ciudadanas que no fueron realizadas por éstas, 

sino que por otros observantes PAC.  

En este sentido , afirma que las reclamantes hacen suyas 

observaciones ciudadanas que no fueron efectivamente 

formuladas por aquellas, de tal manera que no se encontrarían 

habilitadas para impugnar los aspectos contenidos en dichas 

observaciones, toda vez que los reclamantes PAC solo est arían  

habilitados para impugnar aquellas materias que formaron parte 

de las observaciones ciudadanas que plantearon durante la 

evaluación ambiental del proyecto.  

Quinto.  Para resolver la presente alegación, es menester 

tener a la vista el sentido por el cual la jurisprudencia ha 

incorporado en el contencioso administrativo ambiental la 

debida congruencia entre la observación ciudadana, el recurso 

administrativo y la reclam ación  judicial .  

Sexto.  Dicha institución responde a la necesidad de dar 

consistencia al sistema recursivo especial instaurado en 

materia ambiental que exige en el caso de la competencia 

establecida en el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600, la 

presentación de observaciones ciud adanas y el agotamiento 

previo de la vía administrativa, de tal manera que, el Tribunal 

dos mil doscientos cuarenta y tres  2243
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Ambiental se erige como una entidad revisora de la legalidad 

de los actos emanados de la administración.  

Séptimo.  Lo anterior, se desprende de la normativa que regula 

dicho régimen recursivo, considerando lo señalado en el 

art²culo 29 de la Ley NÁ 19.300, el que dispone: ñ[é] cualquier 

persona, natural o jurídica, podrá formular observaciones al 

Estudio de Impacto Ambiental, ante el organismo competente, 

para lo cual dispondrán de un plazo de sesenta días, contado 

desde la respectiva publicación del extracto. [é] El Servicio 

de Evaluación Ambiental considerará las observaciones como 

parte del proceso de calificación y deberá hacerse cargo de 

éstas, pronunciándose fundadamente respecto de todas ellas en 

su resolución.  [é] Cualquier persona, natural o jurídica, cuyas 

observaciones señaladas en los incisos anteriores no hubieren 

sido debidamente consideradas en los fundamentos de la 

resolución de calificación ambiental establecida en el artículo 

24, podrá presentar recurso de reclamación de conformidad a lo 

señala do en el artículo 20 , el que no suspenderá los efectos 

de la resolución ò (destacado del Tribunal). 

Por su parte, el artículo 17 N °  6 de la Ley N °  20.600 previene  

que los Tribunales Ambientales son competentes para:  ñConocer 

de las reclamaciones que interponga cualquier persona natural 

o jurídica en contra de la determinación del Comité de 

Ministros o Director Ejecutivo que resuelva el recurso 

administrativo cuando sus observaciones no hubieren sido 

consideradas en el procedimiento de evaluación ambiental , en 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y 30 bis de 

la ley N° 19.300, en relación con el  artículo 20 de la misma 

ley ò (destacado del Tribunal). 

Octavo.  De este modo, las disposiciones referidas constituyen 

una manifestación del principio de congruencia, vinculando la 

falta de debida consideración de las observaciones presentadas 

en el proceso PAC con el alcance del pronunciamiento de la 

autoridad administ rativa.  

Así, en las reclamaciones PAC, el agotamiento previo de la vía 

administrativa constituye un presupuesto de procesabilidad de 
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la acción para acceder a la vía judicial, de manera que, 

atendida tal circunstancia, la vinculación que debe existir 

entre ambas vías resulta necesaria. A su vez, el carácter 

revisor que este Tribunal efectúa sobre las actuaciones de la 

Administración se c onfigura como una garantía para el 

administrado, derivando en un mecanismo de control de las 

actuaciones de la autoridad administrativa (Cfr. Segundo 

Tribunal Ambiental, Rol R N° 323- 2021 , 12 de octubre de 2023, 

c.18; R N° 301 - 2021 (acumulada Rol R N° 309 - 2021), 30 de enero 

de 2023, c. 21; R N° 289 - 2021 (acumulada Rol R N° 290 - 2021), 

30 de enero de 2023, c. 4°).  

En efecto, tal como ha se¶alado la doctrina: ñ[é] El car§cter 

revisor de la jurisdicción contenciosa se evidencia en la 

vinculación entre las pretensiones deducidas en vía judicial y 

las que se ejercieron frente a la Administración, que impide 

que puedan p lantearse judicialmente cuestiones no suscitadas, 

con anterioridad en v²a administrativaò (ESCUIN PALOP, Vicente 

y BELANDO GARÍN, Beatriz, Los Recursos Administrativos, Thomson 

Reuters, 2011, p. 37).  

Noveno.  Por ende , la naturaleza de los procedimientos y la 

exigencia regulatoria establecida a este respecto inciden en 

que exista una debida deferencia hacia el órgano decidor 

público, siendo imperioso ,  entonces ,  que este último pueda 

conocer y pronunciarse respecto de todas las cuestiones que 

serán sometidas al conocimiento del juez, lo que ,  además, 

favorece la conservación del acto administrativo.  

Décimo.  Es en dicho contexto, que toma importancia la 

aplicación del principio de congruencia, el que no tiene otro 

fin que el de resguardar que el debate suscitado en sede 

administrativa tenga conexión con la discusión presentada en 

sede judicial, lo que justific a la existencia de un sistema de 

impugnación vinculado con el agotamiento obligatorio de la vía 

administrativa.  

En este mismo sentido, la Corte Suprema ha señalado  en relación 

con dicho principio  que  ñ[é] el legislador razona  sobre la base 

de la identidad de pretensiones, lo que supone el  efecto 
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condicionante de las mismas, cuestión que justifica el  régimen 

de los recursos administrativos. En efecto, si se quiere  ver 

lo que subyace a la existencia de estos medios de impugnación,  

se concluirá que ellos encuentran sentido y lógica en la medida  

que lo debatido ante la Administración guarde identidad con lo 

que  se debatirá ante el órgano jurisdiccional. [é] Es sólo 

mediante la  debida congruencia entre las pretensiones 

intentadas en sede  administrativa y jurisdiccional, que la 

actividad de todos los  intervinientes se encuentra justificada 

y es útil a la finalidad  de los procedimientos de revisi·nò 

(Corte Suprema, Rol N° 42.004 -  2017, de 9 de octubre de 2018, 

c. 4 °  y 5 ° ).  

Así, el hecho de que se hayan planteado inquietudes mediante 

observaciones ciudadanas durante el procedimiento de 

evaluación ambiental permitirá a la autoridad encontrarse en 

posición de conocerlas, abordarlas y considerarlas ,  

habilitando al observante PAC a reclamar en sede judicial sobre 

tal ponderación .  

Undécimo.  Habiendo precisado lo anterior, corresponde señalar 

que, para el caso de autos, tanto la Corporación Pro - Defensa 

del Patrimonio Histórico y Cultural de Viña del Mar como el 

señor Gonzalo Pavez Sepúlveda fueron observantes PAC en el 

procedimiento de evaluac ión ambiental, siendo el primero el 

observante N° 53 y el segundo el observante N° 35 y N° 454. A 

su vez,  tales  observantes presentaron sendos recursos 

administrativos ante el Comité de Ministros por estimar que la 

RCA del proyecto no consideró debidamente  sus observaciones 

ciudadanas. De esta manera,  los  reclamantes se encontraban 

habilitados para presentar recursos judiciales, al ser aquellos 

observantes PAC que agotaron en forma previa la vía 

administrativa.  

Ahora, si bien la Corporación Pro - Defensa del Patrimonio 

Histórico y Cultural de Viña del Mar y el señor Gonzalo Pavez 

Sepúlveda mencionaron en sus reclamos judiciales observaciones 

ciudadanas realizadas por otras personas, lo cierto es que 

también se refirieron a las obser vaciones ciudadanas que fueron 

presentadas por ellos mismos, y en cuanto a las observaciones 

dos mil doscientos cuarenta y seis  2246
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planteadas por otros observantes PAC, igualmente éstas fueron 

cuestionadas en sede administrativa por quienes las formularon, 

los que, a su vez, son reclamantes en estos autos, de tal 

manera que el Comité de Ministros conoció y se pronunció 

respecto de tod as las materias que son cuestionadas en los 

reclamos judiciales presentados por la Corporación y el señor 

Sepúlveda.  

En efecto, las reclamantes PAC señoras y señores Francisco Díaz 

Mesina, María Mesina del Campo, Javiera Díaz Mesina, Marcia 

Pineda Soto, Luis Ramos Lecaros, Héctor  Reyes Gaete, Gastón 

Zúñiga Chavarría, María Reyno Bunger, David Stuardo Cavada , y 

Jorge Brito Hasbún presentaron observaciones ciudadanas sobre 

diversas materias entre las cuales se encuentran aquellas que 

son cuestionadas por los observantes Corporación Pro - Defensa 

del Patrimonio Histórico y Cultural de Viña del Mar  y el señor 

Gonzalo Pavez Sepú lveda en sus recursos judiciales , de tal 

manera que, el órgano administrativo revisó, ponderó y se 

pronunció respecto de todas ellas, acogiendo incluso, algunos 

reclamos administrativos, corrigiendo de oficio la RCA N° 

24/2020.  

Duodécimo.  En suma, en las reclamaciones judiciales 

presentadas por los reclamantes PAC Corporación Pro - Defensa 

del Patrimonio Histórico y Cultural de Viña del Mar  y el señor 

Gonzalo Pavez Sepúlveda, no se plantean nuevas materias, siendo 

todas estas presentadas en sede administrativa por los 

distintos observantes PAC y revisadas en la Res. Ex. N° 

202399101553/2023 que contiene el pronunciamiento del Comité 

de Ministros, sin perjuicio de que exista un mayor desarrollo 

en las argumentaciones que soportan dichas alegaciones en sede 

judicial.  

A mayor abundamiento, se presentan a continuación tablas que 

indican por temas, las materias que fueron expresadas  en las 

observaciones ciudadanas presentadas por la Corporación Pro -

Defensa del Patrimonio Histórico y Cultural de Viña del Mar y 

el señor Gonzalo Pavez Sepúlveda; las materias planteadas en 

sus reclamados judiciales; y, el tratamiento de éstas en la 

Res. Ex. N° 202399101553/2023 del Comité de Ministros.  
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Tabla NÁ 1. Respecto de la Corporaci·n Pro-Defensa del 

Patrimonio Hist·rico: trazabilidad materias controvertidas.   

Materias OC  Materias en reclamo 

judicial  

Tratamiento en 

la resolución 

reclamada  

Cuestionamiento a la 

línea de base y área de 

influencia para los 

componentes suelo y 

aguas subterráneas  

Cuestionamiento a la 

línea de base y área de 

influencia para los 

componentes suelo y 

aguas subterráneas  

Considerando 4.4  

Cuestionamientos a la 

evaluación de riesgo a la 

salud humana  

Cuestionamientos a la 

evaluación de riesgo a la 

salud humana  

Considerando 5.4  

Elección y aplicación de 

la metodología de 

remediación  

Elección y aplicación de 

la metodología de 

remediación  

Considerando 6.5  

Riesgo a la salud humana 

y exposición a los 

contaminantes  

Riesgo a la salud humana 

y exposición a los 

contaminantes  

Considerando 9.4 

(plomo); 10.4 

(peróxido de 

calcio); y, 14.3 

( RESPEL).  

Emisiones atmosféricas 

del proyecto  

No refiere  Considerando 7.4 y 

8.4  

Prevención de 

contingencias y 

emergencias  

Prevención de 

contingencias y 

emergencias  

Considerando 13.4  

Aspectos urbanísticos 

del EIA y  usos futuros 

que se le pretenden dar 

al sitio  

Aspectos urbanísticos 

del EIA y  usos futuros 

que se le pretenden dar 

al sitio  

Considerando 16.5  

Relación con las 

políticas, planes y 

programas de desarrollo 

regional  

No refiere  Considerando 15.4  

Flora y fauna  Flora y fauna  Considerando 11.4  

Paisaje  Paisaje  Considerando 12.4  

Fuente: Elaboraci·n propia a partir de los expedientes administrativo y 

judicial. 
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Tabla N° 2. Respecto al señor Gonzalo Pavez Sepúlveda : 

trazab ilidad materias controvertidas  

Materias OC  Materias en reclamo 

judicial  

Tratamiento en 

la resolución 

reclamada  

Cuestionamiento al área  

de influencia para los 

componentes suelo y 

aguas subterráneas  

Cuestionamiento a la 

línea de base y área de 

influencia para los 

componentes suelo y 

aguas subterráneas  

Considerando 4.4  

Cuestionamientos a la 

evaluación de riesgo a la 

salud humana  

Cuestionamientos a la 

evaluación de riesgo a la 

salud humana  

Considerando 5.4  

Elección y aplicación de 

la metodología de 

remediación  

Elección y aplicación de 

la metodología de 

remediación  

Considerando 6.5  

Riesgo a la salud humana 

y exposición a los 

contaminantes  

Riesgo a la salud humana 

y exposición a los 

contaminantes  

Considerando 9.4 

(plomo); 10.4 

(peróxido de 

calcio); y, 14.3 

( RESPEL).  

Usos futuros que se le 

pretenden dar al sitio  

Aspectos urbanísticos 

del EIA y usos futuros 

que se le pretenden dar 

al sitio  

Considerando 16.5  

No se menciona en OC  Incompatibilidad 

territorial del proyecto  

Considerando 16.5  

No se menciona en OC  Emisiones atmosféricas 

del proyecto  

Considerando 7.4 y 

8.4  

No se menciona en OC  Prevención de 

contingencias y 

emergencias (tuberías)  

Considerando 13.4  

Fuente: Elaboración propia  a partir de los expedientes 

administrativo y judicial  

Decimotercero.  Así, de las tablas presentadas se vislumbra que 

aquellas materias que fueron relevadas en los respectivos 

reclamos judiciales fueron debidamente abordadas por el Comité 

de Ministros en la Res. Ex. N° 202399101553/2023. Incluso, se 

aprecia que las materias que formaron parte del reclamo 

judicial presentado por la Corporación Pro - Defensa del 

Patrimonio Histórico y Cultural de Viña del Mar, fueron 
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igualmente expuestas en las observaciones ciudadanas 

formuladas por este último.  

Decimocuarto.  En síntesis , más allá de realizar un análisis 

circunscrito a la literalidad de las observaciones ciudadanas 

presentadas por las reclamantes PAC cuestionadas, lo relevante , 

como se viene señalando,  es que las materias debatidas  hayan 

sido impugnadas en sede administrativa por reclamantes PAC, 

quienes, a su vez, presenta n sus reclamos en sede judicial 

respecto de las mismas cuestiones , de tal manera que el órgano 

estatal haya estado en posición de revisar la debida 

ponderación de estas últimas, circunstancia que ha ocurrido en 

el presente caso .  

Decimoquinto.  Dicha postura está en línea con las exigencias 

establecidas en el Acuerdo Regional sobre el Acceso  a la 

Información, la Participación  Pública y el Acceso a la Justicia  

en Asuntos Ambientales en  América Latina y el Caribe  (óAcuerdo 

de Escaz¼), el que demanda una ñlegitimaci·n activa amplia en 

defensa del medio ambiente, de conformidad con la legislación 

nacionalò, expresado en el art²culo 3 letra c) del instrumento, 

con el fin de facilitar el derecho de acceso a la justici a en 

asuntos ambientales.   

Lo anterior, tiene especial relevancia para el caso de autos, 

donde se aprecia que las observaciones ciudadanas presentadas 

cuestionan materias en forma amplia y de manera muy 

reiterativa, en respuesta a inquietudes de la ciudadanía que 

se relacionan con u n proyecto que presenta características 

especiales, en atención a que busca poner en marcha una 

metodología de carácter incipiente en nuestro país y que 

presenta un alto contenido técnico de difícil comprensión.  

En este sentido, las materias que son cuestionadas en las 

observaciones ciudadanas, en sede administrativa, y, 

posteriormente en sede judicial por los reclamantes Corporación 

Pro - Defensa y el Señor Sepúlveda, se encuentran estrechamente 

vinculadas entre sí , y responden en general a la preocupación 

existente acerca de la técnica de remediación del suelo y del 

agua y, sus potenciales efectos en la salud de las personas, 
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siendo ésta última la principal componente ambiental que 

refleja dichas inquietudes.   

Decimosexto.  En conclusión , el acto administrativo reclamado 

se pronuncia respecto de las materias que son cuestionadas en 

sede judicial, pues las mismas fueron planteadas en las 

observaciones ciudadanas presentadas por los distintos 

observantes PAC , los que a su vez son reclamantes en estos 

autos,  de tal manera que, considerando la finalidad de la 

exigencia de una debida congruencia entre los recursos 

interpuestos, no se vislumbra para el caso de autos vulneración 

alguna a dicho principio.  

II.  Eventuales ilegalidades e incompatibilidad territorial del 

proyecto con el uso de suelo establecido en el Plan 

Regulador Comunal  

1.  Compatibilidad territorial y relación del proyecto con la 

normativa urbanística   

Decimoséptimo.  La reclamante de invalidación explica que el 

Plan Regulador Comunal de Viña del Mar, fue modificado en el 

año 2008, mediante Resolución de Calificación Ambiental N° 357, 

de 30 de noviembre de 2007, de la Comisión Regional del Medio 

Ambiente de la Región de  Valpara²so (óRCA NÁ 357/2007ô) que 

aprobó el proyecto modificación al PRC de Viña del Mar, sector 

Petroleras Las Salinas, con el fin de establecer el sector Las 

Salinas como un área de riesgo. Agrega, que dicha RCA contenía 

el estudio de riesgo para la de finición de área de riesgo, el 

que se elaboró para los usos de suelo espacio público y área 

verde.  

Por consiguiente, sostiene que la aprobación ambiental del 

proyecto Saneamiento del Terreno Las Salinas pretendería 

modificar ipso facto  el Plan Regulador Comunal citado, al 

ampliar el alcance del área de riesgo al uso de suelo 

residencial, el que no fue considerado en el estudio de riesgo 

presentado para la modificación del PRC, habiéndose evaluado 

en ese entonces únicamente los usos de s uelo de espacio público 
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y área verde. Así, manifiesta que no sería posible que el 

proponente elimine la condición de área de riesgo para el uso 

de suelo residencial sin que se modifique previamente el PRC.  

Adicionalmente, arguye que el titular intentaría hacer pasar 

el EIA del proyecto como el estudio fundado que exige el inciso 

5° del artículo 2.1.17 de la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones (óOGUCô) para eliminar la condici·n de §rea de 

riesgo del lugar, y así, poder autorizar  proyectos de 

edificación .  Asimismo , afirma que el EIA no sería compatible 

territorialmente con el Plan Regulador Comunal, al presentar 

acciones de remediación para el uso de suelo residencial, y no 

para el uso de suelo esp acio público y área verde de conformidad 

con lo establecido en el PRC.  

Por último y e n sentido similar, las reclamantes PAC estiman 

que la aprobación del proyecto equivaldría a permitir la 

construcción en terrenos con presencia de contaminación sin 

contar con un estudio fundado para alzar el riesgo, acorde con 

la exigencia establecida en e l artículo 2.1.17 de la OGUC.  

Decimoctavo.  La reclamada y su tercero coadyuvante, a su 

turno, aclaran que la normativa urbanística distingue dos tipos 

de estudios fundados : i) el del inciso 4° del art ículo  2.1.17 

de la OGUC que tiene por objeto servir de insumo técnico para 

determinar las áreas de riesgo en el marco de la definición de 

los usos de suelo en el I nstrumento de Planificación 

Territorial (óIPTô) comunal; y ,  ii) el del inciso 5° del 

art ículo  2.1.17 de la OGUC en relación con el art ículo  38.5 

del P RC de Viña del Mar  que solo tiene lugar pa ra proyectos de 

edificación que se encuentren tramitando un permiso de 

edificación ante la D irección de Obras Municipales (óDOMô).  

En este contexto , afirman que el EIA del proyecto no tendría 

por objeto convertirse en el estudio fundado para la definición 

de área de riesgo, ni en el estudio fundado para autorizar 

proyectos de edificación en dicho tipo de área, de conformidad 

con los artículos mencion ados, y ,  por ende, tampoco buscaría 

modificar los usos de suelos establecidos en el PRC de Viña 

dos mil doscientos cincuenta y dos  2252
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del Mar, siendo inexistente la modificación de facto a este 

último instrumento.  

De esta manera ,  argumentan que,  de una revisión de la normativa 

urbanística, no se desprende  disposición  alguna que otorgue 

competencia  a la Comisión de Evaluación de la Región de 

Valparaíso o al SEA para aprobar estudios fundados, referidos 

al riesgo existente  en el terreno Las Salinas.  

A su vez, afirman que el proyecto sería compatible 

territorialmente, ya que sus obras son inherentes a la 

condición de área de riesgo establecida en el PRC de Viña de 

Mar, y en este sentido, permitirá mejorar la condición 

ambiental del terreno, sin tener p or objeto levantar la 

condición de área de riesgo.  

Finalmente, e n cuanto a las preocupaciones de los observantes 

PAC señaladas a este respecto, sostienen que éstas habrían 

quedado salvaguardadas, al haberse incorporado expresamente 

por el Comité de Ministros en el anexo PAC de la RCA, que el 

EIA no correspondería al estudio fundado de riesgo establecido 

en la normativa urbanística.   

Decimonoveno.  Para resolver la presente controversia, es 

menester tener a la vista que, al área de emplazamiento del 

proyecto Saneamiento del Terreno Las Salinas, le es aplicable 

el Plan Regulador Comunal de Viña del Mar, el que fue modificado 

por Decreto Alcaldicio N° 12.923 que fija el texto definitivo 

de la modificación al Plan Regulador Comunal Vigente Sector 

Petroleras Las Salinas, de 26 de diciembre de 2007, publicado 

en el Diario Oficial el 20 de febrero de 2008 (óDecreto 

Alcaldicio N° 12. 923/2007ô), cuyo antecedente fue la RCA N° 

357/2007 que modifica el Plan Regulador Comunal Sector 

Petroleras Las Salinas, el cual, a su vez, contiene el Estudio 

para Declarar Zona de Riesgo, de conformidad con lo establecido 

en el inciso 4° del artículo 2.1.17 de la OGUC.  

Dicha modificación tuvo por objeto actualizar la regulación 

territorial del Sector Petroleras Las Salinas ,  en cuyo texto 

se indica que se trata de una superficie aproximada de 22 

hect§reas, con el fin de ñreconvertir un terreno contaminado, 
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para que se desarrollen actividades con asentamientos humanosò 

(antecedente del estudio, memoria explicativa, modificación al 

PRC Sector Petroleras Las Salinas).  

Así, se crearon las zonas E9a, E9b y E9c  en reemplazo de la 

zona V6 correspondiente a todo el sector en cuestión, se 

definieron los usos de suelo y condiciones mínimas de 

edificación específicas en dichas zonas, y se estableció el 

§rea como un §rea de riesgo, que ñcorresponde a un sector no 

edificable debido a la presencia de contaminantes en el suelo , 

en niveles o concentraciones tales que pueden constituir un 

riesgo a la salud de las personas y a la calidad de vida de la 

población , de acuerdo a lo determi nado por el ñEstudio para 

declarar Zona de Riesgo ò, que forma parte de la memoria de esta 

modificación del PRC ò (art²culo 38.4 del PRC de Vi¶a del Mar, 

destacado del Tribunal).  

Vigésimo.  En efecto, el Estudio de Declaración de Área de 

Riesgo que forma parte de la RCA N° 357/2007 y que sustenta la 

modificación al PRC para establecer el sector como área de 

riesgo, indica que, de acuerdo con el Estudio de Riesgo a la 

Salud Humana, ciertas zon as presentan concentraciones de 

benceno, hidrocarburos totales, plomo, plaguicidas ( Aldrín, 

Dieldrín, Endrín )  y benzopireno que superan los Valores 

Objetivo de Concentraci·n (óVOCsô) calculados para un escenario 

de uso de parques y jardines, de tal manera que:  

ñcualquier otro escenario distinto al uso de parques y 

jardines, que sea permitido por el Instrumento de planificación 

o sus modificaciones, requerirá de la realización de acciones 

que apunten a determinar los riesgos sobre la salud de las 

personas que se a lude en el 2.1.17 de la Ordenanza General de 

Urbanismo y Construcciones.  

Por todo ello, se justifica declarar toda la zona bajo riesgo, 

en los términos previstos en el artículo 2.1.17 de la Ordenanza 

General de Urbanismo y Construcciones, de manera que cualquier 

intervención inmobiliaria que se desee realizar en ella, 

requiera de la realización de acciones para levantar dicho 
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riesgo, en usos de suelo distintos a parques y jardines 

(espacio público y áreas verdes) ò.  

Vigésimo primero.  En cuanto a los usos de suelos permitidos 

en el sector Las Salinas, estos son definidos por zonas como 

se presenta en la siguiente tabla.  

Tabla N° 3.  Usos de suelo Sector Las Petroleras Las Salinas  

Zona Usos permitidos  Usos prohibidos  

E 9a  Residencial : vivienda y 

hospedaje.  

Equipamiento : comercio, culto y 

cultura, deporte, esparcimiento y 

servicios.   

Espacios públicos : sistema vial y 

peatonal.   

Área verde : áreas libres, parques 

y plazas.  

Todos los no indicados.   

Además, se prohíben expresamente 

en el uso de equipamiento, los 

siguientes:   

Clase comercio : estación de 

servicio automotor, centro de 

servicio automotor, venta de 

vehículos livianos, venta de 

combustible líquido envasado, 

venta de combustible gaseoso 

envasado, botillería, depósito 

de licores.   

Clase cultura : centros de 

difusión de medios de 

comunicación, tales como canales 

de televisión, radio y prensa 

escrita  

E 9b  Residencial : vivienda y hospedaje  

Equipamiento : comercio, culto y 

cultura, deporte, educación, 

esparcimiento y servicios.  

Infraestructura: recintos 

destinados a estacionamiento.  

Espacio público : sistema vial y 

peatonal.   

Área verde : áreas libres, parques 

y plazas.  

Todos los no indicados.  

Además, se prohíben expresamente 

en el uso de equipamiento, los 

siguientes:   

Clase comercio : estación de 

servicio automotor, centro de 

servicio automotor, venta de 

vehículos livianos, venta de 

combustible líquido envasado, 

venta de combustible gaseoso 

envasado, botillería, depósito 

de licores.  

Clase cultura : centros de 

difusión de medios de 

comunicación, tales como canales 

de televisión, radio y prensa 

escrita.  
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Zona Usos permitidos  Usos prohibidos  

E 9c  Residencial : vivienda y 

hospedaje.  

Equipamiento : comercio, culto y 

cultura, deporte, educación, 

esparcimiento y servicios.  

Espacio público : sistema vial y 

peatonal  

Área verde : áreas verdes o libres, 

parques, plazas, paseos, y 

miradores.  

Todos los no indicados.  

Además, se prohíben expresamente 

en el uso de equipamiento, los 

siguientes:   

Clase comercio : botillería, 

depósito de licores.  

Clase cultura : centros de 

difusión de medios de 

comunicación tales como: canales 

de televisión, radio y prensa 

escrita.  

Fuente: Elaboración propia en base a lo dispuesto en el artículo 17 del 

Decreto Alcaldicio N° 12.923/2007  

Vigésimo segundo.  Dichas zonas y el área de riesgo creadas 

mediante Decreto Alcaldicio N° 12.923/2007  que modifica el Plan 

Regulador Comunal de Viña del Mar, pueden visualizarse en el 

siguiente plano .  
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Figura NÁ 2. Plano P.L.S./01 Modificaci·n al PRC de Vi¶a del 

Mar, Sector Petroleras Las Salinas 

 

Fuente: Plano P.L.S./01 Modificaci·n al PRC Sector Petroleras Las Salinas, 

Municipalidad de Vi¶a del Mar, octubre 2007, Anexo de la RCA NÁ 357/2007  

Vigésimo tercero.  En suma, de lo expuesto precedentemente, 

se observa que el sector Las Salinas ,  que comprende toda el 

área del terreno del proyecto, se encuentra en un área de 

riesgo, o también llamado sector A.R .  Dicha condición se 

traduce en que, en todo el paño, no se permite n edificaciones 

por existir un potencial peligro para los asentamientos 

humanos.  

El establecimiento de esta condición tuvo como antecedente el 

estudio fundado presentado en la RCA N° 357/2007, el que 

consideró un escenario para el  uso de  suelo  parques y jardines ,  

en atención a que la RCA N° 203/2004 ,  autorizó la ejecución de 

un primer proceso de remediación del predio ( retiro del primer 

metro de suelo en ciertos sectores) en relación con un estándar 

compatible con el uso de parques y jardines (áreas verdes) .  
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Dicho estudio se enmarca en la exigencia establecida en el 

inciso 4° del artículo 2.1.17 de la OGUC, el cual  dispone que 

las §reas de riesgo son: ñaquellos territorios en los cuales, 

previo estudio fundado, se limite determinado tipo de 

construcciones por razones de seguridad  contra desastres 

naturales u otros semejantes, que requieran para su utilización 

la incorporación de obras de ingeniería o de otra índole 

suficientes para subsanar o mitigar tales efectos ò (destacado 

del Tribunal).  

Vigésimo cuarto.  Por otro lado, se observa que los usos de 

suelo que se encuentran permitidos en todo el paño Las Salinas 

(zonas E 9a, E 9b, E 9c) son los siguientes: residencial, 

equipamiento, espacio público y área verde. Ello permite 

constatar que el uso de suelo residencial se encuentra 

expresamente permitido en el terreno en cuestión, de acuerdo 

con el PRC de Viña del Mar vigente.  

Sin perjuicio de lo anterior, atendida la declaración de área 

de riesgo, no se permiten edificaciones, a menos que se cumplan 

con los requisitos legales establecidos en la OGUC y en el PRC 

de Viña del Mar, que se pasarán a detallar en el considerando 

sigui ente.  

En definitiva, si bien el uso de suelo residencial se encuentra 

reconocido en el terreno Las Salinas, no se podrá edificar o 

instalar proyecto inmobiliario en él, debido a la condición de 

área de riesgo que presenta el lugar.  

Vigésimo quinto.  Ahora bien, dicha restricción no tiene el 

carácter de absoluta, pues la ley permite que se solicite 

edificar en un área de riesgo, siempre y cuando se acredite la 

incorporación de obras que eliminen los riesgos que fundaron 

su declaración. En efecto, el inciso 5° del artículo 2.1.17 de 

la OGUC, establece que:  

ñPara autorizar proyectos a emplazarse en áreas de riesgo, se 

requerirá que se acompañe a la respectiva solicitud de permiso 

de edificación  un estudio fundado, elaborado por profesional 

especialista y aprobado por el organismo competente, que 

determine las acciones que deberán ejecutarse para su 
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utilización, incluida la Evaluación de Impacto Ambiental 

correspondiente conforme a la Ley 19.300 sobre Bases Generales 

del Medio Ambiente, cuando corresponda . Este tipo de proyectos 

podrá recibirse parcial o totalmente en la medida que se 

hubieren ejecutado las acciones indicadas en el referido 

estudio. En estas áreas, el plan regulador establecerá las 

normas urbanísticas aplicables a los proyectos una vez que  

cumplan con los requisitos establecidos en este inciso ò 

(destacado del Tribunal) .  

A su vez, el artículo 38.5 del Plan Regulador Comunal de Viña 

del Mar precisa las condiciones, informando que:  

ñDetermínese que en el "Sector A.R." establecido en el artículo 

anterior, sólo podrán autorizarse proyectos específicos de 

edificación, en la medida que se cumplan los siguientes 

requisitos :  

1. Que se acredite la realización de estudios fundados 

elaborados por profesional especialista, incluida su 

evaluación de impacto ambiental con calificación favorable;  

2. Que los mencionados estudios contemplen las medidas de 

mitigación necesarias para el normal funcionamiento de las 

actividades propias del proyecto a desarrollarse en él;  

3. Que se hayan ejecutado las obras de mitigación, en la forma 

establecida en dichos estudios, responsabilidad esta última 

que recae en el titular de cada uno de los proyectos de 

edificación que se solicite aprobar. En el evento que los 

referidos estudios establezcan que las obras de mitigación 

deban desarrollarse en conjunto con la ejecución del proyecto, 

deberá acreditarse su completa realización antes de la 

recepción definitiva de la obra ò (destacado del Tribunal). 

Vigésimo sexto.  Aclaradas las condiciones urbanísticas 

aplicables al predio, es necesario tener a la vista cuál es la 

naturaleza y el objetivo del proyecto cuestionado en autos, 

con el fin de resolver las preocupaciones planteadas por las 

reclamantes en torno a las implic ancias de la iniciativa en la 
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regulación territorial del área, y específicamente, en los usos 

de suelo.  

Vigésimo séptimo.  Al respecto, es importante aclarar que el 

proyecto tiene por objeto el saneamiento del t erreno Las 

Salinas mediante actividades de remediación con el fin de 

recuperar el área que se encuentra contaminada, principalmente 

con hidrocarburos.  

En concreto, propone la implementación de un proceso de 

biorremediación de suelos y aguas subterráneas, de modo que 

las concentraciones remanentes de los compuestos de interés no 

representen riesgo para la salud de las personas considerando 

el cumplimiento de las condiciones especiales y usos permitidos 

en el P RC de Viña del Mar , a saber, residencial, comercial, y 

de equipamiento.   

En particular, para remediar  el suelo se considera un proceso 

de excavación y clasificación  del suelo  para su posterior 

conformación en biopilas como tratamiento para una vez depurado 

reintegrarlo en el sitio.   

Vigésimo octavo.  En esta línea, las principales obras que 

contempla el proyecto se resumen en el siguiente cuadro:  

Tabla NÁ 4. S²ntesis de las obras del proyecto 

Fases  Obras  

Construcción  -  Transporte de personal, maquinaria, equipos y 

materiales  

-  Instalación de cerco perimetral  

-  Instalación de las faenas  

-  Mejoramiento de vías de circulación interna  

-  Recepción y almacenamiento de materiales de 

construcción y los insumos químicos  

-  Hincado de perfiles met§licos (vigas ñHò) del muro 

berlinés  

-  Remoción de la infraestructura remanente 

correspondiente a bases de estanques (parte alta 

del Paño Sur) y algunas edificaciones usadas en el 

pasado como oficinas (Paño Norte y Paño Sur)  

Operación  -  Excavación de todos los suelos hasta 

aproximadamente 0,5 m bajo el nivel promedio del 

agua subterránea. Esta excavación se realizará 
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Fases  Obras  

secuencialmente y por sectores para tener espacio 

suficiente para el manejo de los suelos, segregados 

en acopios durante la excavación  

-  Instalación de los sistemas de entibamiento o 

estructuras temporales que se utilizan para 

garantizar la estabilidad de las excavaciones  

-  Transporte interno de los suelos excavados a los 

acopios temporales clasificándolos de acuerdo con 

las concentraciones de los compuestos de interés  

-  Construcción de las biopilas y operación de estas  

hasta alcanzar los SSCL establecidos para el s itio.  

-  Remediación in situ del agua subterránea mediante 

la aplicación de un compuesto liberador de oxígeno 

directamente en todas las áreas en las que la 

excavación alcance el nivel del agua subterránea 

(biorremediación mejorada). La aplicación del 

compuesto liberador de oxígeno se realizará en el 

fondo de la excavación, en la zona saturada, previo 

al relleno de la excavación.  

-  En el caso que se detecte presencia de  fase l ibre 

no acuo sa  (óFLNAô)  sobrenadante en el agua 

subterránea durante las excavaciones, ésta será 

bombeada hacia tambores, para su almacenamiento 

temporal hasta su envío a un sitio autorizado para 

la disposición de residuos peligrosos.  

-  Relleno de las excavaciones con el suelo trasladado 

desde los acopios de suelo limpio, suelo SSCL Tipo 

1 y Suelo SSCL Tipo 2. Este último incluye el suelo 

tratado en las biopilas, cuando haya sido comprobado 

el cumplimiento de los SSCL.  

-  Verificación del proceso de remediación en suelo y 

agua subterránea  

Cierre  

-  Limpieza de equipos utilizados en el proceso de 

remediación  

-  Desmantelamiento y retiro de equipos  

-  Desmantelamiento de la instalación de faenas 

(retiro de equipos e infraestructura)  

Fuente: Elaboraci·n propia sobre la base del Cap²tulo 1 Descripci·n del 

proyecto y Resumen Ejecutivo del EIA. 

Vigésimo noveno.  Así las cosas, la naturaleza del proyecto 

evaluado ambientalmente es de saneamiento ambiental de 

conformidad con la tipología del literal o.11) del artículo 3 

del Reglamento del SEIA, y sus obras son de carácter temporal.  
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En este sentido, considerando las inquietudes planteadas en 

los reclamos judiciales, y teniendo a la vista el contexto en 

el cual se enmarca la iniciativa propuesta, es necesario 

aclarar que el proyecto evaluado no es de carácter 

inmobiliario, ni comprende  partes, obras o acciones 

relacionadas con un proyecto de esta naturaleza.  

Así, la aprobación del proyecto Saneamiento del Terreno Las 

Salinas en ningún caso implicaría permitir edificaciones sobre 

el suelo contaminado, como es controvertido por las reclamantes 

PAC, pues como se viene señalando, la RCA N° 24/2020 autoriza 

únicame nte la ejecución de actividades de remediación en el 

sitio  para uso residencial .  

Trigésimo.  En este sentido, el proyecto tampoco podría 

modificar de facto al Plan Regulador Comunal de Viña del Mar, 

ya sea ampliando  el área de riesgo al uso de suelo residencial, 

o levantando derechamente la condición de área de rie sgo como 

señala la reclamante .   

En efecto, la planificación territorial urbanística vigente 

aplicable al caso de autos no puede ser derogada por la 

Resolución de Calificación Ambiental  que aprueba el Proyecto , 

sino que est e debe ser compa tib l e, entre otros,  con la 

planificación territorial . Así, para que se modifique el área 

de riesgo sería necesario la modificación del Plan Regulador 

Comunal respetivo, lo cual se encuentra expresamente regulado 

por la Ley General de Urbanismo y Construcciones (óLGUCô). 

A su vez, el EIA describe los Instrumentos de Planificación 

Territorial que son aplicables al proyecto, y da cuenta que su 

área de emplazamiento se encuentra en un área de riesgo debido 

a los niveles de contaminación que presenta el sitio, como 

puede aprec iarse en el mapa que se acompaña en el Capítulo 16 

del EIA del proyecto, que se muestra a continuación.  
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Figura NÁ 3. Relaci·n del proyecto con el PRC de Vi¶a del Mar 

 

Fuente: Figura 16-2 Uso del suelo normado PRC Vi¶a del Mar Sector Petroleras 

Las Salinas, capitulo 16 del EIA, relaci·n del proyecto con las pol²ticas 

y planes evaluados estrat®gicamente, p. 23. 

Trigésimo primero.  Por otro lado, el uso de suelo residencial 

se encuentra permitido para las zonas E9a, E9b y E9c , de acuerdo 

con la planificación territorial vigente, como se mencionó 

previamente, sin perjuicio de que, atendida la calificación 
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del lugar como área de riesgo, no se permiten edificaciones en 

éste  sin el estudio fundado  requerido .  

En este sentido, la calificación favorable del proyecto no 

puede ampliar ni modificar los usos de suelo establecido s en 

el PRC de Viña del Mar, pues el uso de suelo residencial se 

encuentra expresamente contemplado, y de todas formas cualquier 

modificación a los usos de suelos establecidos por los IPT 

respectivos, debe ser realizado en el modo señalado por la 

normativa urbanística y por los órganos que cuentan con 

competencia en la materia.  

Trigésimo segundo.  De la misma forma, el EIA tampoco podría 

constituir el ñestudio fundadoò que menciona el inciso 4Á del 

artículo 2.1.17 de la OGUC, pues dicha disposición refiere al 

estudio fundado como aquel que sirve de antecedente para la 

definición de un área de riesgo  en el marco de la tramitación 

y/o modificación de un Instrumento de Planificación 

Territorial. En efecto, la disposición ya citada previamente, 

alude a que: ñen los planes reguladores podrán definirse áreas 

restringidas al desarrollo urbano, por constitui r un peligro 

potencial para los asentamientos humanos .  [é] Por ñáreas de 

riesgo", se entenderán aquellos territorios en los cuales, 

previo estudio fundado, se limite determinado tipo de 

construcciones por razones de seguridad contra desastres 

naturales u otros semejantes ò. 

Dicho estudio fue presentado, justamente, en la tramitación de 

la modificación del PRC de Viña del Mar del año 2008 ,  con el 

fin de establecer el sector Petroleras Las Salinas como área 

de riesgo, no pudiendo quedar dicha afectación sin efecto por 

la actual aprobación de la RCA N° 24/2020.  

Trigésimo tercero.  Siguiendo con el mismo orden de ideas, el 

EIA presentado tampoco podr²a entenderse como el ñestudio 

fundadoò al que refiere el inciso 5Á del art²culo 2.1.17 de la 

OGUC, toda vez que dicha disposición alude al documento técnico 

que, cumpliendo con determina dos requisitos, sirve de 

fundamento para que se autoricen edificaciones en un área de 

dos mil doscientos sesenta y cuatro  2264

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



REPÚBLICA DE CHILE  
SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL  

 

riesgo, en el marco de la tramitación de un permiso de 

edificación.  

Cabe reiterar que el inciso en cuesti·n expresa que: ñpara 

autorizar proyectos a emplazarse en áreas de riesgo, se 

requerirá que se acompañe a la respectiva solicitud de permiso 

de edificación un estudio fundado, elaborado por profesional 

especialista y aprobado por el organismo competente, que 

determine las acciones que deberán ejecutarse para su 

utilización, incluida la Evaluación de Impacto Ambiental 

correspondiente conforme a la Ley 19.300 sobre Bases Generales 

del Medio Ambiente, cuando corresponda ò.  

A su vez, el artículo 38.5 del PRC, previamente transcrito, 

exige expresamente: ñque se hayan ejecutado las obras de 

mitigación, en la forma establecida en dichos estudios, 

responsabilidad esta última que recae en el titular de cada 

uno de los proyectos de edificación que se solicite aprobar ò 

(destacado del Tribunal).  

Trigésimo cuarto.  Así, de las normas aludidas queda de 

manifiesto que el estudio fundado, además de cumplir con 

determinados requisitos, deberá ser presentado al momento de 

tramitarse el respectivo permiso de edificación ante la 

Direcci·n de Obras Municipales (óDOMô), siendo en ese entonces 

que corresponderá revisar el cumplimiento de las exigencias 

legales.  

Por consiguiente, la presente alegación se vincula a la 

obtención del respectivo permiso de edificación en el área de 

riesgo , lo cual es una cuestión separada de la evaluación 

ambiental. En efecto, la condición de estudio fundado  deberá 

calificarse jurídicamente al momento que se intente obtener el 

permiso de edificación, siendo esta la oportunidad para 

cuestionar si el documento acompañado puede considerarse como 

tal u objetar directamente el permiso de edificación o su 

negativa conforme  con  los art ículos 117 de la LGUC o 151 de la 

Ley N°  18.695  Org§nica Constitucional de Municipalidades (óLey 

N° 18.695 ô), según corresponda.  
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De esta manera, la calidad de estudio fundado que tenga el 

documento que se presente al momento de tramitar el permiso de 

edificación respectivo, es una cuestión que se vincula al 

contencioso urbanístico y municipal , y que sin duda, podrá 

ventilarse de manera posterior.  

Trigésimo quinto.  A mayor abundamiento, dicho estudio 

fundado deberá cumplir con determinados requisitos, al exigirse 

que sea elaborado por profesional especialista que determine 

las acciones que deberán ejecutarse para su utilización, y 

aprobado por el organismo competente , incluida la RCA favorable 

en caso de que corresponda. Al respecto, el Ord. N° 0517, de 

10 de noviembre de 2015, de la División de Desarrollo Urbano 

(óDDUô), aclara el contenido de estas exigencias, informando 

que profesional especialista será aquel que c uente con una 

especialidad que tenga directa relación con el estudio que 

suscribe, y el organismo competente, aquel que tenga la 

facultad para aprobar estudios u obras que tengan estricta 

vinculación con el tipo de riesgo que afectó al territorio.  

Trigésimo sexto.  Con todo, este asunto fue igualmente 

aclarado en el marco de la evaluación ambiental del proyecto 

Saneamiento del Terreno Las Salinas, y en la Res. Ex. N° 

202399101553 /2023 dictada por el Comité de Ministros.  

En efecto, el organismo competente sobre la materia, a saber, 

la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo 

(óSeremi de Vivienda y Urbanismoô) de la Regi·n de Valpara²so, 

al pronunciarse sobre el EIA del proyecto, indic· que: ñresulta 

necesari o hacer presente que el presente Estudio de Impacto 

Ambiental no corresponde al Estudio Fundado de Riesgos, sino 

la evaluación ambiental de éste . Por lo anterior, de obtener 

la RCA y llevar a cabo el proyecto de saneamiento, el expediente 

que sea incorpora do posteriormente a la Dirección de Obras 

Municipal  (sic)  deberá contener el Estudio Fundado de Riesgos 

cuyo informe elaborado por un profesional especialista y 

aprobado por el organismo competente debe ser concordante con 

el contenido del presente EIAò (Ord. NÁ 526, de 7 de febrero 

de 2019, destacado del Tribun al).  
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Por su parte, la Municipalidad de Viña del Mar, órgano 

competente para informar acerca de la compatibilidad 

territorial del proyecto, señaló mediante Ord .  N° 66, de 24 de 

enero de 2019 , que: ñla probable obtención de una  resolución 

de calificación ambiental favorable en el ámbito del 

saneamiento de los  terrenos contaminados no implica por sí sola 

el levantamiento del riesgo  relacionado a la obtención de 

permisos de edificación en el marco de lo dispuesto  en el art. 

nº 2.1.17 de la OGUC ò. 

A su vez, el anexo PAC de la RCA del proyecto aclara a este 

respecto que: ñel presente Estudio de Impacto Ambiental abarca 

sólo el procedimiento de saneamiento del terreno y los impactos 

que pudieran generarse a partir de las partes, obras y 

actividades del proyecto evaluado, y no corresponde al estudio 

fundado que deberá presentar al [sic]  titular a la autoridad 

sectorial correspondiente ò (Anexo PAC, p. 681, destacado del 

Tribunal) .  En otra respuesta, informa que: ñrespecto del 

objetivo del Estudio de Impa cto Ambiental, este tiene por 

objeto el saneamiento del suelo y agua subterránea del Terreno 

Las Salinas, dependiendo de los resultados de este proceso, se 

podrán efectuar el o los estudios fundados que deberán ser 

presentados ante las autoridades competentes ò (Anexo PAC, p. 

441, destacado del Tribunal).  

Finalmente, mediante Res. Ex. N° 202399101553 /2023, el Comité 

de Ministros aclar· que: ñel  estudio fundado establecería las 

obras de mitigación que permitirán eliminar  la condición de 

riesgo en términos urbanísticos. Ahora bien, este requisito de  

estudio fundado no es solamente la mera presentación de obras 

de mitigación,  sino que, como lo entendería este Comité de 

Ministros, solo tiene lugar para proyectos que se encuentren 

tramitando un permiso de edificación ante la Dirección de Obras 

Municipales respectiva.  Así, este estudio estaría enmarcado en 

la tramitación de un permiso de  edificación, lo que claramente 

no ocurre en este Proyecto ò (destacado del Tribunal).  

Siguiendo con esta l²nea argumentativa, agrega que: ñsi bien 

el objetivo del Proyecto es la remediación  del Sitio, lo cual 

podría redundar en el mejoramiento de la condición de base  del 
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lugar, esto no implica de por sí la modificación de la 

calificación jurídica de  área de riesgo según lo establecido 

en el PRC de Viña del Mar, sino que dicha  situación debe ser 

tramitada cumpliendo los requisitos señalados  previamente ò 

(destacado del Tribunal).  

Así las cosas, el Comité de Ministros estimó necesario reforzar 

las respuestas técnicas otorgadas a los observantes ciudadanos 

a este respecto, por lo que procedió a complementar de oficio 

el Anexo PAC de la RCA del proyecto, incorporando el siguiente 

párr afo: ñQue, la RCA, de acuerdo con los oficios de los 

organismos competentes, no es el estudio fundado de riesgos 

que habilite los usos definidos en el Plan Regulador Comunal . 

Que, cualquier estudio que pretenda analizar el estado de los 

contaminantes en el  Terreno Las Salinas, deberá observar el 

cumplimiento de todas las obligaciones que la RCA ha incluido , 

tanto en los niveles de remediación como los monitoreos, de 

modo de verificar el saneamiento de los componentes presentes 

en la zona ò (destacado del Tribunal).  

Trigésimo séptimo.  De esta manera, a juicio de estos 

sentenciadores, la materia en cuestión fue abordada y 

debidamente considerada en el marco de la evaluación ambiental 

del proyecto, habiéndose aclarado expresamente que la RCA N° 

24/2020 que aprueba el proyecto Saneamiento del Terreno Las 

Salinas, no constituye el estudio fundado de riesgo señalado 

en el inciso 5° del artículo 2.1.17 de la OGUC en relación con 

el artículo 38.5 del PRC de Viña del Mar.  

Trigésimo octavo.  Finalmente, e n cuanto a la supuesta 

incompatibilidad territorial del proyecto denunciada debido a 

que la actividad presentaría acciones de remediación para el 

uso de suelo residencial, y no para el uso de suelo espacio 

público y área verde de conformidad con lo estable cido en el 

PRC, es pertinente aclarar a este respecto que, una cosa es el 

uso del suelo considerado para realizar la evaluación de riesgo 

a la salud humana, y otra cosa, es el análisis de compatibilidad 

territorial del proyecto en función de s u tipología, así como 

de sus partes, obras y acciones.  
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Trigésimo noveno.  En efecto, de acuerdo con la metodología 

establecida para la evaluación de riesgo a la salud humana -

HHRA ( Human Health Risk Assessment) , se requiere definir 

previamente el uso de suelo para el cual se desea remediar en 

función de  l os usos de suelo definidos por el  Instrumento de 

Planificación Territorial vigente ,  y para el cual,  en este 

caso,  se consideró el  uso residencial . El l o, con el objeto de 

establecer metas específicas de reparación o limpieza (SSCL, 

site specific clean level ) del sitio ,  conforme se explica en 

la controversia IV  de la sentencia.  

Cuadragésimo.  Ahora bien, el análisis de compatibilidad 

territorial se limita a la revisión de si el proyecto en función 

de su tipología cumple con los usos de suelo establecidos en 

los IPT que les son aplicables. Así también lo ha considerado 

la doctrina, en el sentido que:  

ñ[é] se pondr§ en relaci·n el EIA o la DIA con los 

respectivos instrumentos de planificación territorial. 

Así, por ejemplo, respecto de si la actividad propuesta es 

compatible con el uso del suelo dispuesto en un plan 

intercomunal o metropolitano, o bien, con un plan regulador 

comunal, en que deberá informar el Gobierno Regional o la 

Municipalidad. [é] Si la actividad evaluada no es 

compatible con el uso del territorio dispuesto en el 

respectivo instrumento de planificación territorial, ésta 

no podrá llevar se a caboò (BERMÚDEZ SOTO, Jorge. 

Fundamentos de Derecho Ambiental. 2ª ed. Valparaíso: 

Ediciones Universitarias de Valparaíso, 2014, p. 284. Cfr. 

Sentencia rol R - 404 - 2023, c. 9°).   

Cuadragésimo primero.  En la especie, como se viene 

señalando, el proyecto se emplaza en un área de riesgo que no 

permite la realización de edificaciones en atención a la 

presencia de contaminantes, de conformidad con el PRC de Viña 

del Mar , a menos que se cuente con el Estudio fundado que 

elimine tal condición ,  según lo exigido por el propio 

instrumento . Como ya se dijo, el EIA del proyecto no es el 

estudio fundado.  
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Ahora bien, se reitera que la tipología del proyecto es 

justamente, de saneamiento ambiental y como tal tiene por 

objeto la ñreparación o recuperación de áreas que contengan 

contaminantes, que abarquen, una superficie igual o mayor a 

10.000 m 2ò, de conformidad con la letra o.11 del art²culo 3 del 

Reglamento del SEIA, lo que se condice con la situación actual 

que presenta el predio. En efecto, debido a la presencia de 

contaminantes en el área, el proponente presenta un proyecto 

de remediación de l suelo y del  agua subterránea, siendo  sus 

partes, obras y acciones  compatibles con la condición de riesgo 

de esta , pues  exist e consenso en la necesidad de recupera r  el  

terreno Las Salinas .  

Cuadragésimo segundo.  A su vez, como se expuso, el proyecto 

tiene una duración definida y ,  en consecuencia, sus obras serán 

netamente de carácter temporal como indica el punto 4.1 de la 

RCA NÁ 24/2020, a saber, ñse consideran 5 años y 4 meses  [de 

vida útil del proyecto] , que comenzarán con la construcción de 

la instalación de faenas y finalizará con la realización del 

monitoreo de verificación del Paño Norte y el desmantelamiento 

de la instalación de faenas ò (destacado del Tribunal).  

Así las cosas, la iniciativa tampoco considera edificaciones 

en el área o construcciones de carácter permanente, por lo que 

en específico sus obras son ajenas a la limitación inherente 

al área de riesgo  establecida en el IPT. De esta manera, se 

rechaza lo alegado en este punto.  

2.  Vinculación del proyecto con la Estrategia Regional de 

Desarrollo de la Región de Valparaíso  2020  

Cuadragésimo tercero.  Las reclamantes PAC alegan que el 

proyecto iría en contra de lo señalado en la Estrategia 

Regional de Desarrollo de la Regi·n de Valpara²so (óERD de la 

Regi·n de Valpara²soô), de 2020, al no buscar restablecer el 

medio original, sino que, por el contrario, al buscar levantar 

la condición de riesgo para posteriormente compatibilizar el 

área con el asentamiento humano. A este respecto, informan que 

en el marco de la evaluación ambiental no se habría pronunciado 
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el Gobierno Regional de Valparaíso, existiendo un vicio de 

carácter procedimental.  

Cuadragésimo cuarto.  La reclamada y su tercero coadyuvante  

sostienen que el ERD de la región de Valparaíso  sería un 

instrumento de carácter indicativo, de tal manera que el 

titular solo tendría la obligación de explicar la relación del 

proyecto con la Estrategia , lo cual consta en su EIA. En este 

sentido, aclaran que la falta de pronunciamiento del Gobierno 

Regional a este respecto tampoco podría viciar el procedimiento 

de evaluación ambiental , ya que su pronunciamiento sobre esta 

materia tendría una naturaleza facultativa y no  vinculante, 

acorde a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 24 del 

Reglamento del SEIA y en el artículo 38 de la Ley Nº 19.880.  

Cuadragésimo quinto.  En cuanto  a la falta de relación del 

proyecto con la ERD de la Región de Valparaíso debido a que 

este buscaría levantar la condición de área de riesgo, 

corresponde a esta magistratura reiterar lo ya señalado 

previamente, en el sentido que la aprobación del proyecto 

Saneamiento del Terreno Las Salinas, no modifica la regulación 

urbanística aplicable, y en esta línea, no elimina en ningún 

caso la condición de área de riesgo que presenta e l terreno.  

Cuadragésimo sexto.  A mayor abundamiento, cabe  tener a la vista 

lo señalado sobre esta materia en el artículo 9 ter de la Ley 

N° 19.300, el que prescribe:  

ñLos proponentes de los proyectos o actividades, en sus 

Estudios o Declaraciones de Impacto Ambiental, deberán 

describir la forma en que tales proyectos o actividades se 

relacionan con las políticas, planes y programas de desarrollo 

regional, así como con l os planes de desarrollo comunal ò.  

Dicha disposición se relaciona, a su vez, con el artículo 13 

del Reglamento del SEIA, el que precisa:  

ñPara evaluar la forma en que el proyecto o actividad se 

relaciona con los instrumentos señalados en el inciso anterior 

[entre los cuales, refiere a los programas de desarrollo 

regional] , el titular deberá indicar si la tipología del 
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proyecto o actividad se encuentra reconocida en alguna de las 

definiciones estratégicas, objetivos generales u objetivos 

específicos de dichos instrumentos. Del mismo modo, deberá 

indicar cuáles de dichas definiciones y objetivos se ven 

favorecidos o perju dicados por el proyecto ò.  

Cuadragésimo séptimo.  De las disposiciones citadas, se 

desprende que para evaluar cómo el proyecto se relaciona con 

las políticas, planes y programas de desarrollo  regional , el 

titular deberá describir razonadamente la manera en que  el 

proyecto o actividad se encuentr e reconocido en alguna de las 

definiciones estratégicas, señalando cu áles de estos objetivos 

se ven favorecidos o perjudicados por el proyecto.  

Cuadragésimo octavo.  En este sentido, dicha herramienta 

resulta ser meramente indicativa de las políticas de desarrollo 

planificadas para el territorio que consideran, y por lo tanto 

debe ser aplicada de manera referencial al momento de evaluar 

el proyecto, sin perjuicio de qu e el titular sí tenga la 

obligación de describir la relación de su actividad con estos 

planes (Cfr. Segundo Tribunal Ambiental, Roles R N° 282 - 2021 

(acumulada R N° 303 - 2021), 30 de junio de 2023, c. 52; y R N° 

178 - 2018, 19 de octubre de 2020, c. 99).   

Cuadragésimo noveno.  Así, si bien este  instrument o tiene 

un carácter meramente indicativo, igualmente es de relevancia 

para los efectos de evaluar si un proyecto sigue la línea de 

las políticas de desarrollo planificadas para su territorio. 

En efecto, dicho instrumento representa la visión social  de 

largo plazo, amplio y plural, que expresa los grandes objetivos 

y prioridades regionales en lo relativo a las iniciativas 

públicas y privadas necesarias para alcanzar tales objetivos  

(Ministerio de Planificación Nacional, Guía metod ológica, 

2004) .  De esta manera, la evaluación ambiental de un proyecto 

debe ser revisado a la luz de dicho consenso social sobre la 

visión futura del territorio, debiendo advertirse las 

compatibilidades y eventuales discordancias entre sus 

propósitos y l os intereses consensuados local es .  
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Quincuagésimo.  En particular, para la ERD Región de Valparaíso 

2020, se consideraron como criterios las tendencias, 

características y/o dinámicas centrales que construyeron el 

discurso estratégico compartido (crecimiento económico, 

equidad social, sustentabilidad ambiental y gestión 

te rritorial), respecto a una imagen objetivo que se pretende 

lograr (ñUna Región diversa, con un desarrollo sostenible para 

el bienestar de sus habitantesò), a través de la protección y 

puesta en valor de las personas, el patrimonio, su paisaj e y 

recursos naturales, en un horizonte de tiempo determinado, 

siendo el hilo conductor de las acciones que permiten alcanzar 

la imagen objetivo.  

Lo anterior, da cuenta del carácter indicativo de tal 

instrumento, debiendo entenderse como una descripción de 

objetivo s, metas y lineamientos que orienta n el desarrollo  de 

una región a largo plazo.  

Quincuagésimo primero.  En el caso concreto, consta que el 

proponente presentó en el Capítulo 14 del EIA , específicamente 

en las tablas 14 - 1, 14 - 2, 14 - 3 y 14 - 4, información sobre la 

relación del proyecto con los ejes y objetivos estratégicos  de 

la Estrategia Regional de Desarrollo de la Región de 

Valparaíso, del año 2020.  

Para ello, realizó un análisis en relación con los siguientes 

ejes: crecimiento económico, equidad social, sustentabilidad 

ambiental, y gestión territorial, concluyendo que, 

considerando las características del proyecto, este no 

presentaría contraposicione s, limitaciones o restricciones 

respecto de dichos lineamientos. Agrega, con respecto al eje 

sustentabilidad ambiental, teniendo en cuenta que el proyecto 

tiene por objeto el saneamiento ambiental, este se relaciona 

derechamente con los siguientes fines es tratégicos: i) 

recuperar y revalorizar el borde costero para la población y 

sus actividades productivas; ii) proteger a la población frente 

a riesgos de origen natural y antrópico; iii) promover la 

gestión de pasivos ambientales existentes en la región; y,  iv) 

asegurar un mayor control de la calidad del aire y agua para 
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el uso sustentable de la población y sus actividades 

productivas.  

Quincuagésimo segundo.  Al respecto ,  es relevante tener a la 

vista que la implementación del proyecto de saneamiento  de 

suelo y  de las  aguas subterráneas para un futuro uso del sitio, 

permitirá el desarrollo de un espacio urbano que potencie el 

turismo local, recuperando y revalorizando un sector del borde 

costero de Viña del Mar actualmente sin uso, cuyos usos futuros 

sean compatibles con áreas verdes ( proyecto Recuperación del 

Terreno Las Salinas - ejecutado - ) y uso residencial ( proyecto 

Saneamiento del Terreno Las Salinas), resp ectivamente. Además, 

la ejecución de este proyecto, referido a la aplicación de la 

técnica de remediación de tipo no convencional -

biorremediación -  promueve la innovación tecnológica mediante 

la participación de centros científicos locales.  

Quincuagésimo tercero.  Así, en atención a lo expuesto se 

concluye que el titular del proyecto cumplió con la obligación 

de describir la relación del proyecto con los lineamientos 

estratégicos de la ERD de la región de Valparaíso, el cual se  

vincularía precisamente con los  eje s de sustentabilidad 

ambiental y de crecimiento económico a la luz de su finalidad.  

Quincuagésimo cuarto.  Ahora bien, en cuanto a la eventual 

falta de pronunciamiento del Gobierno Regional sobre la 

actividad, corresponde aclarar que dicho organismo sí participó 

de la evaluación ambiental, pronunciándose sobre el Estudio de 

Impacto Ambiental con observaciones, mediante Oficio N° 209, 

de 18 de enero de 2019.  

Dichas observaciones fueron incorporadas al expediente 

ambiental en el ICSARA de 8 de marzo de 2019, y respondidas en 

la Adenda.  

Quincuagésimo quinto.  A su vez, consta del expediente 

ambiental que el Servicio de Evaluación Ambiental remitió 

oficios al Gobierno Regional para que informar a acerca de la 

Adenda y Adenda complementaria, mediante Ord. N° 353/2019, de 

28 de octubre de 2019, y Ord. N° 130/2020, de 24 de abril de 

2020, respectivamente, sin perjuicio de que, dicho órgano 
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regional, no emitiera pronunciamiento respecto de  est as últimas 

solicitudes.  

Quincuagésimo sexto.  De esta forma, aun cuando la entidad 

regional no se pronunciara respecto de la Adenda y Adenda 

complementaria, lo relevante es que el SEA sí requiri ó 

pronunciamiento en cada oportunidad  dentro d el marco de la 

evaluación ambiental del proyecto. En efecto, el artículo 8° 

inciso tercero de la Ley NÁ 19.300, prescribe ñsin perjuicio 

de los permisos o pronunciamientos sectoriales, siempre se 

requerirá el informe del Gobierno Regional , del Municipio 

respectivo y la autoridad marítima competente, cuando 

correspond a, sobre la compatibilidad territorial del proyecto 

presentado ò (destacado del Tribunal). A su vez, el art²culo 9Á 

ter del mismo cuerpo legal, dispone: ñLa Comisión señalada en 

el artículo 86 deberá siempre solicitar pronunciamiento al 

Gobierno Regional respectivo , así como a las municipalidades 

del área de influencia del proyecto, con el objeto de que éstos 

señalen si el proyecto o actividad se relacionan con las 

políticas, planes y programas de desarrollo regional y con los 

planes de desarrollo comunal, r espectivamente ò (destacado del 

Tribunal).  

Quincuagésimo séptimo.  Así las cosas, de acuerdo con lo 

expuesto, se concluye que el SEA efectuó las solicitudes de 

informes correspondientes al Gobierno Regional, organismo que 

además participó de la evaluación ambiental del proyecto, al 

pronunciarse sobre el EIA del mismo, por  lo que no se vislumbra 

algún vicio del procedimiento o alguna infracción de parte de 

la autoridad ambiental. Por ende, se rechaza l o alegado sobre 

este punto.  

Quincuagésimo octavo.  Finalmente , en síntesis de lo expuesto 

en toda la presente controversia, el Tribunal concluye que  el 

proyecto cuestionado es compatible territorialmente con los 

IPT vigentes, al tratarse de una iniciativa que tiene por 

objeto el saneamiento ambiental, y que no es, ni comprende, un 

proyecto de carácter inmobiliario.  
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En la misma línea, dicha propuesta tampoco modifica las normas 

de carácter urbanísticas, ni levanta la condición de área de 

riesgo que presenta el terreno, siendo esta una materia que se 

encuentra expresamente regulada por la LGUC y la OGUC, no 

pudiendo se r alterada mediante calificación ambiental 

favorable  de un proyecto .  

En este orden de cosas, el EIA del proyecto tampoco sería el 

estudio fundado que permitiría obtener autorización para 

edificar en un área de riesgo, al ser este documento propio a 

la tramitación de un permiso de edificación y que debe cumplir 

con una serie  de requisitos, procedimiento que va por un a vía   

distinta de la evaluación ambiental del proyecto de autos. A 

su vez, las observaciones ciudadanas presentadas a este 

respecto fueron debidamente consideradas en el marco de la 

evaluación ambiental de la ac tividad, al haberse aclarado por 

los organismos sectoriales y por el Comité de Ministros, que 

la RCA N° 24/2020 no es el estudio fundado del inciso 5° del 

artículo 2.1.17 de la OGUC.  

Por último, el titular cumplió con la obligación legal de 

describir la relación del proyecto con la ERD de la Región de 

Valparaíso, instrumento que, por cierto, tiene el carácter de 

indicativo al momento de calificar el proyecto. A su vez, no 

existió un vi cio en el procedimiento al haberse requerido los 

informes correspondientes al Gobierno Regional, según consta 

del expediente de evaluación ambiental.  

III.  Eventual insuficiencia de la línea de base e incorrecta 

determinación del área de influencia  

Quincuagésimo noveno.  Las reclamantes PAC y la reclamante 

de invalidación alegan que el proyecto  habría sido aprobado a 

pesar de  que no se habría caracterizado adecuadamente la línea 

de base para los componentes  suelo y aguas subterráneas del 

área de influencia de  éste .  En particular sostienen que: i) no 

se habría efectuado una descripción de las sustancias y mezclas 

que se habrían fabricado históricamente en el sitio, y que 

eventualmente podrían seguir  presentes ;  ii )  no se habrían 
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identificados todos los compuestos contaminantes que se 

encuentran en el sitio, como el plomo, los pesticidas y los 

residuos peligrosos ; i ii) no se habría determinado 

correctamente la profundidad de los contaminantes; i v) no se 

habría considerado debidamente los movimientos de los 

contaminantes , de tal manera que no se habría determinado 

correctamente la extensión de la contaminación, especialmente 

hacia el sector de playa; iv) no se habría realizado 

correctamente la metodología de muestreo, el que no habrí a sido  

representativo de los puntos de interés ;  v) exis tiría 

variabilidades en los resultados de los planes de muestreos  

históricos  con los actuales ; y, vi)  no se habría justificado 

suficientemente la selección de la norma italiana.  

En cuanto a la caracterización del sitio, señala n que el tipo 

de muestreo seleccionado por el titular , esto es un punto de 

muestreo cada 1000 m 2, contravendría la guía metodológica para 

la gestión de suelos con potencial de presencia de 

contaminantes, del Ministerio del Medio Ambiente, del 2012  

(ógu²a metodol·gica para la gesti·n del suelo, 2012ô), según 

el cual este tipo de muestreo debe ser utilizado al asumir una 

distribución homogénea de contaminantes en la superficie 

estudiada, sin embargo, estudios anteriores habrían dado cuenta  

que la distribución de contaminantes es altamente heterogénea 

en el lugar.  Así , afirma n que la citada guía  propone un a 

metodología de muestreo radial tomando muestras desde la fuente 

de contaminación y considerando la posibilidad de migración de 

contaminantes áreas vecinas, determinando así la pluma de 

contaminación , metodología  que sería  más apropiado para el 

sitio.   

De esta manera, sostiene n que las deficiencias  que presenta el 

método de muestreo  implicarían  una subestimación  de las 

concentraciones de contaminantes , y en consecuencia, las 

subsecuentes decisiones se encontrarían basadas en números 

erróneos.  

Por consiguiente , arguyen que la inadecuada caracterización 

del sitio  redundaría en una incorrecta  determinación del área 

de influencia del proyecto, y en una subestimación de  l a 
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extensión  del  área contaminada  y de  su  nivel de contaminación. 

Al respecto, sostiene n que la guía para la descripción del área 

de influencia del SEA, del 2017  establece que  esta  no solo se 

limita al es pacio terrestre, sino que debe comprender los 

elementos presentes en dicho espacio que sean receptores de  

los impactos generados, cuestión que  no habría sido considerado 

por el p r oyecto , al no incluirse el sector playa  en frente del 

predio . Además, agregan que , de conformidad con la guía 

metodológica para la gestión del suelo  ( 2012 ) ,  los lugares que 

presentan contaminación podrían causar problemas a la salud de 

la población a una distancia de 2 km, de tal manera que  dichos  

riesgos por la exposición residencial  debi eron  haberse 

considerado al moment o de definir el área de influ encia.  

Finalmente ,  señalan que no sería posible que se remedie 

únicamente el 4% del terreno  con un 1% de RESPEL,  en 

circunstancia s que el terreno presenta más de 1.000.000 metros 

cúbicos ( óm3ô)  de material , recibiendo  más de 80 años de 

contaminación. En este sentido, cuestionan todo el proceso de 

estimación  de la contaminación, al concluir que solo se 

remediará los contaminantes de hidrocarburos , circunscrito a 

un 4% del sitio.  

Sexagésimo.  Por su parte, la reclamada y su  tercero 

coadyuvante informan que la línea de base  habría considerado 

los muestreos históricos existentes respecto de la calidad y 

situación de contaminación de las componentes suelo y aguas 

subterráneas del s itio . En concreto, indican  que se habría 

considerado 9 levantamiento s de información en terreno entre 

los años 2001 y 2014, y el plan de muestreo de 2015 - 2016 , este 

último  habría servido de principal insumo para la elaboración 

del EIA , el cual  fue posteriormente complemen tado con campañas 

de muestreo adicionales de agua subterránea en junio  de 2016 y 

mayo de 2018.  

Así , señalan que  el EIA contemplaría una descripción 

pormenorizada del espacio geográfico en que se emplaza ría  el 

proyecto considerando la extensión de sus potenciales impactos . 

Para ello, explica n que se habría considerado esencialmente la 

presencia de diversos contaminantes , con énfasis en 
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hidrocarburos (óTPHô) atendida su relaci·n con las actividades 

históricas  del sitio , y de conformidad con la metodología de 

eval uación de riesgo - HHRA-  y valores objetivo de remediación 

- SSCL- .  

En cuanto a la profundidad de los muestreos ,  aseveran  que se  

habrían realizado de conformidad con la metodología basada en 

riesgos HHRA , y que se habría llegado a una profundidad de 6 

metros bajo el nivel del suelo  (óm b. n. s. ô) ya que a esa 

distancia se hallaría  la franja capilar , bajo la cual se 

encontraría la zona saturada. A su vez, respecto al muestreo 

del agua subterránea, precisan que  se  habría incluido la zona 

de playa y el sector rompient e, lo que habría permitido  

determinar las concentraciones de los compuestos de interés 

para completar la evaluación de riesgo a la salud humana.  

Para la caracterización del suelo , afirman que se habría n 

seguido las  directrices de la Guí a metodológica para la gestión 

de sitios con potencial presencia de contaminantes, del 

Ministerio del Medio Ambiente (óMMAô), 2012  (óGuía metodológica 

del MMAô), optando por un punto de muestreo por cada 1000 m 2, 

en atención a que, de acuerdo con los antecedentes  recopilados, 

la distribución de los contaminantes sería de carácter 

heterogénea .  Al respecto, aclaran que el plan de muestreo 2015 -

2016 ,  se habría efectuado con un enfoque sistemático a través 

de una grilla de muestreo homogénea con el fin de abarcar el 

sitio en su totalidad, y solo de manera complementaria a toda 

la información recopilada a lo largo de 14 años.  En efecto, 

estiman que lo anterior sería  pertinente  dado que los 

potenciales eventos de filtración  de contaminantes en el suelo 

pudieron ocurrir hace más de 20 años, por lo que podrían  haber 

alcanzado la zona saturada y haberse  desplazado  hacia otros 

sectores del s itio, sin  obedecer necesariamente a un patrón 

relacionado con la localización de la  infraestructura de 

almacenaje existente en el pasado .  

En este contexto, concluyen  que los compuestos de interés 

hallados serían plenamente concordantes  con la actividad 

histórica realizada en el sitio , en tanto, corresponderían  

principalmente a hidrocarburos . Por ende, sostienen que otros 
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contaminantes habrían sido descartados en la medida de que 

estos no habrían sido hallados en las investigaciones 

históricas.  

Finalmente, explican que los resultados de los muestreos se 

compararon  con los valores de referencia de la norma italiana 

para uso residencial/área verde , definiéndose un primer nivel 

de análisis llamado tier 1 , de conformidad con la metodología 

basada en riesgo a la salud de las personas denominada  HHRA. 

Puntualiza n que, d e este  análisis, se dieron cuenta de los 

resultados para los componentes suelo, gases o vapores del 

suelo, y aguas subterráneas, determinándose así las excedencias 

en los distintos compuestos .  

Al respecto, aclaran que no todos los compuestos detectados en 

el sitio ser ían  objeto de remediación, sino que solo aquellos 

de potencial preocupación que superen los SSCL, a saber, 

compuestos  que representen un riesgo para la salud de la 

población.  Para ello explican que ,  se requeriría  que exista 

copulativamente una fuente contaminante, un receptor, y una 

ruta  de migración del contaminante hasta un punto de contacto 

con el receptor, es decir, que exista una vía de exposición 

completa.  

Así, sostienen que,  con  relación al  plomo, al llevarse a cabo 

un primer proceso de remediación entre los años 2009 y 2013 , 

excavándose  el suelo superficial en los sectores con 

excedencias de este metal ,  se habría verifi cado que sus 

concentraciones no excederían los niveles objetivos de 

remediación establecidos en la RCA N° 203/2004.  

Sexagésimo primero.  Para resolver la presente controversia , - y 

las que siguen - ,  es  necesario  revisar si las observaciones 

ciudadanas presentadas fueron debidamente considerada s en la 

RCA N° 24/ 2020 , por lo que se requiere previamente, efectuar 

algunas  precis i ones  a este respecto .   

Luego, es pertinente tener a la vista algunas consideraciones 

generales relacionadas con el proyecto en atención a sus 

particularidades , pues su naturaleza la constituye una medida 

de reparación ,  ñel saneamientoò, y pretende ejecutarse en un 
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sitio que presenta cont aminaci·n ñpreexistenteò, de tal manera 

que la evaluación ambiental de éste responde a una lógica 

distinta, que será precisada en los considerando s que siguen.  

A su vez , considerando que las alegaciones cuestionan aspectos 

en gran medida técnicos  como son los muestreos  y la 

caracterización del sitio,  se presentará  como cuestión pre via  

aspectos generales sobre la s sustancias contaminantes 

potencialmente presentes en el  s itio  (uso histórico -

almacenamiento  industrial de combustibles y productos 

derivados del petróleo  y agroquímicos ) y la relevancia  del 

medio en el que se distribuye n.  

1.  Consideraciones generales  

a.  Acerca de la debida consideración de las 

observaciones  ciudadanas  

Sexagésimo segundo.  Como primer aspecto a considerar, resulta 

fundamental identificar el estándar aplicable a la debida 

consideración de las observaciones ciudadanas, en especial para 

determinar si estas fueron efectivamente atendidas en la RCA 

del proyecto , conforme a los cuestionamientos planteados por 

las reclamantes .  

Sexagésimo tercero.  Al respecto, cabe señalar que el inciso 4º 

del artículo 29 y el inciso 5º del artículo 30 bis, ambos de 

la Ley Nº 19.300, señalan que:  

"[é] Cualquier persona, natural o jurídica, cuyas 

observaciones no hubieren sido debidamente consideradas en 

los fundamentos de la resolución de calificación ambiental 

establecida en el artículo 24, podrá presentar recurso de 

reclamación de conformidad a lo señ alado en el artículo 

20, el que no suspenderá los efectos de la resolución ò.  

A su vez, el artículo 9 bis de la Ley N° 19.300, indica que el 

Informe Consolidado de Evaluación deberá contener:  

ñ[é] los pronunciamientos ambientales fundados de los 

organismos con competencia que participaron en la 

dos mil doscientos ochenta y uno  2281

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



REPÚBLICA DE CHILE  
SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL  

 

evaluación, la evaluación técnica de las observaciones 

planteadas por la comunidad y los interesados, cuando 

corresponda, así como la recomendación de aprobación o 

rechazo del proyecto ò. 

Por otro lado, de lo resuelto por la autoridad administrativa, 

se podrá reclamar ante el Tribunal Ambiental conforme al 

artículo 17 Nº 6 de la Ley Nº 20.600, que en lo pertinente 

señala que los tribunales ambientales serán competentes para:  

ñConocer de las reclamaciones que interponga cualquier 

persona natural o jurídica en contra de la determinación 

del Comité de Ministros o Director Ejecutivo que resuelva 

el recurso administrativo cuando sus observaciones no 

hubieren sido consideradas en el  procedimiento de 

evaluación ambiental, en conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 29 y 30 bis de la ley Nº 19.300, en relación 

con el art²culo 20 de la misma leyò.  

De acuerdo con lo señalado en los preceptos citados, el eje 

central por el que discurre toda la vía especial de 

impugnación, para quienes han realizado observaciones en el 

expediente de evaluación ambiental, es la determinación de si 

ellas han sido o no de bidamente consideradas. Se trata de un 

concepto que no  se encuentra expresamente definido en la ley, 

no obstante existir disposiciones que permiten dotarlo de 

contenido.  

Sexagésimo cuarto.  En este contexto, la Dirección Ejecutiva 

del SEA, el 1 de abril de 2013, dictó el Oficio Ordinario  Nº 

130.528, que contiene el instructivo sobre la consideración de 

las observaciones ciudadanas en el marco del procedimiento de 

evaluaci·n ambiental (óInstructivo PACô). En dicho 

instructivo , la autoridad administrativa precisa, entre otras 

materias, el alcance del deber de evaluar técnicamente las 

observaciones y de dar respuesta fundada a ellas, y el 

establecimiento de un estándar mínimo que debe reunir la 

r espuesta  a las observaciones ciudadanas.  

A su vez, en este documento se expresa que óconsiderarô las 

observaciones implica:  
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ñ[é] hacerse cargo de la materia observada durante el 

proceso de evaluación ambiental o, en otras palabras, 

incorporar al proceso respectivo la preocupación ambiental 

levantada por el observante, para luego, a la luz de lo 

anterior, dar respuesta a los requerimientos presentados 

por la ciudadanía durante el proceso formal de 

participación ciud adana de los proyectos sometidos a 

evaluaci·n [é]ò.  

Por otra parte, en cuanto a los criterios que se deben seguir 

al momento de dar respuesta a las observaciones ciudadanas, la 

autoridad señala que deben ser, entre otros los siguientes:  

1.  Completitud y precisión en cada uno de los temas 

observados;  

2.  Autosuficiencia, que implica dar respuestas completas, 

evitando las remisiones genéricas al EIA, DIA y/o 

Adendas;  

3.  Claridad en la respuesta, tanto en su redacción como 

en el lenguaje;  

4.  Sistematización y edición, evitando alterar las 

observaciones presentadas;  

5.  Independencia de la respuesta entregada por el titular 

en la Adenda, la que sólo debe servir de referencia, 

debiendo evitar basarse únicamente en ella.  

Sexagésimo quinto.  De acuerdo con las disposiciones legales 

citadas, así como a las precisiones contenidas en el mencionado 

instructivo del SEA, para determinar si las observaciones 

ciudadanas fueron debidamente consideradas, el análisis se debe 

extender a todo el expediente de evaluación ambiental (EIA y 

Adendas respectivas) y no únicamente a la respuesta que de ella 

se detalle en la RCA. Tanto o más importante que  la respuesta 

a las observaciones, es el tratamiento que la autoridad les 

haya dado durante todo el proceso de e valuación antes de dar 

respuesta formal, donde ésta tiene el deber de incorporar a 

dicha evaluación, con la mayor antelación posible, las 

observaciones de la ciudadanía, lo que le permitirá adoptar, 

si corresponde, decisiones oportunas que también constitu yen 

dos mil doscientos ochenta y tres  2283

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



REPÚBLICA DE CHILE  
SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL  

 

una expresión de una debida consideración de ellas  (Cfr .  

Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 35- 2014, 18 de febrero de 

2016 , c. 59°; R N° 86 - 2015, 27 de octubre de 2016, c. 29°; R 

N° 93- 2016, 27 de febrero 2017, c. 25°;  R N° 131 - 2016, 28 de 

abril de 2017, c. 80°; R N° 101 - 2016, 31 de mayo de 2017, c. 

31° ;  R N° 146 - 2017, 28 de septiembre de 2017, c. 7°; R N° 219 -

2019, 5 de abril de 2021, c.19°) .  

Sexagésimo sexto.  Si bien la obligación de considerar 

debidamente las observaciones recae en la autoridad que evalúa, 

es indispensable para que pueda hacerlo, asegurarse que el 

titular se haya pronunciado oportunamente respecto de ellas 

durante el proceso de evaluación. En este contexto, será 

fundamental que la autoridad ponga a disposición del titular, 

con la mayor antelación posible, las observaciones 

correspondientes y que éste último se haga cargo oportunamente 

de cada una de ellas. Lo mismo deberá hacer aquella autorida d 

para asegurarse que los órganos con competencia ambiental 

puedan contar a su debido tiempo con las observaciones 

ciudadanas, como un insumo necesario al momento de emitir sus 

propios informes.  

Todo ello, permitirá a la autoridad tener  los antecedentes 

suficientes para realizar la evaluación técnica de las 

observaciones planteadas por la comunidad, y darles respuesta 

en el ICE - que sintetiza en lo sustantivo la evaluación 

ambiental del proyecto en cuestión - , para posteriormente 

consider arlas debidamente en la RCA.  

Sexagésimo séptimo.  Lo señalado precedentemente, es coherente 

con una interpretación amplia y no meramente formal de las 

disposiciones legales cuando se refieren a las observaciones 

que ñno hubieren sido debidamente consideradas en los 

fundamentos de la resolución de calificación ambiental ò. Así, 

el Tribunal entiende por ófundamentoô, no s·lo los argumentos 

contenidos específicamente en la RCA que explican o motivan la 

respuesta a la observación, sino que además lo realizado en 

relación con las observaciones ciudadanas durante todo el 

proces o de evaluación ambiental que, en rigor, es el fundamento 

material para la dictación de la respectiva RCA. P or ello, el 
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análisis de las observaciones planteadas por las reclamantes 

PAC debe efectuarse a la luz del tratamiento que estas tuvieron 

durante todo el proceso de evaluación ambiental, como se verá 

en lo sucesivo.  

b.  Precisiones en torno  al área de influencia del 

proyecto  sobre un sitio contaminado  

Sexagésimo octavo.  Para resolver la presente controversia ,  es 

relevante tener a la vista que el sitio de emplazamiento del 

proyecto cuestionado por preexistencia de contaminantes (uso 

histórico) ,  presenta efectos  en el medio (suelo, aguas 

subterráneas ) a diferencia de lo que ocurre mayoritaria mente  

con los proyectos que ingresan al SEIA , en que son estos los 

que gener an efectos adversos en el  medio . En efecto, la 

iniciativa busca precisamente remediar un sitio contaminado ,  

por lo que conviene aclarar que la evaluación ambiental se 

realiza en torno a la actividad de remediación y su intera cción 

con  los  potenciales  impactos ambientales que presenta la  

situación base  del medio para el uso actualmente permitido  

(parque s y jardines) .  Por esta razón ,  será necesario 

caracterizar rigurosamente el sitio (situación existente) , con 

el fin de definir de manera correcta el área de influencia  del 

proyecto.  

Sexagésimo noveno.  Así ,  cuando se pretende desarrollar un 

proyecto en un terreno que ya se encuentra contaminado, se está 

frente a un escenario poco frecuente de evaluación ambiental, 

en que  el medio presenta efectos a la salud y no necesariamente 

al revés , como es el caso frecuente de evaluación  de proyectos 

en el  SEIA. Ante un escenario como este , la determinación del 

área de influencia requiere de un enfoque detallado sitio -

específico debido a la contaminación  preexistente ,  ocasionad a 

por los usos históricos y su potencial inter acción con el 

proyecto sometido a evaluación,  remediación  para uso 

residencial ,  conforme con  los usos de suelo  del instrumento de 

planificación territorial vigente y las personas que 

eventualmente podrían verse  expuestas.  
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En dicho contexto , la evaluación inicial del sitio requiere de 

un estudio detallado para que, una vez identificadas las 

fuentes históricas y niveles de contaminación existentes, se 

determin e el área de influencia  respecto  a un estándar de 

referencia , se diseñe el modelo conceptual ,  se evalúe el riesgo 

a la salud aceptable  para uso residencial ,  con  ello se 

determinen  los niveles objetivos de r emediación , para 

finalmente seleccionar  l a técnica a utilizar . Se requiere 

evaluar la generación de efectos potencial es  del proyecto y su  

interacción con  la contaminación preexistente del medio .  

En concreto, en este caso la circunstancia de la contaminación 

preexistente del terreno implica evaluar los  efectos que el 

proyecto podría generar  en un medio  ya contaminado , a 

diferencia de lo que ocurre frecuentemente .  

Septuagésimo.  En este escenario, la determinación y 

justificación del área de influencia requiere tener en 

consideración los siguientes criterios : i) los límites del 

proyecto definido por el área física donde se implementarán 

las partes, obras o acciones ;  ii)  la  potencial propagación de 

los contaminantes en el medio y dispersión a través del suelo, 

aire, y/o agua ;  y,  iii)  los  potenciales receptores sensibles 

de las áreas y poblaciones vulnerables que podrían verse 

afectadas. Por último, se requiere el uso de metodologías  

específicas como modelado de dispersión de contaminantes, 

análisis de riesgo a la salud y monitoreo s, que permitan 

determinar técnicamente esta área , de  conformidad con los 

criterios de la Guía para la descripción del área de i nfluencia 

del SEA , de  2017  (óGu²a §rea de influencia, 2017ô).  

Septuagésimo primero.  Ahora bien , en este mismo sentido, 

corresponde tener a la vista los conceptos  de contaminación y 

área de influencia contenidas en el artículo 2 letra c) y a) 

respectivamente de la Ley N° 19.300, según los cuales:  

ñContaminación: la presencia en el ambiente de sustancias, 

elementos, energía o combinación de ellos, en 

concentraciones o concentraciones y permanencia superiores 

dos mil doscientos ochenta y seis  2286

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



REPÚBLICA DE CHILE  
SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL  

 

o inferiores, según corresponda, a las establecidas en la 

legislación vigente ò;  y,  

ñÁrea de influencia: el área o espacio geográfico, cuyos 

atributos, elementos naturales o socioculturales deben ser 

considerados con la finalidad de definir si el proyecto o 

actividad genera o presenta alguno de los efectos, 

características o circunstancias del artículo 11 de l a Ley, 

o bien para justificar la inexistencia de dichos efectos, 

características o circunstancias ò.  

Septuagésimo segundo.  Así,  a partir de lo expuesto y a la 

luz de los conceptos citados, se puede señalar que el área de 

influencia  del proyecto  corresponde a l a superficie donde se 

exteriorizan  los eventuales impactos que se generen producto 

de las interacciones  de éste con el medio  y viceversa .  En otras 

palabras, es aquella zona o espacio donde se prevé que se 

manifestarán los impactos ambientales producto de la 

interacción de las partes, obras o acciones del proyecto con 

su  entorno.  

De esta manera, la adecuada definición  del área de influencia  

requerirá que se determin e previamente cómo es que se 

caracte rizará el sitio, para que represente  la propagación de 

la contaminación tanto en profundidad  como en extensión y , a 

la luz de las eventuales interacciones del proyecto  con el 

sitio contaminado,  se sustent e en una  estrategia  de evaluación 

representativa de la calidad del suelo y de las aguas  (muestreo 

representativo).   

c.  Precisiones en torno  a la contaminación por 

hidrocarburos  

Septuagésimo tercero.  En atención a las numerosas 

inquietudes planteadas por las reclamantes en torno  a la real 

contaminación del sitio y sus efectos en la salud de las 

personas, es pertinente a su vez, tener a la vista algunas 

precisiones respecto a la contaminación por hidrocarburos  y su 

interacción con el medio, con el fin de entender cómo podría 

dos mil doscientos ochenta y siete  2287

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



REPÚBLICA DE CHILE  
SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL  

 

eventualmente  comportarse en el sitio Las Salinas,  en cuanto a 

su extensión, profundidad y peligrosidad.  

Así , l os  factores que influyen  en el movimiento de los 

hidrocarburos son  críticos para comprender la caracterización 

del sitio, la evaluación de riesgo a la salud humana, y la 

selección de la técnica de biorremediación. En efecto , la 

composición de los contaminantes y las características del 

suelo, sumado a los elementos presentes del ambiente, son 

elementos claves para comprender el estado de la contaminación 

y el grado de peligrosidad que presentan  para las personas.    

Septuagésimo cuarto.  En particular, el suelo constituye un 

medio sensible a la presencia de hidrocarburos , siendo de 

crucial importancia en la movilidad/dispersión de los 

contaminantes, al constituir un sistema dinámico cuya 

interacción de sus componentes (minerales, materia orgánica, 

microorganismos, agua y aire) determina las propiedades 

químicas, físicas y biológicas del mismo  y con ello su 

desplazamiento  hacia otras componentes del medio (aguas, aire), 

desempeñando un papel relevante  en la supervivencia de los 

ecosistemas y la propia actividad humana (Theocharopoulos et 

al., Traceability of environmental soil measurements. Trends 

Anal. Chem. 2004, 23 (3), 237 - 251.2004).  

Septuagésimo quinto.  Por otro lado , la literatura 

científica da cuenta  que los contaminantes químicos inorgánicos 

- metales y metaloides -  de mayor importancia presentes en 

estudios de suelos contaminados por hidrocarburos son: Arsénico 

(óAsô), Cadmio ( óCdô), Cinc ( óZnô), Cobre ( óCuô), Cromo ( óCrô), 

Manganeso ( óMnô), Mercurio ( óHgô) y Plomo ( óPbô). Además, las 

denominaciones genéricas de contaminantes orgánicos más 

empleados  son: Fenoles ;  Plaguicidas ;  Benceno, Tolueno y Xileno  

(óBTEXô);  Bifenilos Policlorados (óPCBôsô); Hidrocarb uros 

Arom§ticos Polic²clicos (óHAPsô); y,  Hidrocarburos Totales de 

Petr·leo (óTPHô) ( Álvarez - Campana Gallo, J.  Manuel,  2001. Curso 

Sobre Contaminación de. Suelos y Aguas Subterráneas: 

Contaminación del Suelo debida a Procesos Industriale s).  
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Septuagésimo sexto.  En efecto, los combustibles derivados del 

uso histórico del sitio presentan fracciones de compuestos 

perjudiciales para la salud y el medio ambiente que son propias 

de su composición. El Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xileno 

(BTEX) son compuestos mayormente  estudiados y los que se creen 

más perjudiciales para la salud en la actualidad (Hilpert, 

Marcus. Et. Al., (2015). ñHydrocarbon release during fuel 

storage and transfer in gas stations: Environmental ald health 

effectsò. Current environmental and health report. Vol.2, pp 

412 - 422. Johns Hopkins University, Baltimore, Maryland, USA).  

Septuagésimo séptimo.  En cuanto a las características 

químicas de los combustibles, estos suelen dividirse en dos 

fracciones dependiendo de su peso molecular, la Fase Libre No 

Acuosa ( óFLNAô) y la Fase Densa No Acuosa ( óFDNAô) . La FLNA es 

la fracción más liviana que el agua, estos son los 

hidrocarburos más livianos, flotan sobre el nivel freático y 

son los más solubles en agua. Debido a estas características, 

es la fracción con más potencial contaminante de aguas 

subterráneas y m ayoritaria en naftas o gasolinas. La FDNA , en 

cambio,  es la fracción más densa que el agua, estos son los 

hidrocarburos más pesados, es decir, las cadenas son más largas 

que en los FLNA. Esta fase suele acumularse en los distintos 

estratos del suelo ,  no es soluble en agua  y s e encuentra en 

los combustibles más pesados como el gasoil.  

Septuagésimo octavo.  De esta forma, los contaminantes 

liberados al medio pueden particionarse en 4 fases distintas 

dentro de la zona no saturada del suelo o vadosa :  fase libre 

no acuosa, fase disuelta en agua, fase vapor y fase adsorbida 

a las partículas de suelo , según se mostrará en la figura N° 

4.  Por otro lado, en la zona saturada o no vadosa del suelo se 

podrán encontrar en 2 fases :  fase disuelta y ,  en menor medida, 

fase vapor ,  ya que en esta sólo llegarán los contaminantes que 

hayan migrado por la zona no saturada y se hayan disuelto en 

el agua subterránea.  

Luego, l a proporción de los contaminantes en la zona vadosa 

depende rá  de las propiedades fisicoquímicas de los 

contaminantes (densidad, solubilidad) y de las propiedades del 
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medio  ( el tipo de suelo, adsorción, permeabilidad, tamaño de 

las partículas, contenido de humedad y de materia orgánica, 

succión, profundidad del nivel del agua entre otros ) . Así, e n 

las zonas donde los  vertido s haya n sido  de grandes 

proporciones , se saturan  las concentraciones en estas 3 fases 

(gaseosa, acuosa y sólida), se presenta la FLNA ( US Army Corps 

of Engineers. (2002).  Engineering and design: Soil vapor 

extraction and Bioventing . Washington DC, Estados Unidos).  

Septuagésimo noveno.  Por ende, es relevante tener en cuenta  

que l as propiedades de los contaminantes y las  del suelo son 

fundamentales para entender la proporción de estos en el medio , 

lo que,  a su vez, permitirá elegir la alternativa apropiada de 

remediación. Compuestos con alta solubilidad estarán en mayor 

parte en la fase acuosa y podrán movilizarse en agua 

subterránea. Si la superficie es libre (exenta de 

infraestructura), las precipitaciones pueden movilizar e  

infiltrar el compuesto. El coeficiente de partición octanol 

agua ( óKowô) es un parámetro de los contaminantes , importante 

para prever si se encontrará disuelto preferentemente en la 

fase acuosa o adsorbido a la materia orgánica en suelo. Así, 

coeficientes altos indican que el compuesto estará mayormente 

adsorbido a la materia orgánica del suelo.  

Octogésimo.  Por otro lado, se requiere tener en cuenta las 

características  de suelo, cuyos parámetros a considerar son 

los siguientes:  textura, porosidad, porcentaje de humedad, 

contenido de materia orgánica, permeabilidad y densidad 

aparente.  

Octogésimo primero.  Así, l a textura del suelo describe el rango 

de tamaños de partícula del suelo. Esta caracterización puede 

ser cualitativa o cuantitativa, y dará una descripción de cómo 

es el suelo, si es arenoso, limoso, arcilloso o franco. Dicha  

caracterización es relevante  ya que el tipo de suelo da un 

indicio de la porosidad de este, y si es posible aplicar los 

métodos de remediación en cuestión.  

Octogésimo segundo.  Asimismo, la porosidad (ű) del suelo se 

refiere al porcentaje del volumen de suelo que no es ocupado 
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por sólidos. Estos espacios inter - poro pueden contener aire, 

vapores, agua y/o FLNA, por eso es importante conocer cuán 

poroso es el suelo.  

Octogésimo tercero.  Adicionalmente, el porcentaje de humedad 

(%H) del suelo es importante debido a que es la cantidad de 

agua que contiene el suelo en la zona no saturada. Este 

parámetro influirá en la proporción de los contaminantes en el 

medio y también influirá en la extra cción de vapores, ya que, 

si existe alta humedad, se extraerá más vapor de agua.  

Octogésimo cuarto.  El contenido de materia orgánica del medio 

también influirá en cómo se particionan los contaminantes, ya 

que, los contaminantes con mayor Kow se adsorberán a la 

fracción orgánica del suelo permaneciendo en la zona vadosa 

del suelo.  

Octogésimo quinto.  Además, la permeabilidad ( ókô) referida a 

la capacidad de un suelo de permitir el flujo de un fluido en 

el acuífero se denomina conductividad hidráulica ( ókwó). ( Gámez 

Salazar, J. M. (2016). ñDescontaminación por extracción de 

vapores a  vacío de diferentes tipos de suelos afectados por 

hidrocarburosò. Departamento de ingeniería Química, Facultad 

de Ciencias, Universidad de Málaga. España )  

Octogésimo sexto.  En lo sustantivo, según la United States 

Environmental Protection Agency  (óEPAô) para comprender el 

comportamiento de estos contaminantes cuando son liberados al 

ambiente, se deben considerar algunas de sus propiedades 

fisicoquímicas. Así, la distribución de los contaminantes y la 

partición de ellos a nivel de los poros del suelo se da 

principalmente por el equilibrio químico, que depende de las 

propiedades fisicoquímicas del contaminante (solubilidad  y 

coeficiente de partición). Luego, el comportamiento de éstos 

dependerá de la composición del suelo y sus características 

fisicoquímic as (textura, porosidad, porcentaje de humedad, 

contenido de materia orgánica, permeabilidad y densidad ), como 

se viene exponiendo  (Descontaminación por extracción de vapores 

a vacío de diferentes tipos de suelos afectados por 
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hidrocarburos. Departamento de Ingeniería Química, Facultad de 

Ciencias, Universidad de Málaga. España).  

Dicho de otra manera, en el suelo, los componentes individuales 

pueden separarse de la mezcla original dependiendo de las 

propiedades químicas de cada componente. Algunos de estos se 

pueden evaporar en el aire y otros disolverse en el agua 

subterránea alej ándose de la zona donde fueron liberados 

( López, R. (2002). ñDegradación del suelo: causas, procesos, 

evaluación e investigación ò.  Centro Interamericano de 

desarrollo e investigación ambiental  y terri t orial ).  

Unos compuestos se pueden adherir a las partículas del suelo y 

pueden permanecer allí durante mucho tiempo, mientras que otros 

pueden ser degradados por microorganismos ( Zamora, A., Ramos, 

J. y Arias, M. (2012). Efecto de la contaminación por 

hidrocarburos sobre algunas propiedades químicas y 

microbiológicas de un suelo de sabana.  Bioagro , 24 (1), 5 - 12).  

A modo de ejemplo, en la siguiente figura N° 4,  tomada de la 

EPA (2018), se muestra un suelo mayormente arenoso, con un 

lente arcilloso en el centro .  

Figura NÁ 4: Diagrama de distribuci·n de los contaminantes en 

el suelo una vez liberados al medio 
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Fuente: United States Environmental Protection Agency (USEPA). (2018). 

ñEngineering Issue: Soil Vapor Extraction (SVE) Technologyò. Office of 

research and development. 

En este caso, el principal flujo de vapores se moviliza 

mediante las zonas con arenas, ya que son las zonas más 

permeables. En la misma gráfica, a la derecha se pueden 

observar los detalles de lo que sucede a nivel microscópico, 

en suelos arenosos como el del sitio Las Salinas, en el que el 

flujo de aire puede ingresar en los poros y movilizar 

fácilmente a los hidrocarburos. Además, los suelos arenosos 

tienen bajos porcentajes de humedad y de materia orgánica, por 

lo que los hidrocarburos no son retenidos e n la zona vadosa, 

pudiéndose encontrar principalmente en la zona no vadosa o 

saturada.  

Octogésimo séptimo.  En consecuencia, la evaluación de la 

presencia de estos productos en suelos se puede realizar 

empleando un parámetro global de los hidrocarburos 

semivolátiles, denominado hidrocarburos totales de petróleo 

(óTPHô) o mediante el estudio de los grupos de sustancias 

características, como las fracciones de TPH, los hidrocarburos 

policíclicos aromáticos ( óPAHô) o los hidrocarburos aromáticos 

ligeros ( óBTEXô).  

Octogésimo octavo.  En síntesis, el movimiento de los 

hidrocarburos depende en gran parte de las características del 

contaminante, la tasa a la que este fluye referida a la fracción 

del contaminante en el suelo que puede ser movilizada a través 

de lixiviados, aguas subterráne as o la fase gaseosa del suelo 

que determina el potencial de migración del contaminante en el 

ambiente y las características del subsuelo. En términos 

generales ,  en suelos de tipo granular (suelos arenosos) es 

relativamente más rápido que en suelos de gran o fino (suelos 

arcillosos o rocosos) , moviéndose  en sentido descendente o 

vertical bajo la influencia de la gravedad y la capilaridad.  

Cabe resaltar que el petróleo únicamente penetra los suelos 

porosos y permeables (suelos arenosos)  cuya tasa de penetración 

depende rá  del tipo de petróleo y de suelo. La combinación que 

produce la tasa más rápida de penetración es la de petróleos 
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de baja viscosidad ( óFLNAô) y gravas gruesas ( mayor tamaño que 

las aren as ). En la práctica ,  los petróleos muy viscosos no 

penetran significativamente el suelo.  

Para concluir, estos contaminantes pueden estar presentes de 

diversas formas: en fase libre ( óFLNAô) desplazando al agua de 

los poros, sorbidos al subsuelo o a la matriz del acuífero, 

disueltos en agua o en fase vapor. La distribución de los 

contaminantes en cada una de estas fases dependerá de las 

propiedades físicas y químicas ,  el movimiento de las plumas de 

dispersión, las propiedades de los contaminantes ,  y la 

hidrogeología del lugar ( Azadpour - Keely ,  A., 1999. Microbial 

Processes Affecting Monitored Natural Attenuation of 

Contaminants in the Subsurface , EPA/540/S - 99/001. Cincinnati, 

OH, EE.UU. Enviro nmental Protection Agency, Office of Research 

and Development, National Risk Management Research Laboratory , 

3P).  

Octogésimo noveno.  En suma, la contaminación de los suelos por 

hidrocarburos varía en función de la fuente de petróleo, el 

tipo de suelo, su composición, propiedades fisicoquímicas del 

contaminante y del suelo, el grado de procesamiento (crudo, 

mezclado o refinado) y el grad o de meteorización - oxidación -  

causado por la exposición al medio ambiente. Estos factores 

son críticos en la evaluación de riesgo a la salud de las 

personas y medio ambiente (Rangel Vega, A., Tume Ruiz, J.M., 

Aliaga Guevara, F.M.A., More Valencia, R.A., y  Zeta Flores,  

M.R. (2023). Caracterización de sitios contaminados por 

hidrocarburos. Escenarios y metodologías adecuadas. Religación 

Press).  

Con dichos elementos , se puede comprender  el estado del sistema 

ambiental afectado , para lo cual  se elabora un modelo 

conceptual del sitio.  Este modelo  permite visualizar de forma 

general y resumida las condiciones del emplazamiento, 

ilustrando la distribución de las potenciales fuentes 

contaminantes, los mecanismos de vertido, las vías de 

exposición ,  los  mecanismos de migración, así como los 

receptores potenciales existentes.  
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2.  De la determinación  del área de influencia  

Nonagésimo.  Considerando las prevenciones realizadas 

anteriormente, corresponde dilucidar, si para el caso de autos 

se determinó correctamente el área de influencia del proyecto, 

teniendo a la vista la definición ya citada  de área de 

influencia, entendida como: ñárea o espacio geográfico, cuyos 

atributos , elementos naturales o socioculturales deben ser 

considerados con la finalidad de definir si el proyecto o 

actividad genera o presenta alguno de los efectos , 

características o circunstancias del artículo 11 de la Ley, o 

bien para justificar la inexistencia de dichos efectos , 

características o circunstancias ò (destacado del Tribunal). 

A su vez, el artículo 18 letra d) del Reglamento del SEIA  

indica que ñel área de influencia se definirá y justificará 

para cada elemento afectado del medio ambiente, tomando en 

consideración los impactos ambientales potencialmente 

significativos sobre ellos, así como el espacio geográfico en 

el cual se emplazan las partes, o bras y/o acciones del proyecto 

o actividad ò, en concordancia con el  criterio 14 de la Guía 

área de influencia, 2017 , que aclara que ñla extensión del 

espacio geográfico se debe acotar a aquel donde potencialmente 

podrían presentarse impactos significativos y no 

necesariamente cualquier impacto ò (p. 33) .  

Nonagésimo primero.  Consta del expediente de evaluación 

ambiental ( cap í tulo  2 del EIA) que el titular determinó el área 

de influencia  a partir de la localización de sus partes, obras 

y actividades ,  y de las áreas en las cuales podrían presentarse 

los efectos de su ejecución. Sin perjuicio de ello, para contar 

con una caracterización de cada componente ambiental tanto en 

su condición en el área  potencialmente afectada como su 

contexto, se adoptó la decisión de desarrollar ,  bajo criterio 

experto, un levantamiento de información de línea base en un 

área de estudio, que podría ser igual o superior al área de 

influencia, abarcando en este caso un área de mayores 

dimensiones que aquella en la que potencialmente pudieran 

manifestarse los efectos del proyecto.  
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Así , una vez evaluados los impactos del proyecto sobre los 

elementos del medio ambiente, se define el área de influencia 

correspondiente  a la sección o superficie en la que se generan 

los efectos, características y/o circunstancias (óECCô) del 

artículo 11 de la Ley  N° 19.300 , considerando  lo establecido 

en la letra g) del artículo 18 del R eglamento del SEIA acerca  

de la necesidad de contar con una descripción pormenorizada de 

dichos ECC , debiendo indicar justificadamente la sección o 

superficie del área de influencia en la que se generan.  

Respecto a l componente suelo, la ejecución de las actividades 

de remediación modificarán  sus características fisicoquímicas , 

mediante método de extracción de suelos ,  conformación de 

biopilas,  y relleno de las excavaciones con suelo limpio , 

determinando el AI de dicho atributo a los límites  del área 

donde se ejecutar án las obras del proyecto , esto es, una 

superficie de 15,8 ha aproximadamente, conforme se visualiza 

en la f igura N° 5.  

De igual forma, para la componente agua subterránea, se 

desarrollarán  actividades de saneamiento mediante técnica de 

biorremediación mejorada , las que modificarán la calidad del 

recurso hídrico subterráneo, determinando  su área de influencia  

como la superficie del área de emplazamiento del proyecto, y 

el ár ea de pla ya  y rompiente existente entre el sitio y el 

borde costero, como se muestra en la siguiente figura.  
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Figura NÁ 5. Ćreas de influencia de las componentes suelo (A) 

y aguas subterr§neas (B) 

  

 

Fuente: EIA, cap²tulo 2, adaptaci·n figura 2.7 (A) y Adenda, adaptaci·n 

figura 22 (B), p.105 

Nonagésimo segundo.  En suma, en consideración de los  resultado s 

de los muestreos realizados entre los  años 2001 y 2014 ,  y a 

partir de la localización de las partes obras y acciones del 

proyecto ,  se identificaron las fuentes susceptibles de 

presentar o generar efectos sobre los receptores determinados , 

estableciendo un  espacio geográfico de estudio , para finalmente 

definir  el área de influencia para las componentes suelo y 

aguas subterráneas en base a su caracterización detallada o 

línea base respectiva, en la que se estima que se presenten 

los potenciales efectos del medio (preexistencia de 

contaminación) hacia y desde el proyecto, tal como se visualiza 

en la figura precedente.  

Nonagésimo tercero.  Lo expuesto permite a estos sentenciadores 

concluir la correcta determinación del área de influencia para 

la componente suelo circunscrita a los deslindes del predio , 

según consta en la figura N°5 A , puesto que abarca el espacio 

A B 
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geográfico en la que es factible que se presenten los 

potenciales efectos del medio (preexistencia de contaminación) 

hacia el proyecto y desde este al medio, sustentado en los 

parámetros fisicoquímicos  de los contaminantes de interés 

(ñCDIò) y por tratarse de un suelo conformado mayoritariamente 

por arenas, las que presentan alta porosidad y en consecuencia 

alta permeabilidad, sumado a la baja humedad y escaso  contenido 

de materia orgánica, circunstancias que condicionan la 

propagación preferente de los con taminantes en sentido vertical 

en la zona vadosa del suelo  en desmedro de la propagación 

horizontal.  

Respecto de  la determinación del área de influencia de la 

componente aguas subterráneas  es posible concluir también su 

correcta determinación , al considerar  además del predio Las 

Salinas  toda la zona de costa que lo enfrenta ,  ya que el 

contaminante una vez que migra preferentemente de forma 

vertical  por la zona vado sa ( zona no saturada ) hasta  alcanza r  

el acuífero ,  se desplaza  horizontalmente en el sentido del 

movimiento de las aguas  hacia la costa , abarcando toda la zona 

de playa, excediendo los límites del predio del terreno ,  tal 

como se determinó dur ante la evaluación ambiental , según consta 

en la f i gur a N°5  B.   

Nonagésimo cuarto.  En consecuencia , en virtud de todo lo 

expuesto precedentemente, el Tribunal considera que la 

determinación del área de influencia de las componentes suelo 

y aguas  subterráneas  está debidamente justificada, por cuanto 

se sustenta en la definición de área de influencia establecida 

en el artículo 2, literal a) del Reglamento del SEIA y en la 

observancia de la guía de á rea de influencia  del 2017, en 

atención a las características que presenta el medio  y sus 

efectos en el proyecto , así  como la naturaleza de las 

actividades por ejecutar. Por ende, se rechaza lo alegado a 

este respecto.  
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3.  De la  caracterización del sitio:  condición basal suelo y 

aguas  

Nonagésimo quinto.  Determinada el área de influencia para las 

componentes suelo y aguas subterráneas, corresponde dilucidar 

s i se realizó una correcta caracterización del sitio y 

levantamiento de la condición basal  respecto a dichas 

componentes, sobre la base del conocimiento científico 

afianzado y la normativa aplicable para el caso de autos.  

Para ello, es necesario tener a la vista la s respuesta s 

otorgada s por el SEA  en la RCA N° 24/2020 , informando que:  

ñEl levantamiento de los puntos del Plan de Muestreo 

considera aquellos resultados levantados desde el año 2001 

para la evaluación del proyecto que fue calificado a través 

de la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) 203/2004. 

Dicho levantamiento se foc alizó en las infraestructuras de 

almacenaje que existieron en el predio, por lo que los 

resultados de aquellos muestreos están incorporados en el 

presente EIA. El detalle de los muestreos realizados es el 

siguiente:  

Suelo  

Å 2001 ï Evaluación Fase II: perforación de 67 sondajes 

hasta una profundidad máxima de 8,5 m bajo el nivel del 

suelo (mbns) y toma de 122 muestras de suelo para análisis 

de laboratorio.  

Å 2003 ï Caracterización adicional para actualizar la base 

de datos de calidad del suelo del Sitio: perforación de 13 

sondajes, hasta una profundidad máxima de 6 mbns y toma de 

54 muestras de suelo para análisis de laboratorio. Los 

sondajes se perforaron a dyacentes a algunas de las 

perforaciones de la Fase II del año 2001, para validar la 

evaluación anterior.  

Å 2008 ï Caracterización adicional para actualizar la base 

de datos de calidad del suelo del Sitio, previo al inicio 

del proyecto de remediación del suelo superficial: 215 
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sondajes distribuidos en base a una grilla de muestreo, 

con profundidades máximas de 10 mbns y toma de 339 muestras 

para análisis de laboratorio.  

Å 2009/2010 ï Remediación del suelo superficial: 

perforación de 181 sondajes con una profundidad máxima de 

2 mbns y obtención de 588 muestras de suelo para análisis 

de laboratorio, con el objetivo de delimitar las áreas a 

remediar.  

Å 2012- 2013 ï Verificación de la remediación del suelo 

superficial: toma de 88 muestras compuestas de suelo 

superficial, distribuidas en base a una grilla de muestreo 

aprobada por la Autoridad (profundidad 1,5 mbns), para 

análisis de laboratorio. Los resul tados de los análisis de 

este muestreo de verificación se utilizaron para la 

caracterización del suelo superficial (0 a 1 m de 

profundidad) en el presente Proyecto. Mayor detalle se 

presenta en la Sección 0.  

Entre los años 2013 y 2014 se llevaron a cabo las siguientes 

investigaciones:  

Å 2013 ï Investigación adicional: perforación de 15 

sondajes con una profundidad máxima de 6 mbns y toma de 61 

muestras para análisis de laboratorio.  

Å 2014 ï Segunda investigación adicional: perforación de 

15 sondajes con una profundidad máxima de 6 mbns y toma de 

64 muestras para análisis de laboratorio.  

Considerando todas las investigaciones históricas que se 

han desarrollado en el Sitio, el conjunto de parámetros 

analizados en el suelo fue el siguiente:  

Å Compuestos org§nicos: hidrocarburos totales de petr·leo 

(TPH), benceno, etilbenceno, tolueno y xilenos (BTEX), 

pesticidas, hidrocarburos policíclicos aromáticos (PAH), 

fenoles, clorobencenos, alquil bencenos, ftalatos, 

policlorobifenilos (PCB), y solvent es clorados.  
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Å Metales: antimonio (Sb), ars®nico (As), bario (Ba), 

berilio (Be), cadmio (Cd), cobalto (Co), cobre (Cu), cromo 

III (Cr III), cromo hexavalente (Cr VI), mercurio (Hg), 

molibdeno (Mo), níquel (Ni), plomo (Pb), selenio (Se), 

estaño (Sn), vanadio (V) y zinc (Zn).  

Agua subterránea  

Históricamente, previo al Plan de Muestreo 2015 - 2016, se 

instalaron en el Sitio alrededor de 257 pozos de monitoreo 

a diferentes profundidades. Las campañas de muestreo de 

agua subterránea históricas se detallan a continuación:  

Å 2001 ï Evaluación Fase II: instalación de 30 pozos de 

monitoreo y toma de 30 muestras de agua subterránea para 

análisis de laboratorio.  

Å 2003 ï Caracterización adicional para actualizar la base 

de datos de calidad del agua subterránea del Sitio: toma 

de 20 muestras de agua subterránea de los pozos instalados 

en el año 2001, para análisis de laboratorio.  

Å 2004 ï Evaluación ambiental adicional: toma de 5 muestras 

de agua subterránea de los pozos instalados en el año 2001, 

para análisis de laboratorio.  

Å 2008 ï Caracterización adicional para actualizar la base 

de datos de calidad del agua subterránea del Sitio: 

instalación de 189 pozos de monitoreo y toma de 189 

muestras de aguas subterráneas para análisis de 

laboratorio.  

Å 2009 ï Caracterización adicional: toma de 39 muestras de 

agua subterránea de los pozos instalados en el año 2008, 

para análisis de laboratorio.  

Å 2012 ï Verificación de la remediación del suelo 

superficial: instalación de 31 pozos de monitoreo y toma 

de 31 muestras de agua subterránea para análisis de 

laboratorio.  
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Å 2013 ï Investigación adicional: instalación de 6 nuevos 

pozos de monitoreo, y toma de 11 muestras de agua 

subterránea de los pozos de monitoreo nuevos y algunos 

existentes, para análisis de laboratorio.  

En la Figura 16 del documento Anexo con observaciones 

ciudadanas al ICSARA de la Adenda (página 185), se 

encuentra la localización de los puntos de muestreo de 

suelos realizados entre los años 2001 y 2014, sobre una 

cartografía con la ubicación de la infra estructura 

existente antes del saneamiento realizado en base a la RCA 

203/2004.  

En la figura 17 del citado documento (página 186) se 

presenta una cartografía con el plan de muestreo 2015/2016, 

en la que se sobrepone a la antigua infraestructura de la 

planta de almacenamiento y combustiblesò.  

Además, en cuanto a la metodología de muestreo  (profundidad) , 

indica que :  

ñ[é] Es importante aclarar que como parte de la 

caracterización del suelo se tomaron muestras hasta la 

profundidad correspondiente a la franja capilar 

(aproximadamente hasta los 6,0 m) y se estableció en 

función de las concentraciones obtenidas los 

requerimient os de remediación a diferentes profundidades, 

tal como se presenta en el Anexo 1.10 y 1.11 del EIA. Por 

debajo de la franja capilar, el suelo se encuentra saturado 

de agua (zona saturada) y por lo tanto el enfoque de la 

investigación y de la remediaci ón ya no corresponde al 

suelo sino al agua subterránea  [é].  

Se hace presente que como parte del Plan de muestreo 2015 -

2016 se instalaron 6 pozos de profundidad hasta el lecho 

rocoso (identificados en adelante como pozos a la roca), 

en 2 transectos, de manera de cubrir un trazado desde el 

límite Este del predio hast a el límite Oeste (filas 11 y 

18 de la grilla). Estos transectos se utilizaron para 

monitorear la conductividad eléctrica en el perfil de agua, 
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con el objeto de proveer información para la localización 

de la cuña salina.  

Todo impacto potencial de una contaminación más profunda 

(si existiera) tendrá que pasar (y ser visible) en la zona 

superficial de la napa.  

Por esta razón se hicieron pozos con ranurado limitado en 

profundidad: pozos con grandes niveles ranurado implican 

una dilución de las concentraciones que miden, porque 

colectan (sobre todo en sitios con impactos de 

hidrocarburos de petróleo) agua más limp ia subyacente a 

los impactos principales.  

La presencia potencial de [ f ase l ibre  no acuosa densa ]  

DNAPL fue considerada en la fase de investigación, y si se 

hubieran detectado concentraciones de contaminantes más 

pesados del agua subterránea en concentraciones 

comparables con la solubilidad de los compuestos mismos se 

hubieran instalado pozos específic os. En este caso en el 

sitio no se detectó ningún compuesto de densidad superior 

a la del agua subterránea en concentraciones mínimamente 

comparables con las respectivas solubilidades en agua 

subterrán ea, ni siquiera en los seis pozos más profundos 

que ya fueron realizados en el sitio (instalados hasta el 

lecho rocoso). Además, hay que considerar que en el pasado 

el espesor de fase libre en el sitio era significativamente 

más alto. Un derrame de potenci ales  productos más pesados 

que el agua en su dirección vertical hubiera encontrado la 

presencia de hidrocarburos de petróleo, en los cuales la 

solubilidad es mucho más alta. Es decir, se hubieran 

solubilizado en el hidrocarburo mucho más fácilmente que 

en el agua.  

En los pozos más profundos que se instalaron en el sitio 

no se encontró tampoco presencia de contaminación 

posiblemente relacionada con compuestos más pesados que el 

agua subterránea. Las concentraciones que se observan 

indican ausencia de potencial de pre sencia de Fase Liquida 
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No Acuosa Densa y por tanto no se consideran necesarias 

investigaciones a mayor profundidad ò.  

Por último, respecto a los potenciales contaminantes presentes 

en el sitio , señala que :  

ñ[é] El uso de un modelo unidimensional de difusión de 

vapor de agua subterránea se basa en el enfoque descrito 

en el manual de Acción Correctiva Basada en el Riesgo 

(RBCA) de la Sociedad Estadounidense de Ensayos y 

Materiales (ASTM, 1995). El modelo considera un transporte  

de vapor difusivo unidimensional en estado estacionario a 

lo largo de una longitud, que es la distancia desde el agua 

subterránea al receptor  (por ejemplo, la fundación del 

edificio) en dirección vertical . Es ampliamente utilizado 

en una  evaluación de riesgos de Tier 2, ya que involucra 

soluciones analíticas y proporciona resultados 

conservadores  [é]ò (destacado del Tribunal) .  

ñ[é] Las muestras obtenidas del Plan de Muestreo 2015 - 22016 

fueron analizadas en un laboratorio especializado para los 

siguientes compuestos:  

Å BTEX: benceno, etilbenceno, tolueno, xileno.  

Å PAH: antraceno, benzo(a)antraceno, 

benzo(k)fluoranteno, benzo(a)pireno, 

benzo(ghi)perileno, criseno, fluoranteno, 

indeno(123cd) pireno, naftaleno, fenantreno.  

Å TPH orgánicos: TPH rango gasolina (GRO), TPH rango 

diésel (DRO), TPH rango aceites (ORO).  

Å Metales: bario, cromo III, cromo VI, cobre, plomo, 

mercurio, níquel, vanadio, zinc.  

Å Pesticidas: aldrin, DDT, dieldrin, endrin, alfa -

hexaclorociclohexano (HCH), beta - HCH, gamma- HCH.  

Å PCB total.  

Å Bis - (2 - etilhexil)ftalato.  

Å Fenoles clorados: 2 - monoclorofenol, 

pentaclorofenol, 2,3,4 - triclorofenol.  
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[é] De acuerdo al numeral 1.4.2.2.2 del EIA, se plantea 

que: a partir de los resultados de las investigaciones del 

Plan de Muestreo 2015 - 2016 se verificó que el suelo y el 

agua subterránea en el Sitio presentan compuestos de 

interés (CDI) , entre otros TPH, BTEX y PAH, asociados a 

las operaciones históricas.  

[é] Los resultados de los análisis químicos de las muestras 

de suelo y agua subterránea se compararon con valores de 

referencia (Tier 1). Todos los compuestos analizados (CDI) 

fueron evaluados para seleccionar las sustancias que 

constituyen compuestos de potencial preocupación COPC , 

para su incorporación en el procedimiento Tier 2 de la HHRA 

y para el cálculo de los SSCL (ver Sección 1.4.3 del EIA) ò 

(destacado del Tribunal) .  

Nonagésimo sexto.  Por su parte, el artículo 2 letra l) de la 

Ley NÁ 19.300 define la l²nea de base como ñla descripción 

detallada del área de influencia de un proyecto o actividad, 

en forma previa a su ejecución ò. Luego , el Reglamento del SEIA 

en su artículo 18 letra e ) ,  establece como uno de los contenidos 

m²nimos de los EIA la ñlínea de base, que deberá describir 

detalladamente el área de influencia del proyecto o actividad, 

a objeto de evaluar posteriormente los impactos que pudieren 

generarse o presentarse sobre los elem entos del medio 

ambiente ò.  

Así, la línea de base constituye  el conjunto de información 

detallada  de los diversos elementos del medio ambiente  del área 

de influencia del proyecto , incluyendo las mediciones,  que 

luego permitirá , para el caso de autos,  evaluar y predecir los 

impactos de  las interacciones del proyecto con su medio  

atendida  la condición  de contaminación pre existente en el 

sitio,  como bien se viene señalando .  

Nonagésimo séptimo.  De ahí que , para una adecuada 

caracterización del área de influencia singularizada, son 

necesarias las mediciones de las concentraciones de 

contaminantes en el ambiente para suelo y aguas subterráneas 

para dar cumplimiento a la normativa citada. De esta manera, 
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se realiza un diagnóstico  de dichas componentes ( f ase I) con 

enfoque en sus parámetros relevantes y representativos, 

estableciendo su condición previa a la ejecución del proyecto.  

Nonagésimo octavo.  En concreto, el análisis de la información 

se debe orientar a definir la situación sin proyecto ,  debido a 

la preexistencia de subsuelo y aguas subterráneas contaminadas , 

que no fueron saneadas  por el proyecto  ñRecuperaci·n del 

Terreno Las Salinasò el cual  abarcó la recuperación del primer 

metro de superficie de Las Salinas, para posteriormente 

permitir su evaluación y comparación con  los CDI del sitio ,  

una vez que se ejecuten las actividades de remediación 

seleccionadas en este proyecto, tanto para el subsuelo 

(profundidad mayor a 1 metro desde la superficie), como para 

las aguas subterráneas.  

Nonagésimo noveno.  Cabe señalar  que ,  en cuanto a la cuestión 

de los usos del territorio  afectado por suelo contaminado, no 

puede ceñirse al ámbito geográfico del propio terreno , sino 

que tal como se expuso en el numeral precedente ,  debe 

considerar también la dispersión de contaminantes de interés 

al medio hídrico, que puede ver comprometido sus usos.  

Así las cosas , se requiere plantear un escenario  de manera 

integral , y un modelo conceptual adecuado del problema: fuentes 

y foco de contaminación, movimiento ,  afectación a recursos ,  

usos y sus potenciales  receptores  (Álvarez - Campana Gallo, J. 

M. (2013). Suelos contaminados: problemática y metodología) .  

Centésimo.  Por su parte, e l modelo conceptual permite 

visualizar de forma general y resumida las condiciones del 

emplazamiento, ilustrando la distribución de las potenciales 

fuentes contaminantes, mecanismos de vertido, vías de 

exposición y mecanismos de migración, desde la emisión  de los 

contaminantes hasta el lugar en que se contactan con los 

receptores.  

En la elaboración del referido modelo se deben considerar los 

desplazamientos de contaminantes que pueden dar lugar a dichas 

exposiciones efectivas.  
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Luego , p ara que una ruta de exposición se considere completa 

deben existir dos condiciones: un mecanismo de transporte 

conocido o probable ,  a través del cual el contaminante  se  

desplace (o medio) hasta una ubicación donde un receptor pueda 

estar expuesto y una vía de exposición mediante la cual el 

contaminante pueda entrar en contacto con el receptor, tal como 

se visualiza en la siguiente figura.  

Figura NÁ 6. Modelo conceptual(diagrama) 

 

Nota: Los receptores de izquierda a derecha corresponden a Ecol·gico (E), 

Residencial (R), Comercial (C), Industrial (I)  

Fuente: Gu²a Metodol·gica de Gesti·n de Sitios con Potencial de 

Contaminaci·n, Ministerio del Medio Ambiente Chile (2012), Figura 9, p.47. 

Centésimo primero.  De esta forma, los estudios de 

caracterización de suelos y aguas subterráneas, ya sea a nivel 

exploratorio de revisión bibliográfica y usos históricos del 

sitio (Fase I) o de detalle mediante muestreo de sitio 

específico (Fase II), constituyen los estudios de calidad del 

suelo encaminados a la obtención de la información necesaria 

para llevar a cabo con posterioridad el análisis de riesgo a 

la salud.  

En particular, los estudios de caracterización exploratorios 

(recopilación de antecedentes locales) proporcionan los 

resultados analíticos cualitativo por comparación con norma de 

referencia (Fase I  -  Tier  1- ) y en caso de superarse estos, 
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continuar con una caracterización de detalle (Fase II  -  Tier  

2,  muestreo sitio específico).  

Si el punto de muestreo se encuentra en un área con un riesgo 

de contaminación difusa o desconocid a, el total de sustancias 

o compuestos a muestrear (batería analítica) o compuestos de 

interés debe ser lo más completa posible, al menos en la 

investigación exploratoria o inicial en función de la 

naturaleza de las sustancias manejadas o producidas en el 

s itio, para entender lo que podría estar presente en los 

residuos, suelo y aguas subterráneas. Tales sustancias o 

compuestos químicos susceptibles de causar efectos nocivos para 

la salud de las personas o el ambiente (CDI), señaladas 

conforme al conocimient o científico en el literal c )  de la 

presente controversia , son aquellas en las cuales se debe 

focalizar los  muestreo s.  

En otras palabras, la fase de caracterización detallada ( Fase 

II) del área de influencia, realizada  después de que la fase 

exploratoria de identificación (Fase I) determina la existencia 

de una zona contaminada (excedencias a la norma de referencia) ,  

es clave para la elaboración del modelo conceptual del sitio y 

ambos para el análisis de riesgo a la salud.  

Centésimo segundo.  Así, t eniendo presente las consideraciones 

descritas  y las normas citadas ,  se revisará la línea de base 

de los componentes suelo y agua subterránea presentada por el 

titular durante  la evaluación ambiental del proyecto.  

Al respecto, c onsta del expediente  que la caracterización del 

sitio se llevó a cabo por la contaminación preexistente del 

suelo y aguas  subterráneas , a causa de los usos históricos de 

comercialización, almacenamiento y distribución de 

hidrocarburos, combustibles y producción de lubricantes, así 

como producción y distribución de químicos agrícolas, entre 

los años 1919 a 2003 (EIA, capítulo 3.6, p. 3 - 136) .  El  muestreo 

preliminar del sitio se determinó en base a información local 

recopilada (Fase I), dando inicio luego a la caracterización 

de detalle sitio específico  (Fase II), correspondiente a la 

línea base del suelo y aguas subterráneas.  
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El sitio en su totalidad corresponde a un área cuyo uso 

histórico fue industrial, sin vocación agrícola ( Centro de 

Información de Recursos Naturales  (óCIRENô),  ( 2009 ) . Mapa 

Capacidad de uso de los suelos V Región  de Valpara í so, XII 

Regi ón Metropolitana de Santiago y VI Regi ón del Libertador 

General Bernardo O ΐHiggins ),  razón por la cual la 

caracterización fisicoquímica del sitio corresponde a las 

condiciones actuales del suelo, asociado a la presencia de los 

compuestos de interés (CDI) relacionados con las operaciones 

industriales históricas llevadas a cabo en el sitio Las 

Salinas.  

Centésimo tercero.  Para la caracterización de los suelos del 

área de influencia ,  debido a que no existen normas de calidad 

de suelo en la legislación chilena, se efectuó una revisión de 

los valores de referencia de distintos países, de  conformidad 

con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento del SEIA , 

seg¼n el cual: ñPara la utilización de las normas de 

referencia, se priorizará aquel Estado que posea similitud en 

sus componentes ambientales, con la situación nacional y/o 

local, lo que será justificado razonablemente p or el 

proponente ò, en concordancia ,  a su vez ,  con la Gu í a 

metodológica para la gestión de sitios con potencial presencia 

de contaminantes, del M MA, 2012 , la que explica  que: ñLos 

valores de referencia se consideran como niveles de alerta para 

la protección  de la salud de las personas, pudiendo emplearse 

valores nacionales (si existiesen) o internacionales. Para el 

caso del suelo, debido a que no existe en Chile una normativa 

específica, ni de rango legal ni reglamentaria, que regule 

expresamente la calidad de los suelos, es necesario recurrir a 

valores de internacionales ò (p.65). 

Centésimo cuarto.  Así, el titular revisó  los valores de 

referencia de cinco ( 5)  normas distintas: Italia,  la Agencia 

de Protección del Medio Ambiente de E stados Unidos (óUS EPAô) , 

Estado de Texas , Países Bajos  y Australia.  Luego,  seleccionó 

los valores de referencia de Italia (Anexo 5 del Decreto 

Legislativo N° 152, Norme in matera ambientale , 2006 (EIA, 

Anexo 3.4 ) ), debido a las características similares de fondo 
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geológico (mapa de provincias geológicas del mundo del US 

Geological Survey de los EEUU ) y clima en Chile, además de 

tratarse de valores en general más conservadores que la 

normativa comparada ya citada, y entre los estados 

individualizados en  el artículo 11 del R eglame nto del SEIA.  

Luego , l a lista de  compuestos de interés investigados por el 

titular durante la tramitación ambiental ( tabla N° 6), abarca 

un mayor número de sustancias/compuestos que las identificadas 

frecuentemente  en la literatura científica para sitios 

contaminados con hidrocarburos.  A su vez, l a presencia de  

Hidrocarburos Totales de Petróleo  ( TPH)  también fue evaluada 

para conocer la composición de las fracciones individuales de 

petróleo .  

Centésimo quinto.  Por otro lado , el  área de estudio  para la 

componente suelo  comprendió el terreno Las Salinas, la estación 

de servicio COPEC ,  localizada en el terreno vecino al noroeste 

de la propiedad ,  y el área de playa ubicada frente al sitio, 

como puede  visualizarse en la siguiente figura.  
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Figura NÁ 7. Localizaci·n de puntos de muestreo de suelo

 

Fuente: EIA, cap²tulo 3, figura 3-115, p.137. 

Centésimo sexto.  Además, se consider aron  los resultados de 

las primeras campañas de muestreo llevadas a cabo en el sitio 

iniciadas en el año 2001 , los  que permitieron definir el 
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proyecto de remediaci·n ñRecuperaci·n del Terreno Las Salinasò 

(RCA N° 203/2004) , y corr esponden a la situación del sitio sin 

proyecto, constituyendo  una herramienta para el estudio de  la  

evaluación de riesgos a la salud humana y la definición de los 

requerimientos de remediación específicos para el área .   

Al respecto y para una mejor comprensión se debe tener presente 

que l a metodología de Evaluación de Riesgo , - Risk -  Based 

Corrective Action  (óRBCAô)-  ( la que será tratada a propósito 

de la controversia  IV) está integrada en una secuencia lógica 

de procedimientos organizados en niveles:  

El nivel 1 ( Tier 1 ) del proceso implica una primera evaluación 

del sitio y clasificación inicial de éste en base a estándares 

de evaluación de riesgo conservadores ( Risk - Based Screening 

Levels  óRBSLô) ,  como la norma de referencia italiana  que  

establece criterios de calidad del suelo para uso residencial, 

comercial y áreas verdes, que no son específicos para el sitio 

en estudio.  

Los niveles 2 y 3 ( Tier 2 y Tier 3 ) consideran la evaluación 

del sitio utilizando información más específica sobre éste (por 

ejemplo, profundidad del agua subterránea, velocidad de 

infiltración, entre otras), y/o la evaluación de puntos de 

cumplimiento alternativo (localizaciones de exposi ción). El 

nivel 3 normalmente comprende análisis más complejos, como una 

evaluación detallada del sitio, una evaluación probabilística 

y modelaciones sofisticadas de destino y transporte de 

sustancias químicas.  

Centésimo séptimo.  En cuanto a los resultados de las primeras 

campañas iniciadas el 2001,  para el suelo superficial (0 - 1 

mbns), la comparación de los resultados del muestreo de 

verificación de la etapa de extracción y saneamiento del 

proyecto ñRecuperaci·n del Terreno Las Salinasò (RCA NÁ 

203/2004) (Arcadis .  Informe N° 3132 - 0000 - MA- INF - 002_1 Proyecto 

Recuperación Terreno Las Salinas ïInforme final de la etapa de 

saneamiento Terreno Las Salinas.  2013a) y los valores de 

referencia (norma italiana) - Fase I  -  mostraron que las 

principales excedencias corresponden a los TPH, con un 22% de 
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las muestras, y en segundo lugar los PCB, con un 17% de 

excedencias. Estos resultados, constatan la contaminación del 

sitio, razón por la cual se planificó el muestreo de detalle 

del sitio específico o Fase II, necesaria para la consecuente 

evaluación de r iesgo y selección de la técnica de remediación 

apropiada.   

Asimismo , se analizó su peligrosidad (toxicidad, reactividad, 

corrosividad, inflamabilidad) conforme lo dispuesto en el  

Decreto N° 148 que aprueba Reglamento Sanitario Sobre Manejo 

de Residuos Peligrosos , del Ministerio de Salud,  promulgado el 

12 de junio 2003  (óDS N° 148/200 3ô), debido a las actividades 

de excavación que presenta el proyect o. De presentar alguna 

característica de peligrosidad, se establece su disposición de 

acuerdo con el citado reglamento.  

Centésimo octavo.  En cuanto a la metodología de muestreo 

empleada para la caracterización del sitio, cabe señalar que ,  

como parte de las actividades de verificación de saneamiento a 

ejecutar en el proyecto ñRecuperación del Terreno de Las 

Salinas" (RCA N° 203/2004) iniciadas el año 2009 - consistente 

en la excavación y retiro del suelo superficial (hasta 1 mbns) 

y el reemplazo de este por suelo limpio - , se llevó a cabo el 

muestreo en 88 sondajes (Resolución Exenta N° 194/2011) en toda 

la superficie del sitio (Arcadis ( 2013 ) . Informe N° 3132 - 0000 -

MA- INF - 002_1 Proyecto Recuperación Terreno Las Salinas ï 

Informe final de la etapa de saneamiento Terreno Las Salinas ), 

conforme se visualiza en la  siguiente  figura .  
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Figura NÁ 8. Monitoreo de verificaci·n final de saneamiento 

ñEIA Recuperaci·n terreno Las Salinasò ejecutado  

 

Fuente: Adaptaci·n EIA, cap²tulo 3, figura 3-116, p.140. 

Así, e l informe de Fundación Chile, en su rol de auditor 

ambiental independiente , acredit ó el cumplimiento de los 

valores objetivo de concentración ( óVOCô) para uso parques y 

jardines para todos los compuestos de interés. De esta manera, 

dichos resultados fueron utilizados en el  proyecto  de autos  

como parte del monitoreo de caracterización superficial del 

suelo del sitio.  
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Centésimo noveno.  Asimismo, para determinar la calidad del 

suelo subsuperficial del sitio y del suelo superficial y 

subsuperficial en el área de playa ,  se consideraron los 

resultados del Plan de Muestreo 2015 - 2016, desarrollado por 

Golder Associates  y diseñado en base a los requerimientos de 

la Guía metodológica del MMA, ya citada.  

A su vez , t odas las actividades fueron auditadas por la 

Universidad Técnica Federico Santa María de Valparaíso, quie n 

verific ó que los protocolos y estándares de muestreo se 

llevaran  a cabo  de manera apropiada, avalando la confiabilidad 

y representatividad de los resultados (EIA, anexo 3.3, i nforme 

consolidado UTFSM, supervisión plan de muestreo 2015 - 2016 ) .  

Centésimo décimo.  En lo sustantivo, la determinación del 

número de puntos para el plan de muestreo 2015 - 2016 se basó en 

la Guía citada, la cual  recomienda considerar un punto de 

muestreo por cada 1.000 m 2. Ello se implementó mediante el 

diseño de una grilla con cuadrantes de 33 por 33 m 2 ( f igura  N° 

7). Así, s e tomaron muestras en 152 cuadrantes con un punto de 

muestreo en cada uno, a excepción de los cuadrantes K14 Y K15, 

con 2 puntos de muestreo por estar ubicados en la base de los 

antiguos estanques de almacenamiento.  

Centésimo undécimo.  Luego, p ara el área de playa, la grilla 

consideró 44 cuadrantes, de los cuales 38 fueron seleccionados 

para muestreo de calidad de suelo y agua subterránea. Los 

criterios de selección de los 38 cuadrantes son: muestreo en 

las zonas de retiro de ca ñer í as en la playa ( Arcadis, (2013b). 

I nforme de actividades de extracci ón de tuber í as soterradas en 

el sector playa los marineros del terreno las salinas ), 

muestreo en las zonas con presencia de hidrocarburo en la playa 

( Arcadis, (2004). I nforme muestreo y an álisis playa Las Salinas 

Vi ña del Mar ) ,  zonas de hallazgos recientes en el sector 

(cuadrantes Z14 y Z15) y ,  monitoreo en zonas con potencial 

desplazamiento de contaminantes.  

Centésimo duodécimo.  En cuanto a la profundidad de los 

muestreos, en atención al saneamiento verificado para el primer 

metro de suelo en R CA N° 203/2004 (figura N° 8) , se realizó el 
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diseño del plan de muestreo 2015 - 2016  ( f igura N° 7) 

considerando desde 1 m  b. n. s hasta 6 m  b. n. s (profundidad 

promedio del nivel freático).  Sólo en las áreas que siguen 

operando (oficinas del área comercial de COPEC y estación de 

servicio COPEC) ,  las zonas de la parte alta de la ladera ,  y el 

área de  bases de antiguos estanques de almacenamiento, se 

tomaron muestras en el primer metro de profundidad.  

Centésimo decimotercero.  En el área de playa, todas las 

muestras de suelo se colectaron mediante sondajes desde el 

primer metro, hasta alcanzar el agua subterránea o el lecho 

rocoso (lo que sucediese primero). La selección de las muestras 

de suelo a analizar en laboratorio para ca da sondaje (sitio  y 

área de playa) se basó  en la recolección de una muestra por 

cada metro de perforación en caso de que se percibiera impacto.  

Para reconocer impacto ,  se consideró como criterio exploratorio  

la observación en el sitio de color y/u olor (propiedades 

organolépticas) ,  y por medición de compuestos orgánicos 

volátiles ( óCOVsô) in situ  con el detector de fotoionización 

(óPIDô). Así, u na lectura igual o mayor a 50 ppm  (partes por 

mill ón - mg/kg - ) ,  excedería el estándar de referencia (criterio 

experto),  y,  por tanto, se considera como un riesgo para la 

salud no aceptable , pasando a ser un CDI.  El PID es un equipo 

ampliamente usado a nivel nacional e internacional para obtener 

información en terreno ( screening ) y ayudar en la toma de 

decisiones ( detectores de fotoionización ,  t eoría, usos y 

aplicaciones,  MSA Safety ,  España Narcís Monturiol, Pol7) .  En 

aquellos sondajes sin impacto aparente (sin color, sin olor y 

COVs menor a 50 ppm), se seleccionaron 2 muestras de suelo. La 

primera de ellas a la mitad de la pro fundidad total de la 

perforación y la segunda sobre la napa subterránea (franja 

capilar). El mismo método se utilizó  para identificar las zonas 

con características de peligrosidad. Dicha metodología  es 

considerad a como  un procedimiento de selección de muestras de 

carácter conservador y representativo del punto de muestreo 

( Ministerio del Medio Ambiente, Chile (2015). Guía metodológica 

para la gestión de suelos con potencial presencia de 

contaminantes.  https://acortar.link/G2nf7Z ; MINAM.  (2003). 
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Suelos: Guía estándar para muestro de suelos de la zona Vadosa 

(zona no saturada por encima del nivel freático), 2003 - 04- 10. 

Norma Técnica Peruana NTP 339.252. INDECOPI ).  

En aquellos cuadrantes donde en el pasado hubo detecciones y/o 

se realizaron operaciones con pesticidas ( óPsô) y/o bifenilos 

policlorados ( óPCBô), se recolectó una muestra por cada metro 

de perforación para su análisis (identificados como PCBs o Ps 

en la figura N° 7).  

Centésimo decimocuarto.  Para el muestreo de análisis de 

peligrosidad en el área de playa, se realizó sólo en los 

cuadrantes correspondientes a Y07, Z07, Z08, Z09 y Z10.  

En la tabla N° 5, se muestra un resumen del número de puntos 

de muestreo y el número de muestras de suelo por sector.  

Tabla NÁ 5: Puntos de muestreo y n¼mero de muestras por §rea 

 

Fuente: EIA, cap²tulo 3, tabla 3-40, p.143.  

Centésimo decimoquinto.  Los CDI analizados  en la 

caracterización de la calidad de suelo y área de playa, 

corresponden a la lista completa de parámetros estudiados 

históricamente en el sitio. En la tabla N° 6,  se presentan los 

parámetros con la clasificación en base al Sistema de 

Información Integrada de Riesgos ( Integrated Risk Information 

System, óIRIS ô) de la US EPA y la técnica analítica utilizadas 

por el laboratorio en las muestras. Ello, por cuanto  La 

toxicidad en humanos se considera un factor clave que lleva a 

la necesidad de recuperar terrenos y aguas subterráneas 

contaminadas, tal como ocurre en la especie.  

La presencia de TPH también fue evaluada con un método 

analítico alternativo ( Total Petroleum Hydrocarbons Criteria 

Working Group  - grupo de evaluación de criterios de TPH, (óTPH 

CWG6ô)), con el objeto de evaluar la composición de las 
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fracciones individuales de petróleo utilizadas en el desarrollo 

del proyecto de remediación. Con el mismo fin se analizaron 

muestras de suelo para determinación de carbono orgánico total 

(óCOTô), granulometría y concentración de arsénico.  

Tabla NÁ 6. Lista completa de par§metros analizados en suelo 

 

 

Clasificación del IRIS - US EPA:  

Clase A Cancerígeno en humanos.  

Clase B1 Probable cancerígeno humano -  basado en evidencia limitada de carcinogenicidad en 

seres humanos y evidencia suficiente de carcinogenicidad en animales.  

Clase B2 Probable cancerígeno humano -  basado en evidencia suficiente de carcinogenicidad en 

animales.  

Clase C Posible cancerígeno humano.  

Clase D No clasificable sobre la carcinogenicidad para seres humanos.  

Clase E Existe evidencia de no carcinogenicidad para los seres humanos.  

n.c. No clasificado.  

 

Fuente: Adaptaci·n EIA, cap²tulo 3, tabla 3-41 en base a IRIS-US EPA, 2015, 

pp.144-145. 

Las muestras de suelo recolectadas fueron enviadas a los 

laboratorios TestAmerica ( Estados Unidos ): 34 CDI, TPH CWG, 
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COT y arsénico y ANAM (Chile): DS N° 148/2003 del MINSAL 

( t oxicidad aguda (artículo 12), crónica (artículo 13) ; 

extrínseca (artículo 14); i nflamabilidad (artículo 15); 

reactividad (artículo 16) y corrosividad (artículo 17)) . 

Además, se determinó su  granulometría.  

A las muestras se les aplicó el protocolo de control de calidad, 

se monitoreó el estado de las muestras de suelo recibidas por 

los laboratorios, verificando que las condiciones de 

temperatura y tiempo de conservación ( holding time ) estuviese 

en cumplimiento con las metodologías analíticas utilizada .  

Centésimo decimosexto.  En cuanto a los gases del suelo  se 

realizaron 2 campañas de toma de muestras dentro del sitio y 

en el área de playa  (enero y marzo 2016) , con el objeto de 

determinar las concentraciones de compuestos orgánicos 

volátiles (COVs) en la zona no saturada o vadosa.  

Se recolectaron muestras en 14 puntos: 5 en el área de playa y 

3 en la estación de servicio COPEC, adyacente al sitio, en el 

sector noroeste ,  con una bomba de gas, utilizando sondas 

temporales a profundidad única para el muestreo fuera del 

sitio, y sondas permanentes a 2 o 3 profundidades para el 

muestreo dentro de este  (figura N°  9) .  Se presenta en la 

siguiente figura u n esquema de la instalación de las sondas de 

muestreo .  
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Figura NÁ 9: Esquema de sondas de muestreo y foto de medici·n 

de gas en un punto de muestreo 

 

Fuente: EIA, cap²tulo 3, figura 3-117, p.146. 

A falta de un método de análisis nacional ,  las muestras de gas 

fueron analizadas con el método EPA TO - 17 y enviadas al 

laboratorio Maxxam (Canadá), para los compuestos: Benceno, 

Etilbenceno, Tolueno, Xileno, TPH fracciones alifáticas y 

aromáticas y Naftaleno. Los puntos de muestreo se indican en 

l a f igura N° 7 como ñSGò.  

Tal como se indicó, debido a que no existen normas de calidad 

de suelo en la legislación chilena, se usaron los valores de 

la norma italiana para uso residencial/área verde, los que se 

presentan a continuación en la Tabla N° 7( Tier 1 ).  
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Tabla NÁ 7: Valores de referencia Tier 1 para escenario 

residencial 

 

 

 

 
 
 
 
 
*Valor de referencia no definido en Anexo 5 de la norma italiana Decreto Legislativo N° 

152/2006. Se utilizó valor de la guía del Instituto Superior de Salud de Italia ( Parere 

dellôIstituto Superiore della Sanit¨ 2000- 2001 -  Gruppo di lavoro ARPA, ARPA Ligura, ARPA 

Piemonte sul Sito Acna di Cengio ) (ver Anexo 3.4 Norma de referencia italiana).  

Celda en blanco: valor de referencia no disponible . 

Fuente: Adaptaci·n EIA, cap²tulo 3, tabla 3-42, pp.151-152. 

Los valores de la tabla corresponden a las concentraciones de 

un CDI por encima de las cuales se requieren investigaciones 

y/o evaluaciones adicionales y son la base del primer nivel de 

evaluación ( Tier 1 ) de riesgos a la salud, lo que será tratado 

en la siguiente controversia  (análisis de riesgo a la salud).  
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Centésimo decimoséptimo.  Luego,  como bien se viene señala ndo 

( literal c) de la presente controversia), para comprender el 

comportamiento de los contaminantes liberados en el medio 

(suelo y aguas), además de considerarse las propiedades 

fisicoquímicas de los CDI , es relevante analizar la composición 

del suelo, componente que facilitará o  no la infiltración de 

los contaminantes a la zona saturada.  

Centésimo decimoctavo.  En primer lugar, para la determinación 

de granulometría o composición del suelo se tomaron 68 muestras 

de suelo en el sitio y en el área de playa, cuyo resultado se 

presenta en la siguiente tabla .  

Tabla NÁ 8. Determinaci·n de composici·n de suelo -

granulometr²a- 

 

Fuente: EIA, cap²tulo 3, tabla 3-47. 

Centésimo decimonoveno.  A partir de estos resultados, se 

concluye que el suelo es predominantemente arenoso y,  en 

consecuencia, de baja humedad, facilitando la propagación de 

los contaminantes en sentido vertical,  es decir hacia abajo,  

en desmedro de la propagación horizontal.  

Centésimo vigésimo.  En cuanto al contenido de materia orgánica ,  

los resultados indican que es bajo (37,2 mg/kg), lo que sería 

consistente con la naturaleza  de un  suelo arenoso, lo que 

explica la baja concentración de contaminantes en la zona 

vadosa.  

En concreto , la materia orgánica de los suelos corresponde a 

compuestos orgánicos carbonados de diferentes características 

químicas que se interrelacionan con la fracción inorgánica del 

suelo, principalmente arcilla. El contenido de carbono orgánico 

de los diferentes  suelos está determinado principalmente por 

el clima (precipitación y temperatura) y por el tipo y cantidad 

de arcilla. La pérdida continuada de carbono orgánico o materia 
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orgánica produce una serie de efectos negativos. Desde el punto 

de vista biológico, la actividad microbiana (hongos, bacterias, 

etc.) decrece debido a la disminución del carbono en el suelo, 

principal combustible de los microorganismos. Los suelos 

generalm ente contienen menos del 3% de materias húmicas en peso 

y las aguas subterráneas normalmente contienen 5 mg/l de 

materias húmicas totales (Carrasco, J., Squella, N., & Rojas, 

W. (2003). Técnicas y prácticas en el manejo de los recursos 

naturales para la re cuperación de los suelos degradados de la 

VI región).  

En lo relevante , las sustancia s y/o CDI se adhieren a la materia 

orgánica del suelo. Por ende, e n este caso ,  al tratarse de 

suelos arenosos  que suelen tener bajos contenidos de materia 

orgánica, los CDI migran verticalmente por gravedad alcanzando 

el nivel freático, para luego difundirse en el sentido de flujo 

de las aguas subterráneas.   

Centésimo vigésimo primero.  Los resultados de la 

caracterización de calidad del suelo subsuperficial respecto 

al estándar de referencia Tier  1, en base a los resultados de 

los muestreos realizados durante el plan de muestreo 2015 - 2016 

en el sitio y alrededores (ladera y estación de servicio COPEC) 

y los criterios de Tier 1, se presentan en la Tabla N° 9,  en 

la que se  identifican las excedencias detectadas.  

  

dos mil trescientos veintitres  2323

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



REPÚBLICA DE CHILE  
SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL  

 

Tabla NÁ 9: Resumen de excedencias de valores de Tier 1 en 

muestras de suelo subsuperficial del sitio y alrededores 

 

 

 

 

El sitio y alrededores incluye la estación de servicio COPEC y la ladera en el sector 

suroriente del terreno.  

Suelo subsuperficial: corresponde al estrato ubicado a profundidades mayores a 1 m.  

El número de muestras de pesticidas y PCBs es menor porque sólo se analizaron en las áreas 

donde hubo usos históricos de dichos compuestos.  

*Valor de referencia no definido en anexo 5 de la norma italiana Decreto Legislativo N° 

152/2006. Se utilizó valor de la guía del Instituto Superior de Salud de Italia ( Parere 

dellôIstituto Superiore della Sanit¨ 2000- 2001 -  Gruppo di lavoro ARPA, ARPA Ligura, ARPA 

Piemonte sul Sito Acna di Cengio ) (ver anexo 3.4 Norma de referencia italiana).  

Celda en blanco: valor de referencia no disponible.  

(1) El número de muestras con excedencias está calculado en base a las muestras que presentan 

detección mayor que el valor de referencia.  

Los compu estos no detectados que tienen un l ímite de detección mayor al Tier  1, fueron 

considerados para el cálculo del riesgo cuando tenían una vía de exposición completa.  
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Fuente: EIA, cap²tulo 3, tabla 3-44, p.156. 

Centésimo vigésimo segundo.  En cuanto a las excedencias de 

sustancias peligrosas , se consideró  un total de 277 muestras,  

respecto de las cuales, sobre la  base de los certificados de 

peligrosidad de ANAM (EIA, capítulo 3 anexo 3.12), solo 2 de 

és tas se clasificaron como peligrosas (0,7% del total) a 

profundidades entre 5,6 y 7,0 mbns (EIA, anexo 3.6) por  la  

presencia de cromato de calcio debido a la toxicidad crónica ,  

y por la presencia de benceno por toxicidad extrínseca (test 

de lixiviación). Una excepción ,  es el arsénico en suelo 

analizado por interés para la evaluación de riesgo (HHRA) 

( anexo 3.5 ñResultados de análisis de muestras de suelo Δ y 

anexo 3.12 ñCertificados de análisis de laboratorio Δ), cuyo 

valor de referencia (20 mg/kg) se encuentra  muy por sobre los 

valores promedios obtenidos para el sitio (1,11 mg/kg) y para 

el área de playa ( 1, 34 mg/kg).  

Asimismo, los resultados de la caracterización fisicoquímica 

del suelo en el área de playa, respecto al estándar de 

referencia Tier  1, se presentan en la siguiente tabla.  
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Tabla NÁ 10. Resumen de las excedencias de valores de Tier 1 

en muestras de suelo del §rea de playa 

 

*Valor de referencia no definido en Anexo 5 de la norma italiana Decreto Legislativo N° 

152/2006. Se utilizó valor de la guía del Instituto Superior de Salud de Italia ( Parere 

dellôIstituto Superiore della Sanit¨ 2000- 2001 -  Gruppo di lavoro ARPA, ARPA Ligura, ARPA 

Piemonte sulSito Acna di Cengio ) (ver Anexo 3.4 norma de referencia italiana).  

Celda en blanco: valor de referencia no disponible.  

(1) El número de muestras con excedencias está calculado en base a las muestras que presentan 

detección mayor que el valor de referencia.  

Fuente: EIA, cap²tulo 3, tabla 3-46, p.161. 

Las sustancias para el total de las muestras clasifican como 

no peligrosas conforme con los certificados de peligrosidad 

del laboratorio ANAM.   

Centésimo vigésimo tercero.  Respecto a los gases del suelo ,  

los resultados de las máximas concentraciones en el sitio y la 

estación de servicio COPEC (EIA, capítulo 3, tablas 3- 50 y 3 -

51) indican que corresponden a TPH alifáticos, principalmente 

la fracción C10 - C12 en las muestras recolectadas dentro del 

sitio y la fracción C6 - C8 en las muestras recolectadas en los 

alrededores del sitio y área de playa. Con respecto a BTEX, 

las  concentraciones más elevadas se registraron para tolueno y 
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xilenos en el sitio y solo para este último ,  en el área de 

playa.  

Centésimo vigésimo cuarto.  En cuanto a la caracterización  de 

la componente agua subterránea ( f igura  N° 10), ésta abarca el 

sitio y el área de playa (EIA, numeral 3.9 calidad del agua 

subterránea), tal como se muestra en la Figura  N° 10.    

Figura NÁ 10. Puntos de muestreo agua subterr§nea
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Fuente: Adenda, figura 31, p.128 

Centésimo vigésimo quinto.  De acuerdo con lo anterior, se 

desarrolló un plan de muestreo 2015 - 2016 y campañas de 

muestreo s complementarias en junio de 2016 y en mayo - junio de 

2018, utilizando el mismo diseño del suelo con base en la Guía 

Metodológica del MMA, ya citada ,  esto es , un punto de muestreo 

por cada 1.000 m 2, mediante la grilla con cuadrantes de 33 por 

33 m 2.  

Centésimo vigésimo sexto.  Además, considerando que para 

cada punto (cuadrante) se muestrea a diferentes profundidades, 

es posible identificar los compuestos presentes tanto en 

extensión (horizontal) como en profundidad (verticalmente) en 

el sitio.  

Centésimo vigésimo séptimo.  En particular, para verificar la 

calidad del agua subterránea se realizaron investigaciones 

aguas abajo de los sectores donde pudo ocurrir filtraciones de 

combustibles y no necesariamente bajo la fuente emisora o punto 

de filtración, ya que una vez que el contaminante alcance la 

zona saturada o nivel freático, la pluma de contaminación se 

desplaza en la dirección de flujo de estas aguas, es decir 

hacia la costa (al oeste).  

Centésimo vigésimo octavo.  A partir de ello, se instalaron 

pozos de monitoreo de agua subterránea en los límites del 

sitio, por los costados oeste, norte y sur , con el objetivo de 

verificar si los potenciales compuestos de interés podrían 

estar migrando fuera del sitio.  

Centésimo vigésimo noveno.  Además, para el muestreo de fondo 

de agua subterránea se instalaron pozos de monitoreo ubicados 

en el límite este del sitio, con el fin de obtener información 

de la calidad del agua subterránea aguas arriba de las antiguas 

zonas de operación industrial (pozos background ): pozos PO -

G04, PO - I14 y PO - I19 o pozos de control.  

Asimismo, en el centro del sitio se instalaron puntos de 

muestreo de agua subterránea, usando como referencia los pozos 

de muestreo de verificación para uso de parques y jardines (RCA 
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N° 203/2004) ,  (Arcadis, ( 2013 ) . Informe N° 3132 - 0000 - MA- INF -

002_1 Proyecto Recuperación Terreno Las Salinas ï Informe final 

de la etapa de saneamiento Terreno Las Salinas ).  

Además, dado que en muestreos históricos de agua subterránea 

se detectó fase libre no acuosa (FLNA) en el pozo AP - 4 (ubicado 

en el cuadrante C13 de la grilla) ,  se instaló un pozo de 

monitoreo aguas arriba en dirección al este, con el fin de  

delimitar el área.  También ,  se habilit aron  tres pozos de 

monitoreo de profundidad en el área de la estación de servicio 

del sector norponiente del sitio.  

Asimismo, durante el plan de muestreo 2015 - 2016 se instalaron 

6 pozos de profundidad hasta el lecho rocoso (identificados 

como pozos a la roca), en 2 transectos desde el límite este 

del predio hasta el límite oeste (filas 11 y 18 de la grilla), 

utilizados para monitorear la conductividad eléctrica en el 

perfil de agua, con el objeto de proveer información para la 

localización de la cuña salina.  

A lo expuesto, se suman 12 pozos de monitoreo existentes en el 

sitio, que se complementaron con información de muestreos 

históricos llevados a cabo entre el 2001 y 2014 (EIA, capítulo 

1, numeral 1.4.1) en el área del proyecto.  El resumen de los 

puntos de muestreo se presenta  en la siguiente tabla.  

Tabla NÁ 11: Pozos de monitoreo por §rea de trabajo 

 

Fuente: EIA, cap²tulo 3, p.223. 

Centésimo trigésimo.  El procedimiento de muestreo de agua 

subterránea en los pozos consistió, en síntesis, en : medición 
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del nivel freático y columna de agua con sonda de interfase ,  

purga del pozo: para muestreo con bailer extracción de al menos 

3 volúmenes de agua ;  para muestreo con bomba de bajo flujo 

hasta que los parámetros de conductividad, oxígeno disuelto, 

pH, temperatura y turbidez se estabilicen; toma de muestra, 

para lo cual se utilizó bombas de bajo flujo (Bladder y 

Peristáltica) y bailers descartables.  

En los tres pozos donde se detectó presencia de FLNA al momento 

de proceder al muestreo, se registró el espesor de producto, 

pero no se recolectó muestra de agua. En el pozo PO - C03 se 

colectó una muestra de FLNA para análisis de la composición.  

De acuerdo con lo anterior, el número de muestras analizadas 

en las campañas fue de 182 , como se explica a continuación.  

Dentro del sitio y área de estudio adyacente :  

Ệ 68 pozos muestreados en campaña del año 2015.  

Ệ 66 pozos muestreados en campaña de junio 2016.  

Ệ 68 pozos muestreadas en campaña  de mayo 2018.  

Área de Playa : 36 pozos muestreados en campaña del año 2015.  

Zona de Rompiente : 5 pozos muestreados en la campaña de febrero 

2016 y 7 pozos en la campaña de junio 2016.  

De la norma de referencia italiana se usaron los valores para 

uso residencial/área verde, los que se presentan en la 

siguiente tabla  ( Tier 1 ).  
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Tabla NÁ 12. Valores de referencia Tier 1 

*Valor de referencia no definido en anexo 5 de la norma italiana Decreto Legislativo N° 

152/2006. Se utilizó valor de la guía del Instituto Superior de Salud de Italia ( Parere 

dellôIstituto Superiore della Sanit¨ 2000- 2001 -  Gruppo di lavoro ARPA, ARPA Ligura, ARPA 

Piemonte sul Sito Acna di Cengio ) (ver anexo 3.4 norma de referencia italiana).  

Celda en blanco: valor de referencia no disponible .  

Fuente: EIA, cap²tulo3, tabla 3-63, p.227. 

La evaluación de los resultados de los análisis químicos en 

muestras de agua subterránea  tomadas durante las 

investigaciones en el s itio en la primera campaña, asociada al 

PMD 2015- 2016 (desarrollada entre junio 2015 y enero de 2016) 

y los criterios de Tier 1 se presentan en la Tabla N° 13, con 

el listado de los CDI que exceden los valores de Tier 1 .  
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Tabla NÁ 13. Resumen excedencias valores Tier 1 en muestras 

de agua subterr§nea del sitio y alrededores, junio 2015-enero 

2016 

 

Los resultados de la t abla incluyen los tres pozos de monitoreo instalados en la estación de 

servicio COPEC.  

*Valor de referencia no definido en anexo 5 de la norma italiana Decreto Legislativo N° 

152/2006. Se utilizó valor de la guía del Instituto Superior  de Salud de Italia ( Parere 

dellôIstituto Superiore della Sanit¨ 2000- 2001 -  Gruppo di lavoro ARPA, ARPA Ligura, ARPA 

Piemonte sul Sito Acnadi Cengio ) (ver anexo 3.4 norma de referencia italiana, del presente 

EIA).  

Celda en blanco: valor de referencia no disponible.  

(1) El número de muestras con excedencias está calculado en base a las muestras que presentan 

detección mayor que el valor de referencia.  

Fuente: EIA, cap²tulo 3, tabla 3-64, p.229. 
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Para aquellos parámetros analizados se obtuvieron los 

siguientes resultados  ( perfil toxicológico de los 

hidrocarburos totales de petróleo (TPH). Atlanta (GA): Agencia 

para Sustancias Tóxicas y el Registro de Enfermedades (EEUU); 

2 de septiembre de 1999, Resumen de los hidrocarburos totales 

de petróleo :  

1.  Análisis de éter metil ter - butílico (óMTBEô):  se analizó 

la concentración de MTBE usado como aditivo en la gasolina 

para mejorar su eficiencia y reducir la contaminación, en 

13 muestras de agua subterránea del sitio, y los 

resultados indicaron que no hubo detecciones de este 

aditivo en estas  muestras .  

2.  Análisis de TPH  -  Grupo de Trabajo de Criterios para 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (óCWGô): Se analiz aron  

las fracciones individuales en 30 muestras de agua 

subterránea del s itio  cuyos  resultados de concentraciones 

se encontraron por debajo del límite de detección en la 

mayoría de las fracciones de las muestras analizadas, y ,  

por tanto ,  no se realizó  análisis de composición de las 

diferentes fracciones.  

El resumen de los resultados de la campaña de muestreo 

complementaria de junio de 2016  se presenta en la Tabla N° 14, 

respecto de los criterios de Tier 1 . En esta campaña sólo se 

muestrearon los pozos localizados dentro del sitio.  

En el EIA, capítulo 3, anexo 3.11 en el documento ñResultados 

de an álisis de muestras de agua subterr áneaò se presenta el 

detalle de los resultados de los análisis de cada una de las 

muestras y los certificados de los laboratorios se acompañan 

en el anexo 3.12 ñCertificados de an álisis de laboratorio ò.  
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Tabla NÁ 14: Resumen de las excedencias de valores de Tier 1 

en muestras de agua subterr§nea del sitio, campa¶a junio 2016 

 

La campaña de junio de 2016 incluyó sólo pozos dentro del s itio.  

*Valor de referencia no definido en anexo 5 de la norma italiana Decreto Legislativo N°  

152/2006. Se utilizó valor de la guía del Instituto Superior  de Salud de Italia ( Parere 

dellôIstituto Superiore della Sanit¨ 2000- 2001 -  Gruppo di lavoro ARPA, ARPA Ligura, ARPA 

Piemonte sul Sito Acnadi Cengio ) (ver anexo 3.4 norma de referencia italiana).  

(1) El número de muestras con excedencias está calculado en base a las muestras que presentan 

detección mayor que el valor de referencia.  

Fuente: EIA, cap²tulo 3, tabla 3-65, p.231. 

Por último, el resumen de los resultados de la campaña de 

muestreo complementaria de mayo de 2018  se presenta en la t abla 

N° 15,  donde se comparan con los criterios de Tier 1 . Los 

valores indicados en esta t abla corresponden a muestras tomadas 

dentro del sitio.  

En el EIA capítulo 3, anexo 3.11 ΓResultados de an álisis de 

muestras de agua subterr áneaΔ se presenta el detalle de los 

resultados de los análisis de cada una de las muestras y los 

certificados de los laboratorios se acompañan en el anexo 3.12

ΓCertificados de an álisis de laboratorio Δ, respectivo.  
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Tabla NÁ 15: Resumen de las excedencias de valores de Tier 1 

en muestras de agua subterr§nea del Sitio, campa¶a mayo 2018

 

La campaña de junio de 2016 incluyó sólo pozos dentro del s itio.  

*Valor de referencia no definido en anexo 5 de la norma italiana Decreto Legislativo N° 

152/2006. Se utilizó valor de la guía del Instituto Superior  de Salud de Italia ( Parere 

dellôIstituto Superiore della Sanit¨ 2000- 2001 -  Gruppo di lavoro ARPA, ARPA Ligura, ARPA 

Piemonte sul Sito Acnadi Cengio ) (ver Anexo 3.4 norma de referencia italiana).  

(1) El número de muestras con excedencias está calculado en base a las muestras que presentan 

detección mayor que el valor de referencia.  

Fuente: EIA, cap²tulo 3, tabla 3-66, p.233. 

Los resultados de muestreo  (tablas N° 9, N° 1 0,  N° 1 3, N° 1 4 y 

N° 1 5)  para el estudio de la evaluación de riesgo a la salud 

humana (controversia IV  de la sentencia) , arrojaron que las 

excedencias no representan un riesgo para la salud humana de 

conformidad con el uso residencial  proyectado para el sitio de 

acuerdo con el Plan Regulador de Viña del Mar.  

Luego, e n las tres campañas de muestreo de agua subterránea se 

detectó la presencia de fase libre (FLNA) en algunos pozos 

instalados dentro del s itio. El resumen de los pozos, los 

espesores aparentes registrados y el nivel freático medido se 

presentan en la siguiente tabla.  
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Tabla NÁ 167: Resumen de registros de FLNA en los pozos de 

monitoreo del sitio entre 2015 y 2018 

 

* Corresponde a detección de película iridiscente, se estima espesor aparente inferior a 1 

mm. ND: No se detecta FLNA.  

Nivel freático medido a boca de pozo.  

 

Fuente: EIA, cap²tulo 3, tabla 3-67, p.238. 

Tal como se observa en la t abla anterior, sólo se ha detectado 

presencia de FLNA en pozos de monitoreo ubicados en el paño 

norte del sitio .  En las tres campañas de monitoreo las 

detecciones son en los mismos pozos.  

Se analizó en el laboratorio una muestra de FLNA tomada del 

sitio para identificar su composición. Los resultados indican 

que la FLNA está compuesta principalmente por hidrocarburos 

del rango DRO o diésel  y naftalenos. Dicha evidencia ,  permite 

inferir que los TPH del sitio sufrieron un proceso de 

degradación desde su liberación en el ambiente, en el que los 

grupos aromáticos y alifáticos de menor peso (livianos) se 

volatilizaron, disolvieron o biodegradaron, permaneciendo  las 

fracciones más pesadas (como di ésel y aceites).  

La evaluación de los análisis químicos en muestras de agua 

subterránea recolectadas durante las investigaciones en el área 

de playa y los criterios de Tier 1 se presentan en la Tabla N° 

17 con el listado de los CDI que exceden los valores genéricos 

de referencia de Tier 1.  
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Tabla NÁ 17: Resumen excedencias valores Tier 1 en muestras 

de agua subterr§nea del §rea de playa 

 

*Valor de referencia no definido en anexo 5 de la norma italiana Decreto Legislativo N° 

152/2006. Se utilizó valor de la guía del Instituto Superior  de Salud de Italia ( Parere 

dellôIstituto Superiore della Sanit¨ 2000- 2001 -  Gruppo di lavoro ARPA, ARPA Ligura, ARPA 

Piemonte sul Sito Acnadi Cengio ) (ver anexo 3.4 norma de referencia italiana).  

(1) El número de muestras con excedencias está calculado en base a las muestras que presentan 

detección mayor que el valor de referencia.  

Fuente: EIA, cap²tulo 3, tabla 3-69, p.242. 

Los resultados de caracterización del agua subterránea en la zona de 

rompiente  de las 2 campañas de muestreo  se presentan en la siguiente 

tabla  donde se comparan con el estándar de referencia Tier 1 .  
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Tabla NÁ 18: Resultados de CDI en muestras de agua 

subterr§nea en zona de rompiente 

 

Valor de referencia no definido en anexo 5 de la norma italiana Decreto Legislativo N° 

152/2006. Se utilizó valor de la guía del Instituto Superior  de Salud de Italia ( Parere 

dellôIstituto Superiore della Sanità 2000 - 2001 -  Gruppo di lavoro ARPA, ARPA Ligura, ARPA 

Piemonte sul Sito Acnadi Cengio ) (ver anexo 3.4 norma de referencia italiana).  

(1) El número de muestras con excedencias está calculado en base a las muestras que presentan 

detección mayor que el valor de referencia.  

Fuente: EIA, cap²tulo 3, tabla 3-70, p.243. 

Centésimo trigésimo primero.  Por último, con el objeto de 

determinar  la movilidad de los contaminantes, se tuvo en 

consideración el régimen de escorrentía que caracteriza a los 

esteros y quebradas próximas (Quebradas Sausalito, Las Salinas 

y el Estero Marga Marga) cuya localización se visualiza en la 

siguiente figura.  
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25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos ochenta  2380

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos ochenta y uno  2381

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos ochenta y dos  2382

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos ochenta y tres  2383

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos ochenta y cuatro  2384

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos ochenta y cinco  2385

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos ochenta y seis  2386

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos ochenta y siete  2387

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos ochenta y ocho  2388

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos ochenta y nueve  2389

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos noventa  2390

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos noventa y uno  2391

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos noventa y dos  2392

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos noventa y tres  2393

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos noventa y cuatro  2394

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos noventa y cinco  2395

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos noventa y seis  2396

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos noventa y siete  2397

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos noventa y ocho  2398

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil trescientos noventa y nueve  2399

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos  2400

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos uno  2401

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos dos  2402

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos tres  2403

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cuatro  2404

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cinco  2405

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos seis  2406

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos siete  2407

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos ocho  2408

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos nueve  2409

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos diez  2410

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos once  2411

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos doce  2412

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos trece  2413

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos catorce  2414

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos quince  2415

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos dieciseis  2416

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos diecisiete  2417

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos dieciocho  2418

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos diecinueve  2419

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos veinte  2420

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos veintiuno  2421

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos veintidos  2422

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos veintitres  2423

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos veinticuatro  2424

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos veinticinco  2425

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos veintiseis  2426

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos veintisiete  2427

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos veintiocho  2428

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos veintinueve  2429

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos treinta  2430

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos treinta y uno  2431

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos treinta y dos  2432

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos treinta y tres  2433

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos treinta y cuatro  2434

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos treinta y cinco  2435

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos treinta y seis  2436

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos treinta y siete  2437

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos treinta y ocho  2438

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos treinta y nueve  2439

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cuarenta  2440

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cuarenta y uno  2441

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cuarenta y dos  2442

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cuarenta y tres  2443

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cuarenta y cuatro  2444

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cuarenta y cinco  2445

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cuarenta y seis  2446

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cuarenta y siete  2447

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho  2448

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve  2449

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cincuenta  2450

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cincuenta y uno  2451

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cincuenta y dos  2452

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cincuenta y tres  2453

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cincuenta y cuatro  2454

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco  2455

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cincuenta y seis  2456

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cincuenta y siete  2457

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cincuenta y ocho  2458

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos cincuenta y nueve  2459

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos sesenta  2460

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos sesenta y uno  2461

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos sesenta y dos  2462

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos sesenta y tres  2463

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro  2464

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos sesenta y cinco  2465

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos sesenta y seis  2466

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos sesenta y siete  2467

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos sesenta y ocho  2468

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos sesenta y nueve  2469

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos setenta  2470

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos setenta y uno  2471

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos setenta y dos  2472

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos setenta y tres  2473

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos setenta y cuatro  2474

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos setenta y cinco  2475

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos setenta y seis  2476

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos setenta y siete  2477

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos setenta y ocho  2478

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos setenta y nueve  2479

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos ochenta  2480

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos ochenta y uno  2481

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos ochenta y dos  2482

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos ochenta y tres  2483

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos ochenta y cuatro  2484

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos ochenta y cinco  2485

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos ochenta y seis  2486

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos ochenta y siete  2487

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos ochenta y ocho  2488

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos ochenta y nueve  2489

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos noventa  2490

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos noventa y uno  2491

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos noventa y dos  2492

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos noventa y tres  2493

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos noventa y cuatro  2494

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos noventa y cinco  2495

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos noventa y seis  2496

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos noventa y siete  2497

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos noventa y ocho  2498

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil cuatrocientos noventa y nueve  2499

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos  2500

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos uno  2501

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos dos  2502

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos tres  2503

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos cuatro  2504

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos cinco  2505

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos seis  2506

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos siete  2507

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos ocho  2508

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos nueve  2509

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos diez  2510

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos once  2511

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos doce  2512

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos trece  2513

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos catorce  2514

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos quince  2515

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos dieciseis  2516

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos diecisiete  2517

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos dieciocho  2518

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos diecinueve  2519

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos veinte  2520

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos veintiuno  2521

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos veintidos  2522

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos veintitres  2523

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos veinticuatro  2524

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos veinticinco  2525

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos veintiseis  2526

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.



dos mil quinientos veintisiete  2527

25BBFF44-13AB-410A-9FA6-76CBBD197D9D

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
www.tribunalambiental.cl con el código de verificación.




